
 
 

 

 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE 

LAS FAMILIAS EN ANDALUCÍA 

 

 

 

 

  



   

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

3 
 

 

 

 

Este informe ha sido realizado como consecuencia del encargo solicitado por la Consejería de 

Salud y Familias de la Junta de Andalucía a la Fundación The Family Watch – Instituto 

Internacional de Estudios sobre Familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

5 
 

ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN ........................................................................................................................ 9 

2. OBJETIVOS ............................................................................................................................... 15 

3. METODOLOGÍA ....................................................................................................................... 17 

3.1. Revisión de literatura académica ............................................................................ 18 

3.2. Análisis estadístico .................................................................................................. 18 

3.3. Revisión y análisis de textos normativos ................................................................ 27 

4. SITUACIÓN SOCIAL DE LAS FAMILIAS EN ANDALUCÍA .......................................................... 29 

4.1. Características demográficas .................................................................................. 29 

4.1.1. Nupcialidad .......................................................................................................... 32 

4.1.2. Natalidad .............................................................................................................. 36 

4.1.3. Envejecimiento ..................................................................................................... 47 

4.2. Características de los hogares ................................................................................. 51 

4.2.1. Número de hijos en el hogar ................................................................................ 53 

4.2.2. Vivienda ................................................................................................................ 57 

4.3. Características socioeconómicas............................................................................. 61 

4.4. Conciliación familia - trabajo y corresponsabilidad en el hogar ............................. 68 

5. POLÍTICAS ESTATALES DE APOYO A LAS FAMILIAS ............................................................... 77 

5.1. Concesiones de tiempo laboral para la atención a familiares ................................ 77 

5.2. Servicios para atender las necesidades y demandas de las familias ...................... 83 

5.3. Recursos monetarios para el apoyo a las familias .................................................. 86 

6. POLÍTICAS AUTONÓMICAS DE APOYO A LAS FAMILIAS: PRESTACIONES ECONÓMICAS ..... 87 

6.1. Deducciones fiscales autonómicas destinadas al apoyo a las familias ................... 87 

6.2. Transferencias monetarias autonómicas destinadas al apoyo a las familias ......... 90 

6.3. El impacto de las prestaciones económicas de apoyo a las familias ...................... 93 

6.4. Ayudas económicas de apoyo a las familias en Andalucía.................................... 111 



   

6 
 

7. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS DE APOYO A LAS FAMILIAS EN 

ANDALUCÍA ............................................................................................................................... 123 

7.1. Recomendaciones para el fomento de la natalidad ............................................. 123 

7.2. Medidas de apoyo a la conciliación familiar y laboral .......................................... 126 

7.2.1. Para las familias ................................................................................................. 126 

7.2.2. Desde el ámbito laboral ..................................................................................... 132 

7.3. Estrategias de actuación a nivel municipal ........................................................... 135 

8. BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA ............................................................................................. 137 

ÍNDICE DE TABLAS..................................................................................................................... 141 

ÍNDICE DE GRÁFICOS ................................................................................................................ 144 

TABLAS ANEXAS ........................................................................................................................ 147 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

9 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Conveniencia del estudio 

La institución familiar ha experimentado recientemente en España una profunda 

transformación estructural y simbólica. La realidad social de las familias españolas se 

encamina hacia la consolidación de una amplia variedad de modelos más plurales, 

democráticos e igualitarios, en concordancia con los valores de una sociedad que 

también aspira a serlo. En este sentido, la mejora del nivel de vida y el incremento de la 

educación resultan fundamentales para el desarrollo de las aspiraciones culturales y 

sociales en las que se sostiene la configuración de los nuevos modelos familiares.  

Entre estas nuevas formas de entender las familias destacan algunos patrones comunes, 

tales como el individualismo, que antepone la autorrealización personal a los intereses 

generales; la privatización de la moral, que corre pareja a la progresiva secularización de 

la sociedad española; y la asimilación de los principios de igualdad y tolerancia ante la 

diversidad, acorde con la penetración de la democracia en los diferentes ámbitos de la 

convivencia social. Sin embargo, los roles de género en el ámbito familiar están 

evolucionando de forma más parsimoniosa. Si bien las mujeres han adquirido nuevos 

roles sociales, continúan manteniendo la mayor parte de las responsabilidades frente a 

las tareas del hogar y los cuidados familiares. Esto genera una sobrecarga de tareas que 

dificulta la conciliación de la vida familiar con otros ámbitos de la vida cotidiana, como 

el laboral. La respuesta de la sociedad a este problema ha generado una tendencia al 

retraso de la edad de maternidad, así como una reducción efectiva de la natalidad. 

Las dificultades para conciliar la vida familiar con la ocupación laboral no son el único 

factor que interviene en la reducción de la natalidad. Otra variable a tener en cuenta es 

la tardía emancipación juvenil. Aunque la independencia de los jóvenes se ve 

condicionada por diversos factores y circunstancias, una de sus causas principales es la 

insuficiencia de políticas públicas y sociales para facilitar la salida de los jóvenes de su 

hogar de origen. Las prácticas laborales –los niveles salariales y sobre todo la estabilidad 

en el empleo– juegan un papel determinante puesto que de ellas dependen las 
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posibilidades de acceso a una vivienda. También las políticas de vivienda ejercen un 

fuerte impacto sobre la edad de emancipación: los regímenes de propiedad de la 

vivienda, el peso relativo del alquiler o la extensión de la vivienda social aparecen como 

factores clave, explicativos en gran medida de las diferencias en cuanto a la 

emancipación efectiva en los diferentes países de Europa. 

Entre los distintos factores que influyen en el descenso de natalidad cabe destacar, por 

un lado, los factores culturales que han llevado al surgimiento de nuevos estilos de vida; 

por otro lado, las consecuencias derivadas de los llamados Nuevos Riesgos Sociales, que 

requieren políticas públicas y sociales específicas, para responder de forma apropiada a 

las cambiantes necesidades de las familias. 

 

1.2. Principales problemas que afectan a las familias 

Los llamados Nuevos Riesgos Sociales son los resultantes de los cambios demográficos, 

laborales y sociales asociados con el orden postindustrial. Éstos nuevos riesgos plantean 

auténticos desafíos al Estado de Bienestar, sobre todo por la confluencia de tres 

tendencias: el envejecimiento de la población, la transformación de los mercados de 

trabajo y los cambios en los valores sociales. 

El envejecimiento de la población 

Este primer desafío, consecuencia del aumento de la esperanza de vida y de la 

disminución de la natalidad, implica una mayor demanda de cuidados, con una fuerte 

presión económica, para atender la creciente población de personas mayores 

dependientes. 

El envejecimiento afecta negativamente al nivel salarial y a la creación de empleo, pues 

requiere contribuciones sociales más altas por parte de los trabajadores para cubrir las 

expectativas de bienestar de los pensionistas. Las limitaciones presupuestarias también 

pueden obligar a los gobiernos a reducir las pensiones públicas, lo que podría dejar a 

algunos segmentos de la población insuficientemente protegidos para afrontar los años 

de jubilación. 
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Además de las consecuencias económicas, el envejecimiento de la población genera 

mayores necesidades de cuidado. La atención que requieren las personas en situaciones 

de discapacidad, enfermedad crónica o vejez supone un importante reto para el Estado 

de Bienestar. En nuestro país, los cuidados a la dependencia están siendo 

insuficientemente contemplados por el sistema de bienestar que, anclado en una 

concepción “familista”, da por supuesto que las familias asumen el grueso de la 

provisión de bienestar a sus miembros. Ante esta situación, la presencia de un familiar 

en situación de dependencia suele afectar al resto de miembros del hogar, 

especialmente al cuidador principal, generalmente mujer, que ha de sacrificar sus 

aspiraciones laborales y reducir, o incluso abandonar, su ocupación laboral. Los cuidados 

informales suponen una alteración de los roles familiares y ejercen un impacto nada 

desdeñable sobre la salud física y mental de las personas cuidadoras. 

El envejecimiento de la población tiene, pues, un impacto directo sobre el bienestar de 

las familias, que cuentan con una capacidad cada vez menor para hacer frente a las 

crecientes necesidades de cuidados. Estas tendencias ponen en riesgo la provisión de 

los servicios adecuados para el bienestar de las personas dependientes. 

Las transformaciones del mercado laboral 

El segundo grupo de Nuevos Riesgos Sociales es el derivado de los cambios en los 

mercados de trabajo. Los salarios bajos y la precariedad laboral tienen un fuerte impacto 

social, especialmente sobre los grupos socioeconómicos más vulnerables, como los 

jóvenes y las personas inmigrantes. En algunos países, los jóvenes se enfrentan a 

grandes dificultades para alcanzar la independencia financiera, abandonar el hogar 

paterno, formar una pareja y/o para convertirse en padres (lo que fomenta el descenso 

de las tasas de natalidad). Los inmigrantes, que hace unos años acudían masivamente a 

los países occidentales atraídos por las oportunidades de empleo, han sufrido 

especialmente el aumento de la inseguridad y la precariedad laboral.  

La pasada crisis económica ha afectado a dimensiones importantes del bienestar social. 

Prueba de ello es la persistencia del desempleo de larga duración y, con ella, de altos 

niveles de pobreza y desigualdad. El Estado de Bienestar español se ha mostrado incapaz 

de atajar ambos problemas, y ha hecho descansar en las familias buena parte de la 
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provisión del bienestar. Así, las familias se han visto sobrecargadas con una 

responsabilidad que les resulta cada vez más difícil de afrontar, especialmente en los 

hogares más desprotegidos.  

Con todo, a pesar de las limitaciones de nuestro sistema de bienestar, es innegable que 

se ha atenuado el impacto de la crisis sobre poblaciones afectadas por riesgos sociales 

como la ancianidad o la discapacidad. Sin embargo, otros riesgos han recibido menos 

atención o han cobrado un protagonismo inédito en los últimos años como, por ejemplo, 

la inserción laboral de los jóvenes o los servicios de cuidado infantil. Estas actuaciones 

se encuentran aún poco desarrolladas, especialmente si se comparan con las medidas 

adoptadas en otros regímenes de bienestar. 

La evolución de los valores sociales 

El tercer grupo de Nuevos Riesgos Sociales es el que deriva de los valores sociales 

emergentes (individualismo, autorrealización, democratización de las relaciones 

sociales…) que han influido en la evolución de los modelos familiares. En este sentido, 

los cambios en las formas de entender la institución familiar han traído consigo nuevos 

problemas y necesidades, no tanto por los valores en sí mismos sino, más bien, por las 

tensiones y contradicciones producidas entre estos nuevos valores y la estructura social 

en la que se despliegan. Así, junto a la familia nuclear, emergen variados tipos de familias 

con sus propias características y riesgos específicos, como las familias monoparentales, 

numerosas, homoparentales, reconstituidas, adoptantes, acogedoras, etc. 

Un caso en el que se aprecia particularmente este tipo de dificultades es el de la 

monoparentalidad. Las familias monoparentales forman un modelo profundamente 

marcado por la dimensión de género. Se trata de una forma de convivencia en la que un 

solo progenitor (la mujer en una proporción mucho más elevada que el varón) ejerce el 

liderazgo familiar y asume en solitario el grueso de las labores y la responsabilidad sobre 

los hijos. El principal problema que sufren las familias monoparentales es la sobrecarga 

de trabajo de quien debe hacer frente en solitario a las tareas domésticas y de cuidado 

de los hijos, a la vez que desempeña un trabajo remunerado fuera del hogar. Las 

consecuencias de esta sobrecarga familiar se agravan ante la ausencia de un adecuado 

servicio de apoyo al cuidado de los niños. Esta situación constituye un problema para la 
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madre sola que, por lo general, pasa a encontrarse en situación de vulnerabilidad 

económica y social.  

En nuestro país, las familias monoparentales sufren un mayor riesgo de pobreza y de 

exclusión social, estado en el que se encuentra más de la mitad de estos hogares. De 

esta forma, la pobreza infantil se convierte en un riesgo añadido al de la situación que 

enfrentan estas familias. Las familias monoparentales, por lo general, sólo poseen una 

vía de ingresos económicos en el hogar, y estos no suelen ser suficientes para poder 

contratar ayuda externa. Ante la falta de medidas óptimas que faciliten la conciliación, 

muchas madres solas se ven obligadas a reducir su jornada laboral –con la consiguiente 

disminución de ingresos– o, incluso, a abandonar temporalmente el mercado de trabajo.  

En definitiva, los Nuevos Riesgos Sociales ocupan un papel cada vez más relevante en la 

provisión de bienestar, dada la actual situación de demandas crecientes y de austeridad 

presupuestaria. Sus consecuencias repercuten directamente sobre las familias, por lo 

que las políticas familiares deberán tenerlos en cuenta para anticipar y en la medida de 

lo posible paliar sus efectos. 
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2. OBJETIVOS 

 

El primer objetivo general de este informe es analizar la situación de las familias en 

Andalucía. 

Este primer objetivo se materializa en los siguientes aspectos específicos: 

1.1. Describir y caracterizar cuantitativa y cualitativamente a las familias de 

Andalucía. 

1.2. Realizar una aproximación a las necesidades de las familias de Andalucía que 

permita establecer posibles líneas de actuación por parte de los poderes 

públicos y, en particular, por la Junta de Andalucía. 

 

El segundo objetivo general es analizar la situación del marco de políticas familiares de 

Andalucía en relación con el resto de España. 

Este segundo objetivo se concreta en los siguientes objetivos específicos: 

2.1. Recopilar las ayudas de apoyo a las familias desarrolladas en el marco 

autonómico. 

2.2. Realizar un análisis comparativo de la situación de las políticas de apoyo a 

las familias andaluzas en comparación con el resto de comunidades 

autónomas. 

 

El tercer objetivo general es plantear perspectivas de futuro sobre las políticas de 

apoyo a las familias en Andalucía. 

Este tercer objetivo implica la consecución de los siguientes objetivos específicos: 

3.1. Analizar el grado de adaptabilidad de las políticas andaluzas a las 

necesidades sociales de las familias. 

3.2. Plantear posibles estrategias y líneas de actuación para la protección social 

de las familias. 
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3. METODOLOGÍA 

 

La metodología empleada en el presente informe está enfocada al desarrollo de un 

conjunto de tareas y actividades dirigidas a: 

1. Conocer la realidad social de las familias andaluzas, centrándonos en analizar sus 

características sociodemográficas y en realizar una aproximación a sus 

principales necesidades sociales. 

2. Comparar el marco de políticas de apoyo a las familias en Andalucía con el 

desarrollado en otras Comunidades Autónomas, con el fin de aportar 

información relevante e identificar ejemplos de buenas prácticas que resulten 

provechosas para la elaboración de políticas familiares por parte de la Junta de 

Andalucía. 

Para ello, la investigación atraviesa de forma encadenada las distintas fases que se 

presentan en este apartado metodológico. 

La primera tarea consiste en realizar una revisión y análisis documental en materia de 

familias, de ámbito nacional y andaluz, con el propósito de obtener información 

cualitativa y cuantitativa sobre el objeto del informe. 

Esta revisión documental se centra en la literatura académica relevante sobre el objeto 

de estudio, la normativa y las principales fuentes estadísticas que nos permitan 

aproximarnos a la realidad de las familias andaluzas. Se presta especial atención a 

aquellas investigaciones previas que: 

• Proporcionan información de contexto para llevar a cabo el estudio y sirven de 

base para el desarrollo de la investigación cuantitativa y cualitativa que forman 

parte del mismo. 

• Posibilitan extraer información y claves sobre la definición de las distintas 

tipologías de familias, así como las principales dificultades a las que hacen frente 

cada una de ellas. 

• Aportan información relevante sobre conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral y la implicación paterna en el cuidado de los hijos. 
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• Permiten realizar un análisis de las políticas de apoyo a las familias desarrolladas 

en Andalucía.  

El conocimiento de todo ello ayuda a situar el contexto del estudio, a mejorar la 

interpretación de los resultados que se obtengan y a identificar las recomendaciones 

que puedan llevarse a cabo. 

 

3.1. Revisión de literatura académica 

En primer lugar, partiendo de la literatura académica especializada, se toma un marco 

teórico como referencia para el desarrollo del análisis de los datos recopilados en las 

fases que se expondrán a continuación. Para ello, se plantea un listado sucinto de 

literatura de referencia al final de este documento.  

 

3.2. Análisis estadístico 

En el presente informe se ofrece una descripción de la situación de las familias andaluzas 

mediante la presentación de información estadística obtenida de fuentes secundarias 

sobre: a) sus características demográficas, b) sus características socioeconómicas y c) la 

conciliación laboral y familiar y la corresponsabilidad. Se ha obtenido información 

relevante sobre familias y hogares a nivel municipal, provincial, autonómico y nacional 

mediante las encuestas desarrolladas por organismos oficiales que se detallan a 

continuación: 
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Fuentes estadísticas sobre características demográficas 

CENSO DE POBLACIÓN 

Autor Instituto Nacional de Estadística 

Periodicidad Cada diez años 

Último año 

disponible 
2011 

Nivel de 

desagregación 
Comunidades autónomas, provincias y municipios. 

Objetivo de la 

encuesta 

Esta encuesta permite determinar el número de establecimientos 

colectivos en la fecha de referencia censal y su tipo, así como el número 

y las características demográficas básicas de las personas que residen en 

ellos. 

 

El Censo de Población forma parte del Censo Demográfico, que es el proyecto estadístico 

de mayor envergadura desarrollado por el INE periódicamente. Entre otras cuestiones, 

nos permite conocer las características de los hogares: tamaño, composición, parejas, 

núcleos, etc. No obstante, cuenta con la limitación de su periodicidad, pues se realiza 

cada diez años, siendo los últimos resultados disponibles del año 2011. 

A partir de los datos estadísticos del Censo de Población podemos realizar un análisis 

descriptivo de las principales características de los hogares andaluces. En este sentido, 

se podría obtener información sobre: 

� El tamaño y tipo de los núcleos familiares en Andalucía, por provincias y por 

tamaño de los municipios. 

� Los núcleos familiares según características sociodemográficas de la persona 

adulta de referencia: por sexo, edad, estado civil y nivel de estudios. 

� La situación laboral de las personas adultas de referencia. 

� El número de hijos por hogar. 

� El régimen de tenencia de la vivienda según tamaño del hogar, por provincias. 
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ESTADÍSTICAS DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN 

Autor Instituto Nacional de Estadística 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
Primer semestre de 2018 (datos provisionales) 

Nivel de 

desagregación 

Comunidades autónomas, provincias, capitales y municipios mayores de 

50.000 habitantes y, en algunas tablas, municipios. 

Objetivo de la 

encuesta 

Las estadísticas del Movimiento Natural de la Población tienen como 

principal objetivo conocer el número de nacimientos, matrimonios y 

defunciones que tienen lugar en el territorio español, así como las 

principales características relativas a estos fenómenos demográficos. 

 

A partir de los datos estadísticos del Movimiento Natural de la Población podemos 

realizar un análisis descriptivo de la natalidad y la nupcialidad en Andalucía. Los datos 

de esta encuesta nos permiten: 

� Conocer las características sociodemográficas de la natalidad en Andalucía. 

Algunas de las variables contempladas por esta encuesta son: edad de la madre, 

edad del padre, nacionalidad de la madre, nacionalidad del padre, estado civil de 

la madre, sexo del nacido, tamaño de los municipios, nacimientos de madres en 

su primer matrimonio, nacimientos de madres casadas más de una vez y 

nacimientos de madres no casadas. 

� Analizar en perspectiva comparada la evolución de la natalidad en Andalucía, sus 

provincias y capitales. 

� Calcular el crecimiento vegetativo de la población de Andalucía. 

� Conocer las características sociodemográficas de los matrimonios andaluces. 

Algunas de las variables contempladas por esta encuesta son: lugar de 

inscripción del matrimonio y mes de celebración, la forma de celebración 

(religión católica, otra religión o exclusivamente civil), la residencia anterior de 

cada cónyuge, la edad, la profesión de ambos cónyuges, el estado civil, el sexo y 

la nacionalidad. 
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Fuentes estadísticas sobre características socioeconómicas 

ENCUESTA DE CONDICIONES DE VIDA 

Autor Instituto Nacional de Estadística 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
2017 

Nivel de 

desagregación 
Comunidades autónomas. 

Objetivo de la 

encuesta 

La ECV es una fuente de información estadística en el ámbito 

comunitario que pretende responder a las necesidades de la Comisión de 

disponer de información de partida sobre la distribución de ingresos y la 

exclusión social en Europa que sirva de base para la formulación de su 

política social en diferentes dominios, y para el seguimiento de los 

efectos de estas políticas en todo el territorio de la Unión Europea. Esta 

encuesta ofrece información sobre la renta y las condiciones de vida y, 

más en concreto, indicadores de pobreza y exclusión social. 

 

A partir de los datos estadísticos de la Encuesta de Condiciones de Vida podemos realizar 

un análisis descriptivo de la situación socioeconómica y el riesgo de pobreza y exclusión 

social de los hogares andaluces. Los datos de esta encuesta nos permiten obtener 

información sobre: 

� La renta media por hogar y la renta media por hogar con alquiler computado. 

� El porcentaje de hogares por régimen de tenencia de la vivienda. 

� Los hogares con carencia material.  

� Los hogares con dificultades para llegar a fin de mes. 
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INDICADOR AROPE 

Autor Eurostat 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
2017 

Nivel de 

desagregación 
Nacional. 

Objetivo de la 

encuesta 

El indicador AROPE de riesgo de pobreza y/o exclusión social recoge una 

visión multidimensional de la pobreza y/o la exclusión social en la que se 

contabiliza la población que se encuentra en riesgo de pobreza, con 

carencia material o con baja intensidad en el empleo. 

 

A partir de los datos estadísticos del Indicador AROPE podemos realizar un análisis 

descriptivo del riesgo de pobreza y exclusión social de los hogares en España. Los datos 

de esta encuesta nos permiten complementar la información obtenida de la Encuesta 

de Condiciones de Vida. En este sentido, nos permite conocer la tasa de riesgo de 

pobreza y/o exclusión social por tipo de hogar. 

 

ENCUESTA CONTINUA DE HOGARES 

Autor Instituto Nacional de Estadística 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
2018 

Nivel de 

desagregación 
Provincias 

Objetivo de la 

encuesta 

La ECH ofrece información anual sobre las características demográficas 

básicas de la población, de los hogares que componen y de las viviendas 

que habitan. 
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A partir de los datos de la Encuesta Continua de Hogares podemos obtener información 

sobre: 

� Los tipos de hogares. 

� El número de hijos según el tipo de núcleo familiar. 

� El régimen de tenencia de vivienda según el tipo de hogar. 

� La renta anual neta media a nivel nacional y autonómico. 

� Los hogares con carencia material. 

� La distribución de hogares según la dificultad para llegar a fin de mes. 

� La evolución de la tasa de riesgo de pobreza y exclusión social. 

Fuentes estadísticas sobre conciliación y corresponsabilidad 

ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA 

Autor Instituto Nacional de Estadística 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
2017 (publicación sobre incidencia en el empleo por la existencia de hijos) 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Objetivo de la 

encuesta 

La Encuesta de Población Activa estudia la actividad económica en lo 

relativo a su componente humano. Está orientada a dar datos de las 

principales categorías poblacionales en relación con el mercado de trabajo 

(ocupados, parados, activos, inactivos) y a obtener clasificaciones de estas 

categorías según diversas características. 

 

A partir de los datos estadísticos de la Encuesta de Población Activa podemos realizar 

un análisis comparativo entre sexos acerca de la incidencia de las responsabilidades de 

cuidados familiares sobre el empleo a nivel nacional. En este sentido, podemos obtener 

información sobre: 

� La incidencia en el empleo por la existencia de hijos. 

� El impacto de los cuidados familiares sobre el trabajo a tiempo parcial. 

� La influencia de los cuidados familiares en la inactividad laboral. 



   

24 
 

ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA 

(módulo especial: conciliación entre la vida laboral y la familiar) 

Autor Instituto Nacional de Estadística 

Periodicidad Variable 

Último año 

disponible 
2018 

Nivel de 

desagregación 
Comunidades Autónomas 

Objetivo de la 

encuesta 

Conocer la población que en la actualidad parte de niveles más bajos de 

empleo por razones de género y conciliación con cuidados de hijos y 

familiares. 

 

A partir de los datos estadísticos del módulo especial sobre conciliación entre la vida 

laboral y la familiar de la Encuesta de Población Activa podemos obtener información a 

nivel autonómico sobre: 

� La utilización de servicios de cuidado para atender a los hijos durante la jornada 

laboral. 

� El sexo de las personas que se hacen cargo regularmente de la atención de 

personas dependientes. 

� El porcentaje de asalariados que pueden fijar su horario laboral, cuentan con 

flexibilidad para modificar su horario por razones familiares y/o pueden tomar 

días libres por razones familiares. 
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ENCUESTA DE FECUNDIDAD 

Autor Instituto Nacional de Estadística 

Periodicidad No estipulada 

Último año 

disponible 
2018 

Nivel de 

desagregación 
Comunidades Autónomas 

Objetivo de la 

encuesta 

La Encuesta de Fecundidad tiene el objetivo de identificar los factores 

determinantes de la fecundidad actual, reciente y esperada para el futuro, 

los condicionantes sobre la decisión de tener hijos o de no tenerlos y los 

motivos que llevan al retraso de la maternidad y de la paternidad. 

  

La Encuesta de Fecundidad permite obtener información sobre: 

� El reparto de las tareas de cuidado de menores en el ámbito familiar. 

� Las alternativas de cuidado utilizadas según la edad de los hijos. 

� Los motivos para no usar servicios de cuidados para los hijos. 

 

 

Fuentes estadísticas sobre uso de medidas de conciliación 

ESTADÍSTICAS SOBRE EXCEDENCIAS POR CUIDADO DE HIJOS 

Autor Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
2017 

Nivel de 

desagregación 
Comunidades Autónomas 

Objetivo de la 

encuesta 

Recoge las estadísticas sobre uso de excedencias por cuidados de hijos por 

Comunidades Autónomas. 
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A partir de estos datos estadísticos podemos analizar la distribución por sexos en el uso 

de excedencias por cuidados de hijos, así como realizar comparaciones estadísticas con 

el uso de este tipo de excedencias en el resto del país. 

 

ESTADÍSTICAS SOBRE EXCEDENCIAS POR CUIDADO DE FAMILIARES 

Autor Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
2017 

Nivel de 

desagregación 
Comunidades Autónomas 

Objetivo de la 

encuesta 

Recoge las estadísticas sobre uso de excedencias por cuidados de 

familiares por Comunidades Autónomas. 

 

A partir de estos datos estadísticos podemos analizar la distribución por sexos en el uso 

de excedencias por cuidados de familiares, así como realizar comparaciones estadísticas 

con el uso de este tipo de excedencias en el resto del país. 

 

ESTADÍSTICAS SOBRE PERMISOS Y PRESTACIONES POR PATERNIDAD Y MATERNIDAD 

Autor Instituto Nacional de Seguridad Social 

Periodicidad Anual 

Último año 

disponible 
2018 

Nivel de 

desagregación 
Comunidades Autónomas 

Objetivo de la 

encuesta 

Recoge las estadísticas sobre disfrute de permisos y prestaciones por 

paternidad y maternidad por Comunidades Autónomas. 
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A partir de las estadísticas sobre permisos y prestaciones por paternidad y maternidad, 

podemos analizar su uso en Andalucía. Este análisis puede centrarse en: 

� Comparar el uso de permisos en Andalucía con el uso a nivel estatal. 

� Comparar el uso de permisos por sexo. 

� La evolución del uso de permisos por paternidad y maternidad en Andalucía, 

teniendo en cuenta la evolución nacional, las estadísticas de natalidad y de 

empleo. 

 

3.3. Revisión y análisis de textos normativos 

Para analizar el marco general de ayudas de apoyo a las familias desarrolladas por las 

distintas administraciones territoriales desde una perspectiva comparada, se 

sistematizan todas las prestaciones económicas de apoyo a las familias disponibles a 

nivel estatal y en las diversas Comunidades Autónomas. 

La información sobre las medidas de ámbito estatal se ha obtenido de la Guía de ayudas 

sociales y servicios para las familias (Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 

2018). En cuanto a las Comunidades Autónomas, debemos distinguir entre dos fuentes 

de información secundaria en función de la tipología de la prestación económica. El 

Manual práctico para la declaración de la renta en el ejercicio 2018 (Agencia Tributaria, 

2019) permite registrar todas las deducciones fiscales destinadas al apoyo a las familias 

existentes en cada una de las autonomías, detallando las condiciones de acceso y las 

cuantías monetarias de cada una de estas medidas. La información sobre las demás 

prestaciones económicas territoriales se ha obtenido de la información disponible en los 

portales y páginas web de cada uno de los organismos autonómicos que recogen los 

textos normativos que regulan las medidas objeto de estudio. De este modo, se obtiene 

un catálogo actualizado de las ayudas económicas destinadas a las familias en las 

distintas autonomías. 

Una vez recogida la información sobre las ayudas territoriales de apoyo a las familias, se 

comparan las ayudas según el tipo de necesidad que pretenden cubrir y su población 

destinataria. La comparación relativa a las deducciones fiscales distingue entre cuatro 
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grupos de beneficiarios: 1) infancia y familia, 2) mayores de 65 años, 3) discapacidad y 

enfermedad y 4) otros. En la comparación de transferencias monetarias, al contar con 

un menor número y variedad de ayudas en la partida de políticas de apoyo a las familias, 

se ha distinguido entre: 1) infancia y familia y 2) discapacidad y enfermedad. Mediante 

un conjunto de tablas se muestra la información de forma simplificada, para poder 

comparar las ayudas más comunes y facilitar, mediante una exposición sintética de las 

ayudas de cada autonomía, el manejo del catálogo de prestaciones a la hora de consultar 

la información detallada sobre cuantías y condiciones de acceso de las ayudas. 

Tras reunir y clasificar la información sobre las prestaciones económicas, se propone una 

medida de la intensidad protectora de las prestaciones a las familias en cada 

Comunidad. Para calcular el grado de protección se ha tenido en cuenta el nivel de 

recursos económicos que cada administración autonómica pone al servicio de las 

familias y el nivel de accesibilidad a estas ayudas. 
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4. SITUACIÓN SOCIAL DE LAS FAMILIAS EN ANDALUCÍA 

4.1. Características demográficas 

Los datos más recientes del Padrón Municipal (INE) indican que en diciembre de 2018 la 

población de Andalucía era de 8.384.408 personas. Si analizamos cómo se distribuye 

esta población, según el tamaño de los municipios, observamos que la mayor 

concentración de individuos se produce en los municipios de entre 100.000 y 500.000 

habitantes, en los que vive el 20,7% de la población de la Comunidad Autónoma. En 

segundo lugar, encontramos los municipios de entre 20.000 y 50.000 habitantes, que 

reúnen el 17,6% de la población. En tercer lugar, se encuentran las localidades de entre 

2.000 y 10.000 habitantes, que albergan al 16% de la población. El 15,1% de la población 

habita en municipios de 50.000 y 100.000 habitantes y el 15% en ciudades de más de 

500.000 habitantes (Sevilla y Málaga). Finalmente, donde menor porcentaje de 

población encontramos es en los municipios de entre 10.000 y 20.000 habitantes, donde 

habitan el 12,3%, y, especialmente, en los municipios menores de 2.000 habitantes, 

donde tan solo reside el 3,3% de la población de Andalucía. 

 

Gráfico 1. Distribución de población por tamaño de municipio. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE - Padrón municipal 
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Tabla 1. Distribución de población por tamaño de municipio. Andalucía y provincias, 
2018. 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INE - Padrón municipal 

 

Respecto a la población total de Andalucía, si analizamos su evolución, observamos que 

desde 1980 ha experimentado un paulatino incremento, alcanzando su pico en el año 

2012, con 8.449.985 habitantes. Posteriormente se inició un breve descenso de la 

población, hasta el año 2017 (8.379.820), volviendo a incrementar el número de 

habitantes en 2018 (8.384.408).  

Gráfico 2. Evolución de la población. Andalucía, serie 1980 - 2018.1 

 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

                                                           
1 Datos absolutos en anexos: Tabla 2. Población de Andalucía y provincias. Serie 1975 – 2018. 

6.000.000
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 Total 
Menos 
de 101  

De 
101 a 
500  

De 
501 a 
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De 
1.001 a 
2.000  

De 
2.001 a 
5.000  

De 
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De 
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500.000  

ANDALUCÍA 8.384.408 125 34.445 78.887 163.139 618.133 719.844 1.029.568 1.478.025 1.264.120 1.738.385 1.259.737 

Almería 709.340 68 10.404 10.185 20.335 55.979 65.573 89.924 80.386 179.635 196.851 0 

Cádiz 1.238.714 0 438 1.484 4.539 18.270 73.787 90.376 200.202 398.346 451.272 0 

Córdoba 785.240 0 1.928 4.227 18.978 87.288 101.396 85.752 159.963 0 325.708 0 

Granada 912.075 0 9.384 32.555 37.437 86.314 123.531 196.069 133.985 60.592 232.208 0 

Huelva 519.932 57 4.858 7.131 12.760 75.078 44.134 95.883 135.773 0 144.258 0 

Jaén 638.099 0 1.690 11.567 30.480 104.451 79.439 121.574 117.630 57.811 113.457 0 

Málaga 1.641.121 0 5.461 8.865 25.905 88.265 62.086 44.393 253.794 439.863 141.463 571.026 

Sevilla 1.939.887 0 282 2.873 12.705 102.488 169.898 305.597 396.292 127.873 133.168 688.711 
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Teniendo en cuenta el número de nacimientos y defunciones sucedidos a lo largo de un 

año, podemos calcular el crecimiento natural de la población. En este sentido, en 2018 

se produjeron 70.050 nacimientos, frente a 72.342 defunciones, por lo que crecimiento 

natural de la población fue negativo (-2.292 habitantes). No obstante, esta cifra no 

coincide con la evolución de la población total, pues para ello habría que incluir también 

el número de migraciones sucedidas en ese mismo período de tiempo.  

Si analizamos la evolución del crecimiento natural de la población entre 1975 y 2018, 

observamos que el número de defunciones viene experimentando un paulatino 

incremento desde 2001. No obstante, las cifras de defunciones se vieron 

contrarrestadas por un mayor incremento de la natalidad, lo que, hasta 2008, se tradujo 

en un incremento del crecimiento natural de la población, que llegó a alcanzar su cifra 

más alta en 2008 (34.710). Sin embargo, las cifras de natalidad iniciaron en 2009 una 

profunda tendencia de descenso que continúa actualmente. Como resultado, en 2018 

se contabilizó en Andalucía el menor número de nacimientos registrado por el INE 

(desde 1975), experimentando por primera vez un crecimiento natural de la población 

negativo.  

 

Gráfico 3. Evolución del crecimiento natural de la población. Andalucía, serie 1975 - 
2018. 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Movimiento Natural de la Población 
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Tabla 2. Crecimiento natural de la población. Andalucía y provincias, 2018. 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Movimiento Natural de la Población 

 

4.1.1. Nupcialidad 

En 2017 se llevaron a cabo 30.499 nuevos matrimonios en Andalucía. De ellos, el 97,6% 

entre personas de distinto sexo y el 2,4% matrimonios homosexuales (348 entre 

hombres y 397 entre mujeres).  

En 2017, la edad media al primer matrimonio en Andalucía era 33,5 años (34,5 para los 

hombres y 32,5 para las mujeres), ligeramente inferior a la edad media de España (34,2 

años). En ambos casos, la edad media al primer matrimonio ha experimentado un 

paulatino incremento desde 1980. Desde ese año, la edad media se ha retrasado 8,6 

años en Andalucía y 9,1 en el conjunto de España. 

Al analizar por grupos de edad el acceso al matrimonio, independientemente de si es o 

no la primera vez, se advierte que el mayor número de matrimonios se celebra entre los 

30 y 34 años, pues en este rango de edad se casan el 30,6% de los hombres y el 30,4% 

de las mujeres. La edad de acceso al matrimonio de las mujeres andaluzas tiende a ser 

inferior a la de los hombres: para ellas el segundo grupo de edad más numeroso es el de 

25 a 29 años (con el 25,2% de esposas frente al 15,9% de esposos), mientras que en el 

caso de los hombres, existe una mayor concentración en el grupo de 35 a 39 años (22,1% 

de esposos frente a un 17,7% de esposas). 

 

 
Nacimientos Defunciones 

Crecimiento natural de la 
población 

ANDALUCÍA 70.050 72.342 -2.292 

Almería 7.352 5.461 1.891 

Cádiz 10.130 10.348 -218 

Córdoba 6.199 7.825 -1.626 

Granada 7.145 8.384 -1.239 

Huelva 3.962 4.383 -421 

Jaén 4.870 6.866 -1.996 

Málaga 13.434 13.311 123 

Sevilla 16.958 15.764 1.194 
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Gráfico 4. Edad media al primer matrimonio. España y Andalucía, serie 1976 - 2017.2 
 

 

Fuente: INE – Indicadores demográficos básicos 

 

 

Gráfico 5. Matrimonios por edad según sexo. Andalucía, 2017. 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INE - Movimiento Natural de la Población 

 

  

                                                           
2 Datos absolutos en anexos: Tabla 4. Edad media al primer matrimonio. Andalucía y provincias, serie 1976 
– 2017. 
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Tabla 3. Matrimonios por edad según sexo. Andalucía, 2017. 

 Esposos Esposas 

menos de 20 11 109 

20 a 24 512 1268 

25 a 29 4744 7494 

30 a 34 9101 9036 

35 a 39 6586 5274 

40 a 44 3649 2924 

45 a 49 1897 1646 

50 a 59 2058 1619 

60 y más 1196 384 

Fuente: elaboración propia con datos del INE - Movimiento Natural de la Población 

 

Entre las parejas que contrajeron matrimonio en 2017, en el 90,1% de los casos ambos 

cónyuges eran españoles, en el 8,7% de los casos uno de los cónyuges era extranjero y 

en el 1,3% de los casos eran extranjeros ambos cónyuges. 

 

Gráfico 6. Matrimonios por nacionalidad de los cónyuges. Andalucía, 2017. 

 

Fuente: INE - Movimiento Natural de la Población 
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Tabla 4. Matrimonios por nacionalidad de los cónyuges. Andalucía, 2017. 

 

 

Ambos cónyuges 
españoles 

Uno de los cónyuges 
extranjero 

Ambos cónyuges 
extranjeros TOTAL 

Número de 
matrimonios 27465 2648 386 30499 

 

Fuente: INE - Movimiento Natural de la Población 

 

Pero además de los matrimonios, también debemos contemplar los divorcios, 

separaciones y nulidades. A tales efectos, en las siguientes tablas se recogen los datos 

referentes a estos procedimientos en las distintas provincias de Andalucía para el año 

2018. 

Tabla 5. Divorcios, separaciones y nulidades por provincia de residencia. Andalucía, 
2018. 

 
Divorcios Separaciones Nulidades 

Almería 1.449 27 2 

Cádiz 2.467 132 9 

Córdoba 1.399 95 1 

Granada 1.672 121 2 

Huelva 983 28 - 

Jaén 1.108 84 - 

Málaga 3.683 135 2 

Sevilla 4.036 194 - 

Andalucía 16.798 815 16 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Estadística de divorcios, separaciones y 

nulidades 

Tabla 6. Divorcios según número de hijos menores de edad. Andalucía, 2018. 
 

Ningún hijo menor 1 hijo 2 hijos 3 hijos 4 hijos Más de 4 hijos Total 

Almería 666 407 337 37 2 - 1.449 

Cádiz 1.092 725 590 59 - - 2.467 

Córdoba 608 377 377 33 5 - 1.399 

Granada 817 393 404 54 5 - 1.672 

Huelva 430 287 254 9 3 - 983 

Jaén 628 215 240 23 2 - 1.108 

Málaga 1.811 912 824 120 14 2 3.683 

Sevilla 1.680 1.117 1.087 137 13 3 4.036 

Andalucía 7.732 4.432 4.113 472 44 5 16.798 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Estadística de divorcios, separaciones y 

nulidades 
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Tabla 7. Separaciones según número de hijos menores de edad. Andalucía, 2018. 

 Ningún hijo menor 1 hijo 2 hijos 3 hijos 4 hijos Más de 4 hijos Total 

Almería 14 8 3 2 - - 27 

Cádiz 75 33 20 2 2 - 132 

Córdoba 48 28 16 1 1 1 95 

Granada 76 26 19 - - - 121 

Huelva 18 6 3 - - - 28 

Jaén 63 7 14 - - - 84 

Málaga 64 31 24 14 2 - 135 

Sevilla 109 29 43 13 - - 194 

Andalucía 467 168 140 32 5 1 815 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Estadística de divorcios, separaciones y 

nulidades 

 

Tabla 8. Nulidades según número de hijos menores de edad. Andalucía, 2018. 

 Ningún hijo menor 1 hijo Total 

Almería 2 - 2 

Cádiz 7 2 9 

Córdoba 1 - 1 

Granada 2 - 2 

Málaga - 2 2 

Andalucía 12 4 16 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Estadística de divorcios, separaciones y 

nulidades 

 

 

 

4.1.2. Natalidad 

Según los datos de 2018, la edad media de acceso a la maternidad en Andalucía es de 

30,3 años, inferior a la media en España, que es de 31 años. Tanto en España como en 

Andalucía, desde la década de 1980, se ha venido retrasando cada vez más la edad a la 

que se tiene el primer hijo. Desde 2008, esa tendencia se ha incrementado aún más, 

pues en los últimos diez años, ha aumentado en Andalucía 1,6 años, y 1,7 en el conjunto 

de España. 
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Gráfico 7. Evolución de la edad media de acceso a la maternidad. España y Andalucía, 
serie 1975 - 2018.3 

 

Fuente: INE – Indicadores de fecundidad 

 

De modo paralelo a los datos sobre nupcialidad, la edad media de acceso a la 

parentalidad es más temprana para las mujeres que para los hombres. En 2018, el grupo 

de edad donde mayor número de nacimientos se dio fue el de las madres de entre 30 y 

34 años (34,1%); el segundo grupo fue el de 35 a 39 años (27,4%); y el tercero el de 25 a 

29 años, (20%). El número de nacimientos en las edades inferiores a 25 años y superiores 

a 40 años es más escaso. En el caso de los hombres, los nacimientos se producen 

principalmente en el grupo de padres de 35 a 39 años, con el 31,5% de los casos, y en el 

grupo de padres de 30 a 34 años, con el 28,7% de los casos. Por otra parte, mientras que 

el porcentaje de nacimientos en los grupos de padres menores de 30 años es muy 

inferior a los grupos de madres de esa misma edad, a partir de los 35 años el porcentaje 

de padres que tienen nuevos hijos es superior al de madres. 

 

                                                           
3 Datos absolutos en anexos: Tabla 11. Edad media de acceso a la maternidad. Andalucía y provincias, serie 
1975 – 2018. 
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Gráfico 8. Nacimientos por grupo de edad de los progenitores. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Movimiento Natural de la Población 

Si analizamos la relación entre el porcentaje de nacimientos y el municipio donde se 

producen, observamos que donde más nacimientos se dan es en las capitales (28,1%). 

Para entender la distribución de nacimientos por municipios (según tamaño), debemos 

tener en cuenta el porcentaje de habitantes que alberga cada grupo de municipios (que 

ya hemos analizado al principio de este capítulo). Así pues, el 35,5% de los nacimientos 

se dan en las capitales y resto de ciudades de más de 100.000 habitantes, donde reside 

el 35,7% de la población. 

El segundo grupo de localidades por cantidad de nacimientos es el de municipios de 

20.000 a 50.000. En estas localidades habita el 17,6% de la población de Andalucía y se 

produce el 18,2% de los nacimientos, por lo que el porcentaje de nacimientos es 

ligeramente superior al porcentaje de habitantes. Lo mismo sucede en los municipios de 

50.000 a 100.000 habitantes, donde habita el 15,1% de la población y se produce el 

15,9% de los nacimientos; y en las localidades de 10.000 a 20.000 habitantes, donde 

reside el 12,3% de los habitantes de Andalucía y se producen el 13% de los nacimientos. 

Por el contrario, en los municipios de hasta 10.000 habitantes, donde habita el 19,3% de 

la población de Andalucía, se producen el 17,4% de los nacimientos. 
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Gráfico 9. Nacimientos por tamaño del municipio. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE – Movimiento Natural de la Población 

 

Tabla 9. Nacimientos por tamaño del municipio y estado civil de la madre. 

 Andalucía, 2018. 

 

 

Total de 
nacimientos 

De madre 
casada 

De madre no 
casada 

Total 74.684 38.270 36.414 

Municipios de hasta 10.000 habitantes 13.001 6.917 6.084 

De 10.001 hasta 20.000 habitantes 9.679 5.311 4.368 

De 20.001 hasta 50.000 habitantes 13.595 7.268 6.327 

De 50.001 hasta 100.000 habitantes 11.847 5.671 6.176 

Más de 100.000 habitantes 5.558 2.614 2.944 

Capitales 21.004 10.489 10.515 

Fuente: INE – Movimiento Natural de la Población 
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Tabla 10. Nacimientos por tamaño del municipio. Provincias de Andalucía, 2018. 
 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Provincia 7.562 10.778 6.497 7.968 4.673 4.900 14.422 17.884 

Capital 2.064 765 2.700 2.046 1.185 922 5.181 6.141 

Municipios de hasta 
10.000 habitantes 

1.292 802 1.695 2.371 1.211 1.588 1.457 2.585 

Municipios de 
10.001 a 50.000 
habitantes 

1.953 2.610 2.102 3.007 2.277 1.922 2.673 6.730 

Municipios > 50.000 
habitantes 

2.253 6.601 
 

544 
 

468 5.111 2.428 

Fuente: INE – Movimiento Natural de la Población 

 

En 2018, el 51,2% de los nacimientos de Andalucía fueron de madres casadas, frente al 

48,8% de madres no casadas. Si analizamos la relación entre el tamaño del municipio y 

el estado civil de las madres, observamos que en el conjunto de localidades de más de 

50.000 habitantes el porcentaje de madres no casadas es ligeramente superior al de 

madres casadas. Por el contario, en el conjunto de municipios de menos de 50.000 

habitantes, el porcentaje de madres casadas supera ligeramente al de madres no 

casadas. 

 

Gráfico 10. Nacimientos según estado civil de la madre por tamaño de municipio. 

Andalucía, 2018. 

Fuente: INE – Movimiento Natural de la Población 
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Analizando los nacimientos según la nacionalidad de los padres, se observa que entre 

los nacimientos que se produjeron en 2018, en el 83% de los casos, ambos progenitores 

fueron españoles; en el 15% al menos uno de los progenitores era extranjero; y en un 

2% de las ocasiones, la madre era española y el padre no constaba. Centrándonos en los 

casos en los que al menos uno de los progenitores era extranjero, en el 8% de los casos 

ambos eran extranjeros, en el 3,6% la madre era extranjera y el padre español, en el 

2,7% la madre era española y el padre extranjero, y en el 0,5% de las ocasiones la madre 

extranjera y el padre no consta. En total, la madre era extranjera en el 12,3% de los 

nacimientos, y en el 10,9% de los casos lo era el padre. 

 

Gráfico 11. Nacimientos por nacionalidad de los padres. Andalucía, 2018.

 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Movimiento Natural de la Población 
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Tabla 11. Nacimientos por nacionalidad de los padres. Andalucía y provincias, 2018. 

 

 
 

Ambos 
progenitores 
españoles 

Ambos 
progenitores 
extranjeros 

Uno de los 
progenitores 
extranjero 

Madre española 
y padre no 
consta 

ANDALUCÍA 
61.930 6.136 5.046 1.572 

Almería 4.779 1.949 713 121 

Cádiz 9.625 417 524 212 

Córdoba 5.884 189 247 177 

Granada 6.659 567 572 170 

Huelva 3.774 471 343 85 

Jaén 4.469 139 182 110 

Málaga 10.847 1.707 1.558 310 

Sevilla 15.893 697 907 387 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Movimiento Natural de la Población 

 

La Tasa Global de Fecundidad (a partir de ahora TGF) expresa el número de nacimientos 

por cada 1.000 mujeres en edad fecunda (15 a 49 años) existentes en un ámbito 

territorial y en un período de tiempo concreto. La TGF de Andalucía es 36,2 nacimientos 

por cada 1.000 mujeres en edad fecundidad, frente a los 35,1 hijos de la TGF nacional. 

Si analizamos su evolución, en el caso de Andalucía, la TGF sigue desde 2008 una 

tendencia de descenso que afecta igualmente a la TGF nacional, sin embargo, el 

descenso de la TGF en Andalucía está siendo más acusado que en el caso del total 

nacional. 
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Gráfico 12. Evolución de la Tasa Global de Fecundidad. España y Andalucía, serie 2002 - 
2018. 

 

Fuente: INE – Indicadores de Fecundidad 

 

Tabla 12. Tasa Global de Fecundidad. Andalucía y provincias, serie 2002 – 2018. 
 

 Andalucía Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

2018 36,2 44,9 35,1 35,8 34,5 31,9 35,1 35,1 37,2 

2017 38,2 45,7 36,9 37,0 38,1 37,4 34,6 37,4 38,9 

2016 40,0 46,7 39,9 38,5 40,7 37,5 36,9 38,5 40,9 

2015 40,2 47,1 39,4 38,7 39,9 39,1 36,6 39,0 41,4 

2014 40,4 46,3 39,6 38,6 38,9 40,0 36,8 39,7 42,2 

2013 39,5 45,1 38,4 37,8 37,5 40,2 35,7 39,0 41,4 

2012 41,4 45,8 41,3 39,0 40,3 39,4 37,6 41,4 43,1 

2011 42,6 47,5 42,0 40,6 40,7 41,3 38,7 42,5 44,7 

2010 43,6 48,7 43,6 40,1 41,0 43,0 39,0 43,3 46,5 

2009 44,6 48,5 44,1 41,8 42,1 43,5 40,5 44,0 48,0 

2008 47,3 52,6 45,2 43,5 45,7 45,9 43,1 47,0 51,0 

2007 45,6 49,9 45,2 41,8 45,3 43,7 41,1 46,0 47,9 

2006 45,8 50,8 46,2 43,2 44,1 43,6 42,0 46,1 47,4 

2005 44,6 48,4 45,8 41,8 43,3 43,2 40,4 45,0 46,0 

2004 44,1 48,5 44,9 41,2 43,1 42,0 41,7 44,7 44,7 

2003 43,2 46,5 43,7 41,8 41,8 42,2 41,5 43,7 43,5 

2002 41,6 44,6 42,1 40,5 39,9 41,0 40,7 41,4 42,1 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Indicadores de Fecundidad 
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En la evolución de la TGF también se observan diferencias según la nacionalidad de las 

madres. Desde que en 2002 comenzara a medirse la TGF de las mujeres extranjeras, ésta 

siempre ha sido significativamente superior a la TGF de las mujeres españolas. Por otra 

parte, si bien la TGF de las mujeres españolas se ha mantenido en un continuo descenso 

desde 2008, exceptuando un ligero repunte en 2013, la evolución de la TGF de las 

mujeres extranjeras no ha seguido la misma tendencia. Entre 2008 y 2013, la TGF de las 

mujeres extranjeras experimentó un descenso más pronunciado que el de las mujeres 

españolas, sin embargo, en 2014 inició un nuevo incremento hasta 2016, momento 

desde el que continúa descendiendo, pero menos pronunciadamente que la TGF de las 

mujeres españolas. 

 

Gráfico 13. Evolución de la Tasa Global de Fecundidad según nacionalidad de la madre. 
Andalucía, serie 2002 - 2018. 

 

Fuente: INE – Indicadores de Fecundidad 
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Tabla 13. Evolución de la Tasa Global de Fecundidad según nacionalidad de la madre. 
Andalucía, serie 2002 – 2018. 

 

 Ambas nacionalidades     Española     Extranjera 

2018 36,2 34,8 49,8 

2017 38,2 36,9 51,0 

2016 40,0 38,8 52,4 

2015 40,2 39,2 50,4 

2014 40,4 39,5 49,6 

2013 39,5 38,6 48,4 

2012 41,4 40,5 50,1 

2011 42,6 41,5 52,9 

2010 43,6 42,3 56,6 

2009 44,6 43,2 58,7 

2008 47,3 45,6 64,4 

2007 45,6 44,1 62,3 

2006 45,8 44,8 59,2 

2005 44,6 43,8 57,3 

2004 44,1 42,9 66,6 

2003 43,2 42,3 64,3 

2002 41,6 40,8 64,4 

Fuente: INE – Indicadores de Fecundidad 

 

Además de los datos sobre nacimientos y fecundidad, debemos tener en cuenta los datos sobre 

interrupciones voluntarias del embarazo, disponibles en la tabla 14 (ver anexos). 
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Tabla 14. Interrupción Voluntaria del Embarazo según número de abortos previos y 
grupo de edad. Andalucía, 2018. 

Lugar de 
residencia 

Número de 
abortos 

voluntarios 
anteriores  

TOTAL 
De 10 
a 14 
años 

De 15 
a 19 
años 

De 20 
a 24 
años 

De 25 
a 29 
años 

De 30 
a 34 
años 

De 35 
a 39 
años 

De 40 
a 44 
años 

De 45 
a 49 
años 

De 50 
a 54 
años 

Andalucía 

Total 18170 78 1956 3985 4103 3768 3003 1185 90 2 

0 abortos 10963 76 1646 2624 2213 1946 1654 746 56 2 

1 aborto 4259 2 251 902 1061 1014 741 262 26 - 

2 abortos 1679 - 46 311 456 449 314 98 5 - 

3 o más 
abortos 

1269 - 13 148 373 359 294 79 3 - 

Almería 

Total 1970 5 188 411 445 423 360 133 5 - 

0 abortos 1216 5 162 294 246 231 193 82 3 - 

1 aborto 443 - 25 76 120 102 90 29 1 - 

2 abortos 183 - - 31 40 55 40 16 1 - 

3 o más 
abortos 

128 - 1 10 39 35 37 6 - - 

Cádiz 

Total 2414 15 275 509 544 512 410 134 14 1 

0 abortos 1495 15 233 322 309 280 231 94 10 1 

1 aborto 545 - 30 130 121 134 104 23 3 - 

2 abortos 220 - 10 42 67 56 38 6 1 - 

3 o más 
abortos 

154 - 2 15 47 42 37 11 - - 

Córdoba 

Total 1226 1 155 248 286 275 195 61 5 - 

0 abortos 777 1 128 162 164 154 119 46 3 - 

1 aborto 286 - 20 57 69 79 51 8 2 - 

2 abortos 90 - 5 18 26 23 13 5 - - 

3 o más 
abortos 

73 - 2 11 27 19 12 2 - - 

Granada 

Total 1770 7 179 430 403 353 273 117 8 - 

0 abortos 1192 6 153 335 239 199 179 74 7 - 

1 aborto 363 1 22 73 98 85 56 27 1 - 

2 abortos 130 - 3 18 39 47 15 8 - - 

3 o más 
abortos 

85 - 1 4 27 22 23 8 - - 

Huelva 

Total 1509 4 143 318 343 307 280 109 5 - 

0 abortos 863 4 118 206 178 156 131 67 3 - 

1 aborto 391 - 24 82 89 89 82 23 2 - 

2 abortos 154 - - 17 49 38 36 14 - - 

3 o más 
abortos 

101 - 1 13 27 24 31 5 - - 

Jaén 

Total 803 4 117 215 169 153 94 49 2 - 

0 abortos 585 4 108 165 109 96 65 36 2 - 

1 aborto 147 - 9 35 38 37 20 8 - - 

2 abortos 41 - - 13 12 8 3 5 - - 

3 o más 
abortos 

30 - - 2 10 12 6 - - - 

Málaga 

Total 3934 12 402 845 907 816 650 272 29 1 

0 abortos 2326 12 340 531 497 406 362 162 15 1 

1 aborto 943 - 48 202 250 214 147 71 11 - 

2 abortos 373 - 12 68 85 108 82 17 1 - 

3 o más 
abortos 

292 - 2 44 75 88 59 22 2 - 

Sevilla 

Total 4544 30 497 1009 1006 929 741 310 22 - 

0 abortos 2509 29 404 609 471 424 374 185 13 - 

1 aborto 1141 1 73 247 276 274 191 73 6 - 

2 abortos 488 - 16 104 138 114 87 27 2 - 

3 o más 
abortos 

406 - 4 49 121 117 89 25 1 - 

 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Estadística de Interrupción Voluntaria del Embarazo 
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4.1.3. Envejecimiento 

La edad media de Andalucía es de 41,8 años, encontrándose por debajo de la edad 

media nacional, que está en 43,4 años. En ambos casos, la edad media se ha 

incrementado de manera constante desde 1975.  

Gráfico 14. Evolución de la edad media de la población. España y Andalucía, serie 1975 

- 2019. 4

 

Fuente: INE – Indicadores de Estructura de la Población 

 
 
 

El índice de envejecimiento se calcula contabilizando el número de personas de 65 años 

y más, que hay en una población por cada 100 personas menores de 15 años. Por lo 

tanto, si la cifra resultante es superior a 100, quiere decir que el número de personas de 

65 años y más es superior al de menores de 15 años. En Andalucía la barrera de los 100 

se ha superado en 2019, pues en ese año se cuentan 101,2 personas de 65 años y más 

por cada 100 menores de 15 años. A nivel nacional, en 2019 el número de personas de 

65 años y más por cada 100 menores de 15 años es de 123, habiendo superado la barrera 

de los 100 en el año 2000. 

                                                           
4 Datos absolutos en anexos: Tabla 18. Edad media de la población. Andalucía y provincias, serie 1975 – 
2019. 
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Gráfico 15. Evolución del índice de envejecimiento. España y Andalucía, serie 1975 - 
2019.5 

 

Fuente: INE – Indicadores de Estructura de la Población 

 

 

La tasa de dependencia se calcula contabilizando el número de personas menores de 16 

años y de 65 y más años por cada 100 personas de entre 16 y 64 años. Actualmente, la 

tasa de dependencia en Andalucía es de 51,8 y en España de 54,3. Si nos fijamos en la 

evolución de la tasa de dependencia, en 1975 había una tasa de 71,8 en Andalucía y 64,9 

en España. A partir de entonces desciende hasta 2008, año en que alcanza una tasa de 

47,4 en Andalucía y 47,2 en España. A partir de 2008, comienza una fase de incremento. 

Hasta 2008, la tasa de dependencia de Andalucía había sido superior a la nacional, sin 

embargo, el incremento que se viene produciendo desde entonces ha sido más intenso 

a nivel nacional, por lo que actualmente la tasa de dependencia de Andalucía se sitúa 

por debajo de la nacional. 

 

                                                           
5 Datos absolutos en anexos: Tabla 19. Índice de envejecimiento. Andalucía y provincias, serie 1975 – 
2019. 
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Gráfico 16. Evolución de la tasa de dependencia. España y Andalucía, serie 1975 - 
2019.6 

 

Fuente: INE – Indicadores de Estructura de la Población 

 

En la siguiente tabla podemos observar el número de personas mayores de 65 años que 

a fecha de septiembre de 2019 tenían reconocida la situación de dependencia por la 

Junta de Andalucía. El número de personas con estas características es de 290.504, 

siendo el grupo más numeroso el de personas en situación de dependencia severa. 

 

Tabla 15. Número de personas con reconocimiento de la situación de dependencia por 
grado y grupo de edad. Andalucía, septiembre 2019. 

   De 65 a 79 años De 80 y más años TOTAL 

GI - Dependencia moderada 22308 39878 83180 

GII - Dependencia severa 25986 63543 126949 

GIII - Gran dependencia 14180 37859 80375 
Fuente: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 

 

La siguiente tabla muestra el número de prestaciones de dependencia que se 

encontraban en vigor en Andalucía a fecha de septiembre de 2019, distinguiendo entre 

                                                           
6 Datos absolutos en anexos: Tabla 20. Tasa de dependencia. Andalucía y provincias, serie 1975 – 2019. 
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el tipo de prestaciones de este tipo y realizando un desglose por provincias. La 

prestación que cuenta con mayor número de destinatarios es el servicio de 

teleasistencia (88.731), seguida por el servicio de ayuda a domicilio (82.939) y la 

prestación económica para cuidados en el entorno familiar (71.359). 

 

Tabla 16. Número de prestaciones de dependencia por provincia y tipo de prestación. 
Andalucía, septiembre 2019. 

Fuente: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 

 Andalucía Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Servicio de 

Atención 

Residencial 

24455 2415 3201 3256 2904 1652 2824 3348 4855 

Servicio de 

Centro de Día y 

Noche 

13880 1212 2282 1360 2165 645 1135 2020 3061 

Servicio de 

Ayuda a 

Domicilio 

82939 7556 8123 9894 11176 7324 10101 11609 17156 

Servicio de 

Promoción de la 

Autonomía 

Personal y 

Prevención de la 

Dependencia 

1725 105 248 208 273 72 273 196 350 

Servicio de 

Teleasistencia 
88731 6443 9574 9572 11800 6348 11526 14291 19177 

Prestación 

Económica 

Vinculada al 

Servicio 

4309 299 307 321 812 173 885 983 529 

Prestación 

Económica para 

Asistencia 

Personal 

11 - - 2 1 - - 4 4 

Prestación 

Económica para 

cuidados en el 

entorno familiar 

71359 6251 11078 5831 6617 5314 7794 13230 15244 
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4.2. Características de los hogares 

El tipo de hogar predominante en Andalucía es el de pareja con hijos (37,8%), seguido 

de los hogares unipersonales (23,4%), las parejas sin hijos (19,8%), los hogares 

monoparentales (10,4%), los núcleos familiares con otras personas que no forman 

núcleo familiar (4%), las personas que no forman ningún núcleo familiar entre sí (2,5%) 

y los formados por dos o más núcleos familiares (2,1%). 

 

Gráfico 17. Distribución de tipo de hogares. Andalucía, 2018.7 

 

Fuente: INE – Encuesta Continua de Hogares 

                                                           
7 Tipo de hogar: clasificación de los hogares según el número de núcleos familiares que lo componen. Se 

distinguen los hogares unipersonales de los hogares multipersonales, y estos a su vez en hogares de un 
solo núcleo familiar conviviendo sin otras personas y otro tipo de hogares multipersonales.  

Estos últimos pueden ser: hogares de un solo núcleo que conviven con otras personas que no forman 
parte del núcleo, hogares constituidos por personas que no forman núcleo u hogares constituidos por 
más de un núcleo.  

Tipo de núcleo familiar. Puede ser de 4 tipos: pareja sin hijos, pareja conviviendo con uno o más hijos, 
padre conviviendo con uno o más hijos y madre conviviendo con uno o más hijos.  
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Tabla 17. Tipos de hogares. Andalucía, 2018 (en miles) 

 Número de hogares 

Total de hogares 3.208,4 

Hogar unipersonal 751,3 

Hogar monoparental 335,1 

Pareja sin hijos que convivan en el hogar 635,0 

Pareja con hijos que convivan en el hogar 1.211,9 

Núcleo familiar con otras personas que no forman núcleo familiar 127,4 

Personas que no forman ningún núcleo familiar entre sí 79,6 

Dos o más núcleos familiares 68,0 

Fuente: INE – Encuesta Continua de Hogares 

 

En el siguiente gráfico se observa la proyección estimada sobre la evolución de los 

hogares andaluces hasta 2040. Si bien cabe esperar un aumento del número de hogares, 

se prevé que el crecimiento de los hogares familiares se vea estancado, adquiriendo un 

mayor protagonismo como los hogares no familiares, unipersonales o las familias sin 

hijos, en detrimento de las parejas con hijos, que descenderán paulatinamente. Además, 

también se espera un descenso del número medio de miembros en los hogares 

familiares y las familias con hijos (ver anexos: Tabla 14). 

                                                           
N.º de hijos de parejas con hijos que no viven con otras personas: número de hijos conviviendo en el 
hogar en el caso de hogares constituidos por un solo núcleo familiar del tipo pareja con hijos conviviendo 
sin otras personas que no forman parte del núcleo.  

N.º de hijos en hogares de un solo núcleo: número de hijos conviviendo en el hogar en el caso de hogares 
constituidos por un solo núcleo familiar, sea del tipo que sea, e independientemente de que convivan o 
no con otras personas que no formen parte del núcleo.  

N.º de hijos menores de 25 años en hogares de un sólo núcleo: número de hijos menores de 25 años 
conviviendo en el hogar en el caso de hogares constituidos por un solo núcleo familiar, sea del tipo que 
sea, e independientemente de que convivan o no con otras personas que no formen parte del núcleo. 
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Gráfico 18. Proyección del número de hogares según tipología de hogar. Andalucía, 
2002 - 2040.8 

 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Proyección de los hogares de Andalucía, 2018 – 2040 

 

 

4.2.1. Número de hijos en el hogar 

Si nos fijamos en la distribución de hogares según el número de hijos, predominan los 

hogares con un único hijo (34,2%), seguidos por los hogares en los que conviven dos 

hijos (30,5%), los hogares sin hijos (28,8%) y, finalmente, los hogares con tres o más hijos 

(6,5%). 

                                                           
8 Datos absolutos en anexos: Tabla. 24. Proyección del número de hogares según tipología de hogar. 
Andalucía, 2002 – 2040. 
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Gráfico 19. Distribución de hogares según número de hijos. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE -  Encuesta Continua de Hogares 

 

Ahora analizamos el número de hijos según el tipo de núcleo familiar, distinguiendo 

entre a) pareja casada, b) pareja de hecho y c) familia monoparental. En el caso de las 

parejas casadas, predominan ligeramente, en un 32,7% de los casos, las que no tienen 

hijos; seguidas por las parejas con dos hijos, siendo éstas el 32,1%; las que tienen un 

hijo, que son el 28%; y las parejas casadas con 3 o más hijos, que suponen el 7,2% del 

total de parejas casadas. 

En el caso de las parejas no casadas, predominan con diferencia las que no tienen hijos, 

pues reúnen esta condición el 46,5%; en segundo lugar, se encuentran las parejas con 

un único hijo, que son el 29,5%; seguidas por el 20,2% de parejas con dos hijos; y el 3,9% 

que tiene tres hijos o más. 

Finalmente, el 64,2% de las familias monoparentales (compuestas principalmente por 

madres) tiene un único hijo, el 30,9% tiene dos y el 4,9% tiene 3 o más hijos. 
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Gráfico 20. Distribución de hogares, según número de hijos, por tipo de núcleo 
familiar. Andalucía, 2018 (en porcentajes). 

 

Fuente: INE -  Encuesta Continua de Hogares 

 
 

Tabla 18. Distribución de hogares, según número de hijos, por tipo de núcleo familiar. 
Andalucía, 2018 (en miles). 

 

 Total 

Pareja casada con 
o sin hijos, con o 
sin otras personas 

Pareja de hecho 
con o sin hijos, con 
o sin otras 
personas 

Madre con 
hijos, con o sin 
otras personas 

Padre con hijos, 
con o sin otras 
personas 

Sin 
hijos 664,8 555,1 109,8     

Con 1 
hijo 789,6 475,7 69,7 204,3 39,9 

Con 2 
hijos 704,4 545,6 47,7 90,2 20,9 

Con 3 o 
más 
hijos 150,6 121,8 9,1 16,9 2,8 

Fuente: INE -  Encuesta Continua de Hogares 

 

Según el informe de gestión de familias numerosas de la Dirección General de Infancia 

y Familias de la Junta de Andalucía, el número de títulos de familia numerosa en vigor a 

fecha de 31 de diciembre de 2018, era de 138.509, por lo que contrasta con las 

aproximadamente 150.600 familias con más de tres hijos registradas por el INE. No 
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obstante, debemos tener en cuenta que para el reconocimiento del título de garantía 

de los derechos de las familias numerosas también se contemplan otras situaciones 

familiares en las que no necesariamente deben convivir tres o más hijos en el hogar. 

Respecto a otros modelos familiares, la siguiente tabla muestra los datos sobre tutelas, 

acogimientos residenciales, acogimientos familiares, adopciones nacionales y guarda 

con fines de adopción en Andalucía y sus provincias. Aunque en la fuente consultada no 

se recogen las adopciones internacionales, cabe destacar que, según el informe del 

Observatorio de la Infancia en Andalucía Maltrato y proyección: Informe OIA 2019, a lo 

largo de 2018 se registraron 106 solicitudes de adopción internacional en Andalucía. Las 

provincias con mayor número de solicitudes de adopción internacional son Sevilla (24), 

Granada (18), Córdoba (17) y Málaga (16). 

 

Tabla 19. Número de tutelas acogimientos residenciales, acogimientos familiares, 
adopciones nacionales y menores en situación de guarda con fines de adopción. 

Andalucía, 2018.  
Tutelas Acogimientos 

residenciales 
Acogimientos 

familiares 
Adopciones 
nacionales 

Guarda 
con fines 

de 
adopción 

Andalucía 5278 3458 2732 128 776 

Almería 490 684 141 12 45 

Cádiz 942 721 538 44 251 

Córdoba 447 217 232 4 40 

Granada 647 627 269 9 95 

Huelva 421 195 212 12 68 

Jaén 487 205 197 10 117 

Málaga 888 452 552 25 52 

Sevilla 956 357 591 12 108 

Fuente: elaboración propia con datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la 

Junta de Andalucía. Datos del Sistema Integrado de Servicios Sociales. 
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4.2.2. Vivienda 

El 50,7% de los hogares andaluces posee, al menos, una vivienda en propiedad, ya sea 

por compra (totalmente pagada), por herencia o donación; el 29,6% poseen una 

vivienda propia que no han terminado de pagar; el 13,3 % viven de alquiler y el 6,4% 

residen en una vivienda cedida gratis o a un bajo precio por otro hogar, empresa u otro 

tipo de entidad. 

Analizando el régimen de tenencia de vivienda, según tipo de hogar, observamos que 

las parejas sin hijos conviviendo en el hogar son el colectivo con mayor porcentaje de 

vivienda en propiedad (60,7%), seguidas por los hogares unipersonales (59,1%) y los 

hogares monoparentales. Por otra parte, las parejas con hijos conviviendo en el hogar 

es el colectivo con mayor porcentaje de tenencia de vivienda propia con pagos 

pendientes (43,3%). Dentro de este grupo, la vivienda propia con pagos pendientes 

predomina entre las parejas con dos hijos (47,1%), seguidas de las que tienen tres o más 

hijos (44,3%) y, por último, las que únicamente tienen un hijo (38,7%). 

El tipo de hogar donde más predomina el alquiler es en el compuesto por personas que 

no forman ningún núcleo familiar entre sí (27,1%), es decir, personas que comparten 

piso; seguido por los hogares compuestos por dos o más núcleos familiares (25%); y los 

hogares resultantes de la cohabitación de un núcleo familiar con otra u otras personas 

que no forman parte del núcleo familiar. 

Finalmente, las viviendas cedidas gratis o a bajo precio por otro hogar, empresa u otro 

tipo de entidad, predominan entre los hogares compuestos por personas que no forman 

ningún núcleo familiar ente sí (10,3%), los hogares unipersonales (9,3%) y los hogares 

monoparentales y las parejas con tres hijos (7,4%). 
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Gráfico 21. Régimen de tenencia de vivienda, según tipo de hogar. Andalucía, 2018. 

 

Fuente. INE - Encuesta Continua de Hogares 
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Tabla 20. Régimen de tenencia de vivienda, según tipo de hogar. Andalucía 2018 (en 
miles). 

 

Total 

Propia por compra, 
totalmente 

pagada, heredada 
o donada 

Propia con 
pagos 

pendientes 
Alquilada 

Cedidas gratis 
o bajo precio 

por otro hogar, 
la empresa... 

Total de hogares 3.208,4 1.627,4 948,9 426,6 205,5 

Hogar 
unipersonal 751,3 444,0 139,2 97,9 70,2 

Hogar 
monoparental 335,1 172,9 94,3 43,0 24,9 

Pareja sin hijos 
que convivan en 
el hogar 635,0 385,2 134,5 87,6 27,6 

Pareja con hijos 
que convivan en 
el hogar: Total 1.211,9 485,5 524,2 134,2 68,0 

Pareja con hijos 
que convivan en 
el hogar: 1 hijo 514,2 235,6 199,0 57,2 22,3 

Pareja con hijos 
que convivan en 
el hogar: 2 hijos 570,9 207,7 269,0 58,0 36,2 

Pareja con hijos 
que convivan en 
el hogar: 3 o más 
hijos 126,9 42,3 56,2 18,9 9,4 

Núcleo familiar 
con otras 
personas que no 
forman núcleo 
familiar 127,4 65,0 32,9 25,3 4,1 

Personas que no 
forman ningún 
núcleo familiar 
entre sí 79,6 41,0 8,9 21,6 8,2 

Dos o más 
núcleos 
familiares 68,0 33,7 14,9 17,0 2,5 

 

Fuente. INE - Encuesta Continua de Hogares 

 

La siguiente tabla recoge los datos sobre la situación residencial de los jóvenes 

andaluces nacidos en 1994. La mayoría de estos jóvenes continúa viviendo en el 

domicilio familiar con su padre y/o madre u otro familiar que considerado cercano. Entre 
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los jóvenes independizados, cabe destacar que el porcentaje de mujeres es ligeramente 

superior al de hombres. 

Tabla 21. Jóvenes nacidos en 1994 según su residencia habitual por sexo. Andalucía, 
2018. 

Residencia habitual 
Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 
Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 

TOTAL 89875 46239 43636 100% 100% 100% 

En el domicilio familiar (con 
padre y/o madre, o personas 
que considera familiares 
cercanos) 

61388 33545 27843 68,3% 72,5% 63,8% 

Independizado/a en su propia 
casa, (ya sea cedida, alquilada, 
comprada) 

13415 5484 7931 14,9% 11,9% 18,2% 

Independizado/a, compartiendo 
vivienda con otras personas, 
piso compartido, etc 

7049 3192 3857 7,8% 6,9% 8,8% 

En una residencia o piso de 
estudiantes 

7546 3608 3938 8,4% 7,8% 9% 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Encuesta de Educación y Transiciones al 

Mercado Laboral en Andalucía 

 

En la siguiente tabla podemos observar el número de jóvenes nacidos en 1994 

independizados según su situación de convivencia. La mitad de estos jóvenes 

independizados viven en pareja. 

Tabla 22. Jóvenes nacidos en 1994 independizados según su situación de convivencia 
actual por sexo. Andalucía, 2018. 

Situaciones de convivencia 
Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 

TOTAL 12568 5193 7375 100% 100% 100% 

Vive solo/a 3130 1973 1156 24,9% 38% 15,7% 

Vive con su pareja 6295 2345 3950 50,1% 45,2% 53,6% 

Vive con su pareja y sus hijo/s o 
hija/s 

2442 - 1962 19,4% - 26,6% 

Otra situación 663 - - 5,3% - - 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Encuesta de Educación y Transiciones al 

Mercado Laboral en Andalucía 
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4.3. Características socioeconómicas 

En 2018 la renta media por hogar de Andalucía era de 24.091 €, siendo la renta media 

de los hogares andaluces 4.326 € inferior a la renta media nacional (28.417 €). En los 

años de la crisis, desde 2009 hasta 2015, la renta media de los hogares andaluces 

experimentó un descenso más acusado que la del total nacional y, aunque si bien desde 

2015 viene experimentando un incremento más intenso que la renta media de los 

hogares a nivel nacional, la diferencia de la renta media por hogar de Andalucía con la 

de España en 2018 era mayor que la diferencia que existía en 2008. 

 

Gráfico 22. Evolución de la renta por hogar. España y Andalucía, serie 2008 - 2018. 

 

Fuente: INE – Encuesta de Condiciones de Vida 
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Tabla 23. Gasto total y gasto medio de los hogares según grupo de gasto. Andalucía, 
2018. 

 
Andalucía España 
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Alimentos y 
bebidas no 
alcohólicas 

13.316.015,9 14,7 4.135,7 1.594,3 78.670.812,4 14,1 4.223,3 1.699,3 

Bebidas alcohólicas 
y tabaco 

1.749.353,2 1,9 543,3 209,4 9.665.488,7 1,7 518,9 208,8 

Vestido y calzado 4.935.819,3 5,5 1.533,0 591,0 27.254.292,8 4,9 1.463,1 588,7 

Vivienda, agua, 
electricidad, gas y 
otros combustibles 

25.919.365,5 28,7 8.050,1 3.103,2 171.015.994,4 30,7 9.180,8 3.693,9 

Muebles, artículos 
del hogar y 
artículos para el 
mantenimiento 
corriente del hogar 

4.425.625,4 4,9 1.374,5 529,9 25.555.544,2 4,6 1.371,9 552,0 

Sanidad 3.091.413,2 3,4 960,1 370,1 18.808.818,6 3,4 1.009,7 406,3 

Transporte 12.182.454,6 13,5 3.783,6 1.458,6 70.602.799,1 12,7 3.790,2 1.525,0 

Comunicaciones 2.903.119,5 3,2 901,7 347,6 17.957.327,3 3,2 964,0 387,9 

Ocio y cultura 4.745.489,4 5,3 1.473,9 568,2 30.608.248,5 5,5 1.643,2 661,1 

Enseñanza 1.038.260,6 1,2 322,5 124,3 8.581.085,8 1,5 460,7 185,4 

Restaurantes y 
hoteles 

8.802.241,1 9,7 2.733,8 1.053,9 54.906.110,6 9,9 2.947,6 1.186,0 

Otros bienes y 
servicios 

7.255.985,5 8,0 2.253,6 868,7 42.806.069,2 7,7 2.298,0 924,6 

Total 90.365.143,2 100,0 28.065,7 10.819,1 556.432.591,4 100,0 29.871,3 12.018,9 

Fuente: INE – Encuesta de presupuestos familiares 
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Tabla 24. Riesgo de pobreza o exclusión social y de sus componentes. Andalucía, serie 
2008 - 2018. 

 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 2009 2008 

Tasa de riesgo de 
pobreza o exclusión 
social (indicador 
AROPE) 

38,2 37,3 41,7 43,2 42,3 38,3 36,9 38,4 35,0 33,3 31,6 

En riesgo de pobreza 
(renta año anterior a 
la entrevista) 

32,0 31,0 35,4 35,7 33,3 29,1 28,3 30,7 28,3 28,8 27,3 

Con carencia 
material severa 

8,0 5,2 7,1 8,0 9,5 7,0 7,5 6,3 5,6 5,7 5,4 

Viviendo en hogares 
con baja intensidad 
en el trabajo (de 0 a 
59 años) 

18,1 21,9 23,5 24,9 27,4 25,3 20,6 20,1 14,7 11,4 10,1 

Fuente: INE – Encuesta de Condiciones de Vida 

 

Tabla 25. Población ocupada según sexo por provincia. Andalucía, 20189 

  TOTAL Hombres Mujeres 

Andalucía 3.030,8 1.737,7 1.293,1 

Almería 262,6 153,3 109,3 

Cádiz 405,9 239,2 166,6 

Córdoba 277,1 164,5 112,6 

Granada 328,2 188,3 139,9 

Huelva 185,0 103,4 81,6 

Jaén 216,6 125,4 91,2 

Málaga 630,3 359,4 270,9 

Sevilla 725,0 404,1 320,9 

Fuente: INE – Encuesta de Población Activa 

 

Tabla 26. Ganancia media anual por trabajador según sexo y sector de actividad. 
Andalucía, 2017. 

 
Todos los 

sectores de 
actividad 

Industria Construcción Servicios 

Total 21.404,28 € 25.092,94 € 21.512,39 € 20.897,55 € 
Hombres 24.175,52 € 26.637,56 € 22.019,39 € 23.905,45 € 
Mujeres 18.287,29 € 19.235,95 € 17.780,09 €10 18.245,13 € 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Encuesta de Estructura Salarial 

                                                           
9 Media anual en miles de personas 
10 el número de observaciones muestrales está comprendido entre 100 y 500, por lo que la cifra es poco 
fiable y hay que interpretarla con cautela. 
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Tabla 27. Población ocupada según tipo de jornada y motivo de la jornada parcial. 
Andalucía, 2018.11 

Tipo de jornada Hombres Mujeres Ambos sexos 

TOTAL 1.737,7 1.293,1 3.030,8 

COMPLETA 1.610,4 938,4 2.548,8 

PARCIAL 127,3 354,6 482,0 

Debido a seguir cursos de formación 7,2 12,7 19,9 

Debido a enfermedad o incapacidad propia 1,2 2,8 4,0 

Debido a cuidado de niños o adultos 0,5 40,2 40,8 

Debido a otras obligaciones familiares 1,0 18,6 19,6 

Debido a no encontrar jornada completa 94,9 209,3 304,1 

Debido a no querer jornada completa 8,5 43,8 52,2 

Debido a otras razones o desconoce el motivo 14,1 27,2 41,3 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Explotación de la Encuesta de Población Activa del INE 

  

Tabla 28. Asalariados según sexo y tipo de contrato por sector público o privado. 
Andalucía, 2018.12 

   

TOTAL 
Sector 
público 

Sector 
privado 

Ambos 
sexos 

Tipo de 
contrato 

TOTAL 2511,7 575,0 1936,7 

Indefinido 1612,2 443,9 1168,3 

Temporal 899,5 131,1 768,4 

Hombres Tipo de 
contrato 

TOTAL 1390,1 299,1 1091,1 

Indefinido 900,8 245,5 655,4 

Temporal 489,3 53,6 435,7 

Mujeres Tipo de 
contrato 

TOTAL 1121,6 276,0 845,7 

Indefinido 711,4 198,5 512,9 

Temporal 410,3 77,5 332,8 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Explotación de la Encuesta de Población Activa del INE 

 

El porcentaje de hogares en situación de carencia material en Andalucía es superior al 

de España. En este sentido, el 52,1% de los hogares de Andalucía declara no tener 

capacidad para afrontar gastos imprevistos, frente al 36% nacional; el 49,8% dice no 

poder permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año, frente al 34,2% nacional; 

el 14,6% afirma no poder mantener la vivienda con una temperatura adecuada, frente 

                                                           
11 Media anual en miles de personas. 
12 Media anual en miles de personas. 
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al 9,6% nacional; el 12,7% declara haber tenido retrasos en el pago de gastos 

relacionados con la vivienda principal (hipoteca o alquiler, recibos de gas, comunidad…) 

en los últimos 12 meses, frente al 7,3% nacional. 

 

Gráfico 23. Hogares con carencia material. España y Andalucía, 2018. 

Fuente: INE – Encuesta de Condiciones de Vida 
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Los hogares andaluces también declaran llegar a fin de mes con mayor dificultad que el 

conjunto de hogares a nivel nacional. En este sentido, el 18,3% afirma llegar a fin de mes 

con mucha dificultad, frente al 10,4% nacional; el 21,2% con dificultad, frente al 15,9% 

nacional; y el 27,9% con cierta dificultad, frente al 27,4% nacional. 

Gráfico 24. Distribución de hogares según dificultad para llegar a fin de mes. España y 
Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE – Encuesta de Condiciones de Vida 

La tasa de riesgo de pobreza o exclusión es el porcentaje de personas cuyos ingresos por 

unidad de consumo son inferiores al 60% de la renta mediana disponible equivalente 

(después de transferencias sociales). En 2018, en Andalucía el 38,2% de la población se 

encontraba en riesgo de pobreza o exclusión social, frente al 26,1% del total nacional. 

Entre 2008 y 2018 la diferencia respecto al total nacional se ha incrementado un 4%. 

Gráfico 25. Evolución de la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social (indicador 
AROPE). España y Andalucía, serie 2008 - 2018. 

Fuente: INE – Encuesta de Condiciones de Vida 
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En 2017, los hogares con hijos eran los que presentaban un mayor riesgo de pobreza o 

exclusión social en España13. Entre éstos, el 40,6% de los hogares monoparentales 

presentaba riesgo de pobreza o exclusión social, siendo el tipo de hogar más vulnerable 

a dicha situación.  

 

Gráfico 26. Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social según tipo de hogar. España, 
2017. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de J. C. LLANO ORTIZ (2018): El estado de la pobreza. 

Seguimiento del indicador de pobreza y exclusión social en España 2008-2017. Madrid: EAPN – 

España.1415 

                                                           
13 Los informes territoriales de la Fundación FOESSA (2019) recogen datos sobre pobreza y exclusión 
social, según el tipo de hogar, por Comunidades Autónomas. Disponible en línea: https://caritas-
web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/10/Andalucia-VIII-Informe-FOESSA.pdf 
14 Disponible en línea: 
https://www.eapn.es/estadodepobreza/ARCHIVO/documentos/Informe_AROPE_2018.pdf 
15 Las categorías contempladas hacen referencia a las siguientes situaciones: 

- Hogares monoparentales: 1 adulto con 1 ó más niños dependientes. 
- Pareja con hijos: 2 adultos con 1 o más niños dependientes. 
- Hogares unipersonales: hogares de una persona. 
- Pareja sin hijos: 2 adultos sin niños dependientes. 
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4.4. Conciliación familia - trabajo y corresponsabilidad en el hogar 

En 2018, el 30,7% de andaluces se hacía cargo del cuidado de hijos menores de 15 años, 

ya fuesen propios o de su pareja; el 5,1% se encontraba a cargo de familiares 

dependientes mayores de 15 años y el 1,2% tenía a su cargo a hijos menores de 15 años 

y también otros familiares dependientes. 

Gráfico 27. Necesidades de cuidado de hijos o familiares dependientes. Andalucía, 
2018. 

 

Fuente: INE – EPA: módulo sobre conciliación entre la vida laboral y la familiar 

 

En los hogares andaluces con hijos menores de 14 años las principales encargadas de 

sus cuidados son las madres. Si analizamos cómo se distribuyen las tareas de cuidado en 

el hogar, según los datos la Encuesta de Fecundidad basados en entrevistas a mujeres, 

en el 67,2% de los casos son ellas quienes se encargan de llevar a los hijos al médico o 

                                                           
- Las categorías “otros hogares con niños dependientes” y “otros hogares sin siños dependientes” 

hacen referencia a los hogares con dichas características que no quedan contemplados en las 
categorías anteriores. 
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de quedarse con ellos cuando están enfermos, frente al 4,5% de los casos en los que lo 

hace la pareja. En un 30,6% de las parejas se reparten la responsabilidad entre ambos. 

A la hora de decidir las comidas, en el 67,1% de los casos es la mujer quien la hace, frente 

al 5% de las veces que lo decide la pareja y el 24,8% de en que se reparten la tarea entre 

ambos. También son las mujeres las principales encargadas de comprar la ropa de los 

hijos, haciéndolo en solitario en el 67% de los casos, frente al 2,7% de los casos en los 

que lo hace la pareja y el 28,9% en los que lo hacen ambos por igual. 

La actividad en la que hay mayor implicación por parte de los varones es los 

desplazamientos desde casa al colegio o guardería y a vuelta (10,9%). La implicación de 

la pareja también es mayor que en el resto de actividades a la hora de jugar con los hijos 

(9,8%), que además es la actividad en la que encontramos un mayor reparto por igual 

entre las mujeres entrevistadas y sus parejas (56,9%). 

 

Gráfico 28. Quién cuida a los menores de 14 años según tareas. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE – Encuesta de fecundidad 
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En lo que a la utilización de alternativas para conciliar la vida familiar y laboral se trata, 

éstas varían significativamente en función de la edad de los hijos. En el 31,1% de los 

casos, los abuelos u otros familiares fueron la única alternativa de cuidado para los 

menores de edad de entre 0 y 3 años. En el 26,1% de los casos fue el cuidado simultáneo 

entre las guarderías y escuelas infantiles y los abuelos u otros familiares. A partir de los 

4 años, los abuelos pierden protagonismo en el cuidado de los niños. Entre los 4 y 9 años 

predomina la simultaneidad de cuidados entre escuela infantil o clases extraescolares y 

los abuelos u otros familiares (30,3%), seguido por el recurso en exclusiva a la escuela 

infantil o a actividades extraescolares (21,3%). Un 20,2% de los hogares no utilizó 

ninguna alternativa. Entre los 10 y 13 años predomina la no utilización de alternativas 

de cuidado (33,5%), seguido por el uso exclusivo de clases extraescolares (28,2%) y el 

uso de extraescolares y abuelos u otros familiares (20,7%). 

 

Gráfico 29. Alternativas de cuidado utilizadas, según la edad de los hijos. Andalucía, 
2018. 

 

Fuente: INE – Encuesta de fecundidad 
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Centrándonos ahora en la utilización de servicios profesionales para el cuidado de todos 

los hijos menores de 15 años de la unidad familiar, observamos que en 2018 únicamente 

en el 14,4% de los casos las familias andaluzas recurrieron a este tipo de servicios. 

Respecto a los motivos por los que no se recurre a la utilización habitual de servicios 

para el cuidado de todos los hijos menores de 15 años, el 51,8% de las personas 

entrevistadas señala como motivo principal el que organizan el cuidado de los hijos en 

solitario o con su pareja. El segundo motivo es la posibilidad de organizar los cuidados 

solos o con la ayuda de abuelos, parientes o amigos (18,5%). El 13% de las personas 

encuestadas señalan “otros motivos”, que incluyen el hecho de que no hay servicios 

accesibles o plazas disponibles, la calidad, el tipo de servicios o el horario de apertura 

no satisface las necesidades del hogar y otros motivos por los que no los necesitan o no 

les interesan. El cuarto motivo es no necesitarlo para todos los hijos, o que los hijos 

cuiden de sí mismos, (10,9%). Y, finalmente, el 5,6% de las personas entrevistadas no 

recurre habitualmente a este tipo de servicios por ser demasiados caros. 

Gráfico 30. Motivo principal para no usar servicios de cuidado para los hijos menores 
de 15 años. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE – EPA: módulo sobre conciliación entre la vida laboral y la familiar16 

                                                           
16 (*) La categoría “Por otros motivos” incluye: no hay servicios accesibles o plazas disponibles, la calidad 
o el tipo de servicios  disponibles, el horario de apertura no satisface las necesidades del hogar, otros 
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En 2018, entre los trabajadores asalariados en Andalucía con responsabilidades de 

cuidados familiares, el 40,6% tenía posibilidad de modificar el inicio o el final de su 

jornada laboral para asumir dichas responsabilidades, frente al 54,1% que no contaba 

con esa posibilidad y el 5,4% que no lo sabía o no contestaba. 

 

Gráfico 31. Posibilidad de modificar el inicio o el final de la jornada laboral para asumir 
responsabilidades de cuidado. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE – EPA: módulo sobre conciliación entre la vida laboral y la familiar 

 

En 2018, entre los trabajadores de Andalucía, el 85,2% de los varones afirmaba que el 

cuidado de sus hijos no le había supuesto ningún efecto sobre el empleo. Por su parte, 

el porcentaje de mujeres que realizaban la misma afirmación fue el 65,2%, veinte puntos 

por debajo de los hombres. 

Entre los principales efectos sobre el empleo de la dedicación a tareas de cuidado, está 

la reducción y cambio del horario laboral: el 20,6% de las mujeres redujeron el número 

                                                           
motivos relacionados con los servicios  disponibles para el cuidado de niños y otros motivos por los que 
no los necesitan o no les interesan. 
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de horas de trabajo, frente al 3,1% de los hombres; y el 5,6% cambió sus horas de 

entrada y salida sin reducir el total de horas trabajadas, frente al 5,3% de los hombres. 

Gráfico 32. Principal efecto del cuidado de hijos sobre el empleo según sexo. 
Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE – EPA: módulo sobre conciliación entre la vida laboral y la familiar 
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trabajo imprevisibles o difíciles, que eran una dificultad para el 10,8% de los hombres y 

el 10,6% de las mujeres. 

Gráfico 33. Principal característica del empleo que dificulta la conciliación con la vida 
familiar según sexo. Andalucía, 2018. 

 

Fuente: INE – EPA: módulo sobre conciliación entre la vida laboral y la familiar 

 

En las siguientes tablas podemos observar el número total de permisos de maternidad 

y paternidad disfrutados en Andalucía y sus provincias a lo largo del año 2018. Cabría 

destacar que, pese a que la tasa de ocupación laboral masculina es superior a la 

femenina, el número de permisos de maternidad es ligeramente superior al de permisos 

de paternidad. 

 

13,5%

10,8%

4,0%

1,7%

0,4%

3,1%

65,5%

10,2%

10,6%

2,9%

2,0%

0,6%

3,9%

68,8%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

Jornada laboral larga

Horarios de trabajo imprevisibles o difíciles

Largos desplazamientos al o desde el lugar de trabajo

Empleo de gran responsabilidad o agotador

Falta de apoyo de jefes o compañeros

Otra dificultad

No hay una dificultad especial

Hombres Mujeres



  

75 
 

Tabla 29. Permisos de maternidad por provincias. Andalucía, 2018. 

  TOTAL MATERNIDAD PROCESOS 
PERCIBIDOS 

MADRE 

PROCESOS 
PERCIBIDOS PADRE 

Andalucía 45.219 44.626 593 

Almería 4.400 4.360 40 

Cádiz 5.406 5.340 66 

Córdoba 4.391 4.354 37 

Granada 4.683 4.629 54 

Huelva 3.050 3.004 46 

Jaén 3.243 3.207 36 

Málaga 8.582 8.458 124 

Sevilla 11.464 11.274 190 

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social 

 

 

Tabla 30. Permisos de paternidad por provincias. Andalucía, 2018. 

 TOTAL PERMISOS 

Andalucía 43.711 

Almería 4.367 

Cádiz 5.050 

Córdoba 4.261 

Granada 4.184 

Huelva 2.818 

Jaén 3.157 

Málaga 8.076 

Sevilla 11.798 

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social 
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5. POLÍTICAS ESTATALES DE APOYO A LAS FAMILIAS 

Las políticas de apoyo a las familias desarrolladas por la Administración General del 

Estado se pueden agrupar en tres bloques: a) las concesiones de tiempo laboral, b) los 

servicios educativos para los menores de edad y c) las prestaciones económicas para el 

fomento de la natalidad y la conciliación. En este capítulo, vamos a describir cada una 

de estas ayudas, centrándonos en valorar su adaptabilidad a las necesidades 

sociofamiliares. 

 

5.1. Concesiones de tiempo laboral para la atención a familiares 

Al ser la legislación laboral una competencia estatal, las concesiones de tiempo laboral 

destinadas a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral quedan recogidas por el 

Estatuto de los Trabajadores (RDL 2/2015, de 23 de octubre). En este sentido, la 

normativa laboral contempla tres tipos de medidas destinadas a dicho fin: permisos, 

reducciones de jornada y excedencias. 

Los permisos laborales de maternidad y de paternidad son prestaciones temporales que 

proporcionan tiempo a los progenitores para que puedan atender a sus hijos durante 

las primeras semanas o meses de vida. Durante este período de baja se cobra una 

prestación económica que se encuentra ligada a una cotización previa. En el caso de 

España, el permiso de maternidad consta de una duración de dieciséis semanas, 

existiendo la posibilidad de transferir hasta diez semanas al padre en el caso de que 

ambos progenitores trabajen. Durante este período, la retribución económica percibida 

es del 100% de la base reguladora. Además, una vez realizada la reincorporación al 

puesto de trabajo, la madre tiene derecho a un permiso por lactancia de 1 hora diaria, 

manteniendo el 100% de su salario habitual y hasta que el/la menor de edad cumpla los 

9 meses de vida. 

En el caso del permiso por paternidad, el padre tiene derecho a la suspensión de su 

contrato durante ocho semanas ininterrumpidas. A esta suspensión se le puede sumar 

hasta un máximo de diez semanas por transferencia de la madre, siendo la retribución 

del 100% de la base reguladora. 
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Por otra parte, también existen permisos destinados a proteger la salud de las madres y 

sus hijos/as en caso de riesgo durante el embarazo o riesgo por lactancia natural. 

 

Tabla 31. Principales permisos por nacimiento y cuidado de hijos/as. 
 

MOTIVO DEL 
PERMISO 

DURACIÓN RETRIBUCIÓN 

Maternidad 
16 semanas 

(10 transferibles al padre) 

Subsidio del 100% de la 
base reguladora 

Paternidad 8 semanas 
Subsidio del 100% de la 

base reguladora 

Lactancia 
1 hora diaria o 

2 fracciones de ½ hora 
100% del salario 

Riesgo durante el 

embarazo 

Hasta que desaparezca la imposibilidad de 
reincorporación o se inicie el permiso por 

maternidad 

Subsidio del 100% de la 
base reguladora 

Riesgo por 

lactancia natural 
Hasta que el/la lactante cumpla 9 meses 

Subsidio del 100% de la 
base reguladora 

Fuente: elaboración propia con información del Estatuto de los Trabajadores: art. 37.4, 45.1, 48.4, 48.7 y 

48.8. 

 

Para acogerse a un permiso laboral por maternidad o paternidad, la persona interesada 

debe estar laboralmente ocupada. Por lo tanto, para analizar el uso de estos permisos 

debemos tener en cuenta las tasas de ocupación del período estudiado. Así, al consultar 

los datos de ocupación laboral del cuarto trimestre de 2018 en la Encuesta de Población 

Activa (INE), observamos que el número de personas ocupadas por sexo era de 

10.653.100 hombres frente a 8.911.500 mujeres, lo que supone una tasa de ocupación 

masculina un 9% superior a la femenina. En este sentido, al encontrarse laboralmente 

ocupados un mayor número de hombres que de mujeres, podríamos pensar que el 

número de permisos de paternidad disfrutados en 2018 debería ser proporcionalmente 

superior al de maternidad. Sin embargo, el número de madres y de padres que en 2018 

se acogieron a dichos permisos es similar, siendo ligeramente superior (0,6%) el disfrute 

de permisos de paternidad. En el caso de Andalucía, si bien en 2018 se ha registrado el 
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segundo mayor número de usos de permisos de paternidad, el número de padres que 

se acogieron a un permiso continúa siendo inferior al de madres. 

 

Tabla 32. Uso de permisos de maternidad y paternidad. España y Andalucía,  
serie 2006 – 2018. 

 

 España Andalucía 

 

Permisos 
maternidad 

Permisos 
paternidad  

Permisos 
maternidad 

Permisos 
paternidad  

2018 252.706 255.531 45.219 43.711 

2017 268.328 264.632 47.283 42.959 

2016 278.509 244.468 49.613 39.109 

2015 278.389 238.806 48.917 37.700 

2014 281.151 235.678 49.867 36.968 

2013 288.842 237.988 50.844 37.138 

2012 298.732 245.867 52.703 37.973 

2011 324.405 269.715 57.659 42.051 

2010 332.557 275.637 59.330 43.577 

2009 340.512 273.024 61.135 43.321 

2008 359.160 279.756 65.205 45.290 

2007 331.642  59.733  
2006 322.600  57.925  

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 

No obstante, debemos tener en cuenta que el permiso de maternidad no está concebido 

para el disfrute exclusivo de la madre, pues contempla la posibilidad de transferir al 

padre 10 semanas de las 16 totales. Sin embargo, en la práctica, esta medida es 

disfrutada casi en exclusiva por las madres. Prueba de ello es que en 2018 tan solo se 

transfiriese a los padres un 1,9% de los permisos de maternidad (INSS). 

Un factor importante aquí es que, si bien los padres también cuentan con un permiso 

de paternidad, como ya hemos comentado, éste es tan solo de 8 semanas, frente a las 

16 semanas del permiso de maternidad, por lo que lo estos permisos, en la mayoría de 

los casos, se experimentan básicamente como un alivio temporal de las cargas laborales 

para que las madres puedan dedicarse en exclusiva al cuidado de sus hijos/as durante 

los cuatro primeros meses.  
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Por otra parte, está la reducción de jornada laboral como otra de las medidas aplicables 

para facilitar la conciliación. La legislación laboral española garantiza a las personas 

trabajadoras el derecho a acogerse a una reducción de jornada para el cuidado de 

hijos/as menores de 12 años, de familiares dependientes o de hijos/as menores de edad 

con enfermedad grave. No obstante, excepto en el último caso, en el que se asegura una 

retribución económica del 100% de la base reguladora, acogerse a esta medida supone 

la renuncia a una parte sustancial del salario. 

 

Tabla 33. Reducciones de jornada laboral por cuidados familiares. 

 

MOTIVO DE 
REDUCCIÓN DE 

JORNADA 
DURACIÓN RETRIBUCIÓN 

Cuidado de menores de 

12 años 
Hasta que el/la menor cumpla 12 años NO 

Cuidado de familiares 

dependientes 

Mientras duren las causas que motivan la 
dependencia 

NO 

Cuidado de hijo/a 

menor con enfermedad 

grave 

Durante el tiempo de hospitalización y 
tratamiento de la enfermedad, o hasta que 

el menor cumpla 18 años 

100% de la base 
reguladora 

Fuente: elaboración propia con información del Estatuto de los Trabajadores: art. 34.8, 37.6 y 53.4 b. 

 

Al analizar el acogimiento a reducciones de jornada laboral observando la distribución 

por sexo, observamos de nuevo una notable desigualdad de género en el uso de esta 

medida. En este caso, si en 2018 el número de hombres que se encontraban acogidos a 

una jornada laboral reducida fue de 733.300, la cifra de mujeres que estaban en esta 

misma situación asciende a 2.072.100, un 23,9% de las 8.659.100 que estaban 

laboralmente ocupadas en el cuarto trimestre. Es decir, del total de personas que en 

2018 se encontraban acogidas a una reducción de jornada laboral, el 73,9% eran 

mujeres. 

Distinguiendo entre los diferentes motivos para la reducción de jornada por sexo, 

podemos ver cómo en ambos casos el principal motivo es no haber podido encontrar 

trabajo de jornada completa, siendo éste el motivo para un 63% de los hombres y para 
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un 53% de las mujeres. Pero las principales diferencias se aprecian a partir del segundo 

motivo, pues si entre los hombres predominan otros motivos (no especificados) para 

tener jornada parcial (15%), entre las mujeres el motivo es el cuidado de niños o de 

adultos enfermos, incapacitados o mayores (13%). Y si el tercer motivo de la reducción 

de jornada para los hombres es seguir cursos de enseñanza o formación (11%), para las 

mujeres es no querer un empleo de jornada completa (9%), voluntad que puede estar 

condicionada por roles de género en los que el trabajo principal de la unidad familiar (a 

tiempo completo) se atribuye al hombre, siendo las funciones principales de la mujer las 

asociadas al mantenimiento del hogar y los cuidados familiares (difícilmente realizables 

en solitario con una jornada laboral a tiempo completo). 

 

Gráfico 34. Motivos para la reducción de jornada, según sexo. España, 2018. 

 

Fuente: INE - Encuesta de Población Activa 

 

En este sentido, si analizamos el porcentaje de mujeres y de hombres que en 2018 se 

encontraban acogidos a una reducción de jornada para poder compatibilizar el trabajo 
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con labores de cuidados u otras obligaciones familiares, observamos que el 92% de las 

personas que optaron por esta medida de conciliación fueron mujeres. 

Finalmente, la tercera de las medidas de concesión de tiempo laboral para atender a 

familiares que se contempla en la legislación laboral española es la excedencia. En este 

sentido, cualquier persona que se encuentre trabajando tiene derecho a solicitar una 

excedencia que le permita ausentarse de su puesto de trabajo durante un periodo de 

hasta 3 años si es para el cuidado de hijos/as menores de edad, o de un máximo de 2 

años si es para cuidar de un/una familiar dependiente. En ambos casos, esta medida no 

contempla retribución económica alguna durante el periodo de tiempo en el que dicha 

persona se encuentre en excedencia laboral. 

 

Tabla 34. Excedencias por cuidados familiares. 

 

MOTIVO DE LA EXCEDENCIA DURACIÓN RETRIBUCIÓN 

Por cuidado de hijo/a 
Hasta 3 años 

(posibilidad de fraccionarlo) 
NO 

Por cuidado de familiar 

dependiente 
Hasta 2 años NO 

Fuente: elaboración propia con información del Estatuto de los Trabajadores: art. 46.3. 

 

Respecto a esta medida de conciliación de la vida familiar y laboral, podemos destacar 

que la excedencia laboral es el recurso de conciliación menos empleado, pues en 2017 

se encontraban acogidas a él 43.899 personas, frente a las 532.960 que disfrutaron de 

un permiso de maternidad o paternidad y las más de 281.700 que se encontraban 

acogidas a una reducción de jornada para el cuidado de familiares. Seguramente, uno 

de los principales factores que explicaría el reducido uso de esta medida es la ausencia 

total de ingresos por, al menos, una de las partes de la unidad familiar, lo que genera 

una situación que en muchos hogares resulta insostenible. No obstante, si bien el uso 

de este recurso disminuyó durante los años más severos de la recesión económica, en 

los que se registraron las mayores cifras de desempleo y mayor precariedad laboral, 

desde 2014 lleva experimentando un paulatino incremento, superando en 2016 las 
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cifras más altas previas a la crisis, las de 2008. Sin embargo, al igual que sucede con las 

medidas analizadas previamente, se observa una amplia brecha de género en el uso de 

este recurso, pues el 92% de las personas que en 2017 se encontraban acogidas a una 

excedencia laboral para el cuidado de hijos/as eran mujeres, frente a un 8% de hombres. 

 

Gráfico 35. Evolución de excedencias por cuidado de hijos/as por sexo. España, serie 
2005 - 2017. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad Social 

 

 

5.2. Servicios para atender las necesidades y demandas de las familias 

Las escuelas infantiles de 0 a 3 años son una de las principales estrategias de cuidado, 

desarrolladas con la intención de apoyar el derecho de los padres a trabajar y dar 

soporte al modelo de familia igualitaria (Elizalde et al., 2015). La investigación ha 

relacionado la disponibilidad de plazas en estas escuelas con un efecto positivo sobre la 

fecundidad. En el año 2008 se puso en marcha el Plan de Impulso a la Educación Infantil 

(Educa3), con la previsión de crear 300.000 plazas, pero debido a la crisis económica, el 

programa fue cancelado en el año 2012, habiendo creado sólo 71.000 plazas.  
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Durante el curso escolar 2016–2017 se ocuparon 237.556 plazas de educación infantil 

de titularidad pública, en España. Los centros privados acogieron a otros 223.835 niños 

y niñas de primer ciclo. Estas cifras quedan lejos del número de plazas ocupadas en 

centros escolares, públicos y privados, en el segundo ciclo de educación infantil.  

 

Gráfico 36. Matrículas en primer y segundo ciclo de educación infantil por número y 
titularidad del centro. España, curso 2016 - 2017. 

 

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional 

 

Si realizamos una comparación entre la oferta pública y privada en ambos ciclos 

educativos, observamos cómo, mientras que en el segundo ciclo de educación infantil 

el 74,2% de los centros son de titularidad pública, en el primer ciclo la oferta de centros 

públicos es un 5% inferior a la de privados. Esta insuficiencia de centros públicos en el 

primer ciclo de educación infantil es compensada con la presencia de centros privados. 

De esta forma, si bien en el segundo ciclo los centros privados suponen el 25,8% del 

total, en el primer ciclo son el 52,5%. 
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Gráfico 37. Centros públicos y privados en primer y segundo ciclo de Educación 
Infantil. España, curso 2016 - 2017. 

 

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional 

 

Tabla 35. Alumnado de enseñanzas de régimen general por enseñanza y titularidad del 
centro. Andalucía, curso 2019-2020. 

    Público Privado 
concertado 

Privado no 
concertado 

Total 

 Ed. Infantil               227.205                 106.111                   12.350                 345.666    
 

 Primer ciclo17                 42.862                   57.099                     5.850                 105.811    
 

 Segundo ciclo               184.343                   49.012                     6.500                 239.855    

 Educación Primaria               426.733                 110.748                   15.570                 553.051    

 Educación Especial                   5.493                     2.542                            -                     8.035    

 Educación Secundaria Obligatoria               305.378                   83.799                   10.376                 399.553    

 Bachillerato               111.715                     8.064                   14.401                 134.180    
 

 Ordinario                 95.421                     8.064                   14.401                 117.886    
 

 Personas adultas                 16.294                            -                            -                   16.294    

 Formación Profesional Básica                 10.728                     3.036                         28                   13.792    

 CC.FF. Grado Medio                 43.741                   14.336                     5.917                   63.994    
 

 Ordinario                 42.057                   14.336                     5.489                   61.882    
 

 Personas adultas                   1.684                            -                       428                     2.112    

 CC.FF. Grado Superior                 50.508                     6.725                   14.338                   71.571    
 

 Ordinario                 45.129                     6.725                   11.920                   63.774    
 

 Personas adultas                   5.379                            -                     2.418                     7.797    

 Total Régimen General            1.181.501                 335.361                   72.980              1.589.842    

Fuente: Unidad Estadística y Cartográfica - Viceconsejería 

                                                           
17 La columna concertado corresponde al alumnado en centros adheridos al Programas de ayuda a las 
familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía. 
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5.3. Recursos monetarios para el apoyo a las familias 

Finalmente, otra de las medidas de ámbito estatal para el fomento de la natalidad y de 

la conciliación son las prestaciones económicas. Como adelantábamos antes, éstas 

pueden darse en forma de deducciones fiscales o de transferencias monetarias. 

Respecto a la primera modalidad, en España, las mujeres trabajadoras con un menor de 

3 años a su cargo tienen derecho a una deducción de 1.200 € sobre el IRPF. No obstante, 

esta medida, al estar vinculada a la situación laboral, plantea algunas limitaciones. En 

cuanto a la modalidad de transferencias monetarias, existió entre 2007 y 2010 una 

prestación económica de pago único de la Seguridad Social por nacimiento o adopción 

(conocida como cheque bebé), que otorgaba a las familias españolas un pago de 2.500 

€ por cada hijo nacido o adoptado. Sin embargo, este recurso desapareció con las 

primeras medidas de austeridad aplicadas tras la irrupción de la crisis económica.  

Actualmente, las únicas transferencias monetarias a las familias que contempla la 

Seguridad Social son por parto o adopción múltiple; parto o adopción en familias 

monoparentales, numerosas o en los casos de madres con un grado de discapacidad del 

65% o superior; o por hijo o menor a cargo en régimen de acogimiento familiar 

permanente o guarda con fines de adopción. 

A pesar de las escasas modalidades de prestaciones familiares contempladas por la 

Seguridad Social, se debe tener en cuenta que en España existen tres niveles 

administrativos responsables de financiar, organizar y activar las ayudas y servicios 

sociales: la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las 

Corporaciones Locales. En este sentido, la mayoría de Comunidades Autónomas cuentan 

con políticas familiares propias que complementan a las desarrolladas por la 

Administración General del Estado. 
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6. POLÍTICAS AUTONÓMICAS DE APOYO A LAS FAMILIAS: PRESTACIONES 

ECONÓMICAS 

Las políticas económicas de ayuda a las familias llevadas a cabo por las Comunidades 

Autónomas se desarrollan mediante dos tipos de medidas: deducciones fiscales y 

transferencias monetarias. A continuación, se describen ambos tipos de prestaciones. 

 

6.1. Deducciones fiscales autonómicas destinadas al apoyo a las familias 

Las deducciones fiscales suponen el grueso de las medidas económicas de apoyo a las 

familias (casi el 80% de las 162 prestaciones registradas entre todas las Comunidades 

Autónomas).  Para facilitar su análisis, las hemos codificado en función de la necesidad 

que pretenden atender y agrupado en cuatro categorías, según la población 

destinataria: “Infancia y familias”, “Mayores de 65 años”, “Discapacidad y enfermedad” 

y “Otros”. 

La mayoría de las deducciones fiscales se refiere a “Infancia y familias”. La ayuda más 

extendida dentro de esta categoría es la deducción por nacimiento o adopción de 

hijos/as: se aplica en nueve Comunidades Autónomas (Canarias, Castilla–La Mancha, 

Castilla y León, Cataluña, Galicia, Madrid, La Rioja, Comunidad Valenciana y Navarra). La 

cuantía de estas ayudas oscila entre 100 € en Castilla-La Mancha y 710 € en Castilla y 

León, siendo la media de 345 €. Excepto en Cataluña y la Comunidad Valenciana, donde 

la cantidad de la ayuda es fija, la cuantía es ascendente en función del número de 

hijos/as que forman la unidad familiar en la que se produce el nacimiento o adopción18. 

                                                           
18 Esta deducción también cuenta con complementos, como es el caso del incremento de la cuantía por 
partos o adopciones múltiples (Castilla – La Mancha, Galicia y Madrid), discapacidad del/la menor 
nacido/a (Canarias y Castilla y León) o nacimiento o adopción en un municipio inferior a 5.000 habitantes 
(Castilla y León y Galicia). Cinco CC.AA. (Aragón, Principado de Asturias, Castilla y León, Extremadura y 
Comunidad Valenciana) cuentan con una deducción exclusiva por partos o adopción múltiples, 
excluyendo en el caso de Aragón y Extremadura la adopción. También existen deducciones por nacimiento 
o adopción de tercer/a hijo/a y sucesivos/as, nacimiento o adopción de primer/a o segundo/a hijo/a en 
poblaciones menores de 10.000 habitantes (ambas en Aragón) y por nacimiento o adopción de hijo/a con 
discapacidad (en la C. Valenciana). Algunas CCAA cuentan también, de forma más restringida, con otras 
deducciones por nacimiento o adopción. Una de ellas es la deducción por adopción internacional, que se 
repite en cinco Comunidades Autónomas (Andalucía, Aragón, Asturias, Comunidad de Madrid y Navarra).  
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En cuanto a las condiciones de acceso, también se observa una amplia variación en el 

requisito de acceso (la renta máxima permitida) que oscila entre los 7.519 € anuales 

(correspondientes al IPREM) en Navarra, hasta los 39.000 € (correspondiente a la suma 

de las bases imponibles general y del ahorro en tributación individual) en Canarias. 

 

Tabla 36. Prestaciones autonómicas en materia de familias e infancia por tipo de 
necesidad cubierta. 

 

Tipo de prestación TOTAL Deducciones Transferencias 

Nacimiento o adopción 23 14 9 

Acogimiento de menores 16 8 8 

Familia numerosa 11 9 2 

Gastos cuidados de menores 10 7 3 

Gastos escuela infantil 7 7 0 

Adopción internacional 6 5 1 

Familia monoparental 5 4 1 

Conciliación 4 1 3 

Permisos y excedencias 4 2 2 

Fuente: elaboración propia a partir de los Boletines Oficiales de las CC.AA 

 

La segunda medida fiscal más frecuente es la deducción por acogimiento familiar de 

menores, que se aplica en ocho Comunidades Autónomas (Asturias, Canarias, Castilla-

La Mancha, Extremadura, Galicia, Madrid, La Rioja y Comunidad Valenciana). Respecto 

a la cuantía de la ayuda, entre la mayoría de CCAA no existen amplias diferencias, pues 

éstas oscilan entre 250 € y 300 €. No obstante, existen dos CCAA que sí se diferencian 

del resto: Castilla–La Mancha (500 €) y Comunidad de Madrid (600 €). Además, en estas 
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dos CCAA se incrementa la cuantía proporcionalmente en función del número de 

menores que el/la contribuyente haya acogido previamente. En todas las CCAA, para 

acceder a la prestación se exige, como requisito, la convivencia con el/la menor en 

acogida de un mínimo de 183 días en el período impositivo. Si el tiempo de convivencia 

es menor, en cuatro de las CCAA se reduce la deducción a la mitad si se superan los 90 

días, y en una de ellas se prorratea por los días de convivencia. Por otra parte, algunas 

CCAA limitan el acceso a la deducción en función de la renta, como Castilla–La Mancha, 

Madrid (las dos que ofrecen mayores cuantías) y Comunidad Valenciana, 

estableciéndose un límite de 12.500 € anuales (en declaración individual) en la primera 

y de unos 25.000 € anuales en las dos siguientes. 

La tercera ayuda más común es la deducción por gastos de cuidado infantil en 

guarderías, centros o escuelas (0-3 años). Está presente en siete CCAA (Aragón, 

Principado de Asturias, Canarias, Extremadura, Región de Murcia, La Rioja y Comunidad 

Valenciana). En todas estas CCAA la deducción es de un 15% de las cantidades 

satisfechas, excepto en Extremadura, que es de un 10%. No obstante, cada Comunidad 

Autónoma establece cuantías máximas a deducirse, que oscilan entre los 220 € y 400 € 

anuales. En cuanto los requisitos para poder beneficiarse de la medida, se observan 

diferencias importantes entre CCAA, pues en La Rioja, que posee el límite más 

restrictivo, se establece la renta máxima en 18.030 € anuales (en declaración individual), 

mientras que en Canarias el límite se establece en 39.000 € anuales. 

Deducciones específicas para familias numerosas se contemplan en seis Comunidades 

Autónomas (Principado de Asturias, Canarias, Castilla–La Mancha, Castilla y León, Galicia 

y Comunidad Valenciana). La cuantía se sitúa entre los 200 € y los 300 € para la categoría 

general (con la excepción de Asturias, donde es de 505 €). La cuantía para las familias 

numerosas de categoría especial asciende, por lo general, al doble de esas cantidades. 

Además, cuatro CCAA contemplan incrementos para las familias numerosas compuestas 

por al menos una persona con un grado de discapacidad del 65% o superior. Respecto a 

los requisitos de acceso, se aprecian desigualdades entre CCAA, pues los límites en las 

rentas se sitúan entre 18.000 € anuales y 39.000 € (ambos en declaración individual). 

Además, las familias numerosas también cuentan con otras deducciones específicas 

para este modelo familiar, como es la deducción por alquiler de vivienda habitual para 
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familias numerosas (Islas Baleares, Cataluña y Extremadura) o por nacimiento/adopción 

del tercer hijo/a y sucesivos/as (Aragón), que da derecho a la consideración de familia 

numerosa. 

Las deducciones fiscales para familias monoparentales están presentes en cinco CCAA 

(Andalucía, Principado de Asturias, Canarias, Comunidad Valenciana y Navarra). La 

cuantía varía desde 100 € en Canarias, hasta 300 € en Asturias y la Comunidad 

Valenciana (en ésta última contempla una categoría especial a la que se aplica una 

deducción de 600 €). Respecto a la accesibilidad por renta, la Comunidad Valenciana es 

la más restrictiva, pues establece el límite en 25.000 € (correspondiente a la suma de la 

base liquidable general y la base liquidable del ahorro), frente al límite de 39.000 € en 

Canarias.  

Finalmente, algunas CC.AA. contemplan otras deducciones específicas. Por ejemplo, las 

relativas al fomento de la corresponsabilidad, como la deducción por paternidad que se 

aplica en el caso de disfrute de un permiso de paternidad (Castilla y León). También las 

hay por percepción de ayudas de maternidad, por conciliación del trabajo con la vida 

familiar (ambas en la Comunidad Valenciana) o para aliviar los gastos ocasionados por 

el cuidado de los hijos (distintas deducciones aplicadas en Castilla y León, Galicia, 

Madrid, Comunidad Valenciana y País Vasco). 

 

6.2. Transferencias monetarias autonómicas destinadas al apoyo a las familias 

Entre el total de ayudas económicas establecidas por las Comunidades Autónomas sólo 

un 20% adoptan la forma de transferencias monetarias. También la variedad de este 

tipo de ayudas es menor, pues encontramos 23 tipos de ayudas en forma de 

transferencia monetaria frente a los 54 tipos de ayudas distintas en forma de deducción 

fiscal. 

La transferencia económica que establecen la mayoría de las Comunidades Autónomas 

es la prestación por acogimiento familiar de menores (ver gráfico 37). Esta se incluye 

en Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia, Murcia y Comunidad Valenciana. El importe 

de esta prestación experimenta variaciones considerables: en la Región de Murcia 
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asciende a 120 € mensuales con carácter general mientras que en la Comunidad 

Valenciana supone 14 € al día, equivalente a 420 € mensuales (mes de 30 días). Los casos 

de Cataluña y Galicia son los más peculiares, pues la prestación por acogimiento familiar 

queda incluida en una prestación más amplia que también incluye nacimiento y 

adopción, por lo que, en estos casos, la ayuda consiste en un pago anual que 

describiremos a continuación junto al resto de prestaciones por nacimiento o adopción. 

En algunas CCAA (Andalucía, Murcia y Comunidad Valenciana) se contemplan 

incrementos por circunstancias como acogimientos de urgencia, especiales, temporales 

en familia ajena, en familias monoparentales o discapacidad del/la menor de edad 

acogido/a. En el Principado de Asturias también se ofrece una prestación por 

acogimiento familiar en familia extensa y en la Comunidad Valenciana para la 

financiación de los gastos de asistencia médica de personas acogidas menores de edad. 

 

Gráfico 38. Principales transferencias monetarias destinadas al apoyo a las familias por 
CC.AA. 

  

Fuente: elaboración propia. 
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También existen prestaciones económicas por nacimiento o adopción, presentes en 

tres Comunidades Autónomas (Cataluña, Extremadura y Galicia). Esta ayuda presenta 

peculiaridades en cada una de las regiones. En Cataluña consiste en una ayuda de 650 € 

para familias (de tres miembros) con rentas anuales inferiores a 16.000 € (el límite se 

incrementa proporcionalmente en función del número de miembros de la familia), que 

puede verse incrementada a 750 € en el caso de las familias numerosas que se 

encuentren dentro de los límites fiscales establecidos. En Extremadura la prestación está 

destinada a nacimientos y adopciones en poblaciones de menos de 3.000 habitantes, 

siendo de 1.400 € por el primer hijo, 500 € el segundo y 1.000 € el tercero, siempre y 

cuando la renta familiar anual sea inferior a 19.362 € (para una familia de 2 miembros, 

incrementándose el límite proporcionalmente en función del número de miembros de 

la familia). Finalmente, en Galicia se otorgan las mayores prestaciones, donde la Tarxeta 

Benvida da derecho a una prestación de 1.200 € por nacimiento o adopción y, además, 

en el caso de que las rentas familiares sean inferiores a 22.000 € anuales, la ayuda es 

ampliable al segundo y tercer año de vida del menor en 600 € cuando se trate del primer 

hijo, 1.200 € cuando sea el segundo y 2.400 € el tercero. 

En algunas Comunidades Autónomas, aunque no existen ayudas por nacimiento o 

adopción en general, sí las hay por nacimiento o adopción de segundos hijos y sucesivos. 

Este es el caso de Cantabria, que destina un mínimo de 400 € para este supuesto en 

familias cuya renta anual sea inferior a 42.000 € (incrementándose la prestación a 600 € 

y 900 € para niveles de rentas inferiores), 1.000 € en municipios de menos de 3.000 

habitantes y 1.500 € cuando el nacimiento otorgue la condición de familia numerosa. En 

Extremadura se otorgan 500 € por el segundo hijo y 1.000 € por el tercero y sucesivos, 

siempre y cuando la renta familiar anual sea inferior a 19.362 € en el caso del segundo 

hijo y 22.589 € cuando se trate del tercero (incrementándose el límite de rentas 

proporcionalmente para el cuarto y sucesivos). 

Con las prestaciones por nacimiento o adopción múltiples, presentes en cuatro 

Comunidades Autónomas (Andalucía, Aragón, Cantabria y País Vasco), sucede algo 

similar, pues también se dan profundas desigualdades por CCAA. En este sentido, 

Aragón establece un mínimo de 300 € (para familias con renta inferior a 11.400 €) y un 

máximo de 1.200 € (si la renta es inferior a 4.570 €, existiendo cuantías intermedias en 
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función de una escala de rentas). Por su parte, el País Vasco establece una prestación 

mínima de 2.000 €, independientemente de la renta, que se incrementa progresi-

vamente en función de las rentas familiares y el número de hijos resultantes del parto o 

la adopción. También Andalucía cuenta con una prestación generosa en este sentido, 

pues ésta consiste en un pago anual de 1.200 € durante tres años si son dos los hijos 

resultantes de un mismo parto o adopción; 2.400 € si son tres; 3.600 € si son cuatro y 

4.800 € por cinco o más, siendo el nivel máximo de renta familiar establecido de 

45.117€. 

 

6.3. El impacto de las prestaciones económicas de apoyo a las familias 

Una vez dibujado, de forma general, el contexto de las ayudas económicas a las familias 

a nivel autonómico, resulta útil hacer un análisis más detallado que permita conocer 

mejor el impacto efectivo de esas medidas en las familias, y comparar el apoyo 

diferencial que prestan las diversas Comunidades Autónomas.  

Para realizar este análisis, planteamos diversos supuestos familiares y estudiamos qué 

ayudas pueden percibir según la Comunidad Autónoma de residencia. De esta forma, 

podemos comparar qué CCAA tienen un conjunto de medidas económicas más 

favorables para las familias. 

En primer lugar, se consideran los hogares formados por una pareja con uno o dos hijos. 

Según el Censo de Población y Vivienda (INE, 2011), este es el modelo familiar más 

extendido, pues más de 5 millones de hogares reflejan esta estructura familiar. En 

segundo lugar, las familias numerosas, modelo que cuenta con el mayor número de 

medidas específicas en todas las CC.AA. Después, se consideran las familias 

monoparentales, que presentan el mayor riesgo de pobreza y de exclusión social. Por 

último, se contemplan las prestaciones a las familias en las que hay un menor de edad 

con discapacidad, así como aquellas en las hay personas mayores dependientes. 

En síntesis, a continuación comparamos el apoyo que recibe cada uno de estos tipos 

familiares en las diversas Comunidades Autónomas. Se puede así observar qué CCAA 
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apoyan más (o menos) a las familias, no en general, sino en situaciones familiares 

concretas, comunes y específicas. 

Es preciso también tener en cuenta las amplias diferencias en la renta media per cápita 

entre las diferentes Comunidades Autónomas19. Por eso, a continuación, en lugar de 

tener en cuenta la renta límite que da acceso a la ayuda en términos absolutos, se toma 

como referencia la relación porcentual respecto a la renta media por persona en cada 

autonomía. 

 

Gráfico 39. Renta media por persona por CC.AA. 2017. 

 

Fuente: INE. Encuesta de condiciones de vida. 

                                                           
19 No se puede valorar de la misma forma la renta exigida, como criterio de accesibilidad, para optar a una 
ayuda en diversas autonomías. Por ejemplo, en Extremadura, la renta media anual por persona en 2018 
era de 8.250 €, muy por debajo de la media nacional (11.074 €). En cambio, en el País Vasco, la renta 
media anual por persona alcanzaba los 14.397 €. Se entiende así que el perfil de las familias que 
accederían a una prestación destinada, por ejemplo, a la población con una renta inferior a 12.000 €, sería 
distinto según la CCAA de residencia. 
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1) Ayudas a las familias de 1 o 2 hijos. La mayor variedad de ayudas para estas familias 

son las destinadas a la conciliación (ver Tabla 45) si bien el número de CCAA que aplica 

cada una de ellas es bajo. En cambio, las medidas que parecen gozar de una mayor 

“popularidad” entre los gobiernos autonómicos son las ayudas a la natalidad. 

De las 129 ayudas distintas que pueden beneficiar a estas familias, la CCAA que mayor 

número concentra es la Comunidad Valenciana con 15, seguida por las 11 de La rioja y 

Castilla y León. Si comparamos las ayudas desarrolladas en cada una de estas 

Comunidades Autónomas, observamos que en Navarra se ofrecen cuantías inferiores a 

las del País Vasco y se establecen límites de renta para acceder a las ayudas que son 

superiores a los de la Comunidad Valenciana. 

 

Tabla 37. Prestaciones económicas destinadas a familias con 1 o 2 hijos/as  

por CC.AA. 2018. 
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TOTAL 129 8 10 7 5 7 8 4 11 5 6 8 7 5 11 15 6 6 

N
ac

im
ie

n
to
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 a

d
o

p
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ó
n

 

Acogimiento familiar 9 1  1   1 1   1 1 1  1 1   

Adopción internacional 5 1 1 1     1    1      

Nac. 2º hijo y + 1      1            

Nac. Múltiple 8 1 1 1   1  1  1     1  1 

Nac. población -10.000 
habitantes 

1  1                

Nac. población -3.000 hab. 1          1        

Nacimiento o adopción 13     1 1 1 1 2  2 1  1 1 1 1 

G
as

to
s 

d
e

 c
u

id
ad

o
s 

Educación superior en otra 
CC.AA. 

2    1 1             

Gastos conciliación (-6 años) 1    1              

Gastos conciliación (pequeños 
municipios) 

1              1    

Gastos de alimentación 1                 1 

Gastos escuela infantil 0-3 7  1 1  1     1   1 1 1   

Gastos prótesis 1                1  

Integración familiar 1  1                

Material escolar y/o 
extraescolares 

8  1 1 1   1   1  1 1  1   

C
o

n
ci

lia
ci

ó
n

 Ayuda doméstica 1 1                 

Conciliación familiar y laboral 3           1    1 1  

Conciliación mujeres 
desempleadas 

1      1            
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Contratación empleados del 
hogar 

3        1        1 1 

Cuidado 2 hijos o más 2            1   1   

Cuidado menores 6      1  1   1 1    1 1 

Cuidado menores (pequeños 
municipios) 

1              1    

Labores del hogar 1               1   

Maternidad 1               1   

Paternidad 1        1          

Reducción jornada o 
excedencia 

3           1     1 1 

V
iv

ie
n

d
a 

Adquisición 1        1          

Adquisición (víctimas 
terrorismo) 

1  1                

Adquisición o rehabilitación 
(núcleos rurales) 

3  1      1      1    

Arrendamiento 7  1 1 1 1    1   1   1   

Arrendamiento (jóvenes) 6 1     1 1 1   1   1    

Arrendamiento de vivienda 
social 

1  1                

Arrendamiento por trabajo 1               1   

Beneficiarios de ayudas a 
vivienda protegida 

1 1                 

Donaciones para adquisición o 
rehabilitación primera vivienda 

1     1             

Internet, luz y agua (jóvenes 
emancipados) 

1              1    

Inversión en vivienda 1     1             

Inversión en vivienda (jóvenes) 3             1 1 1   

Inversión instalaciones 
sostenibles 

5        1   1  2  1   

Por inversión en vivienda 
protegida o de jóvenes 

4 1  1           1 1   

rehabilitación o reforma 6    1 1 1   1     1 1   

Rehabilitación para alquiler 
(núcleos rurales) 

1        1          

O
tr

as
 Beneficiarios de ayudas 

familiares 
2 1        1         

Viudedad 1          1        

 

Fuente: elaboración propia. 

En la Comunidad Valenciana, el límite de rentas que se fija para poder acceder a estas 

ayudas es poco restrictivo, pues la barrera se sitúa en 25.000 € anuales (suma de la base 

liquidable general y de la base liquidable del ahorro, en declaración individual) que  es 

muy superior a la renta media por persona de la propia Comunidad Autónoma (ver 

Gráfico 38). Además, en esta región se oferta, con accesibilidad universal, una deducción 

fiscal de 270 € por percepción de ayudas a la maternidad, siendo la única autonomía que 

cuenta con una prestación de este tipo. No obstante, si bien en la Comunidad Valenciana 

hay una amplia variedad de ayudas, que además son accesibles a una gran parte de la 

población, esas ayudas suponen cuantías escasas, inferiores respecto a las de la mayoría 
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de las demás CCAA. Por tanto, cabe afirmar que, en la Comunidad Valenciana, las 

familias con 1 o 2 hijos reciben una protección muy extensa pero poco intensa. En este 

sentido, aunque es la región donde un mayor porcentaje de familias de estas 

características puede recibir ayudas, no es la región donde las familias con menor poder 

adquisitivo se encuentran más protegidas.  

 

Tabla 38. Características de las prestaciones económicas destinadas a familias con 1 o 
2 hijos/as en la Comunidad Valenciana. 

 

 Motivo de la 
prestación 

Cuantía 
Renta 

Individual 
Conjunt

a 

1 hijo 

Nacimiento 270 
25000 € 
(255%) 

40000 € 

Gastos escuela 0-3 15 % máx. 270 € 
25000 € 
(255%) 

40000 € 

Material escolar 100 € 
25000 € 
(255%) 

40000 € 

Cuidado menores 418 € por hijo 3 – 5 años 
25000 € 
(255%) 

40000 € 

Maternidad 270 € Indiferente 

Labores del hogar 153 € 
25000 € 
(255%) 

40000 € 

2 
hijos 

Nacimiento Múltiple 224 € 
25000 € 
(255%) 

40000 € 

Cuidado de 2 hijos o 
más 

10% cuota íntegra 
autonómica 

25000 € 
(255%) 

40000 € 

Fuente: elaboración propia. 

 

El País Vasco cuenta con seis tipos de ayudas destinadas a las familias con uno o dos 

hijos. De estas ayudas, cinco son para cualquier familia con algún hijo y una de las ayudas 

es específica para partos múltiples. El País Vasco es un caso atípico en comparación con 

el resto de CCAA pues, a pesar de contar con la renta media por persona más alta de 

toda España, es la CCAA donde existen cuantías más elevadas y una mayor accesibilidad, 

ya que no existe un límite de renta como requisito. Es cierto que algunas de estas ayudas 

contemplan incrementos en función de la renta: por ejemplo, las ayudas por nacimiento 

son de 400 € por hijo, con carácter general; 500 € para familias con una renta familiar 
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estandarizada inferior a 30.000 € (lo que es algo más del doble de la renta media por 

persona de la Comunidad Autónoma); y 900 € para familias con una renta familiar 

estandarizada inferior a 20.000 € (límite que continúa siendo superior, en un 39%, a la 

renta media autonómica); además, cuando el hijo nacido es el segundo, existe un 

segundo pago, determinado por los mismos requisitos y cuantías, cuando éste cumpla 

un año de edad. De forma parecida, la cuantía mínima por parto múltiple se sitúa en 

2.000 € y asciende en base a una serie de ponderaciones en las que se tienen en cuenta 

las franjas de rentas anteriores y el número de hijos resultantes del parto o adopción 

múltiple. En esta misma dinámica, también existe una prestación de 2.795 € anuales con 

carácter general y 3.325 € para familias con rentas inferiores a 20.000 € por reducción 

de jornada o excedencia laboral. En el resto de las CCAA sólo encontramos una en la que 

se oferta una ayuda parecida a ésta, y es Navarra, si bien las cuantías ofertadas son muy 

inferiores. De forma similar, en el País Vasco se oferta una ayuda para la contratación 

para el cuidado de los hijos que cubre el 75% de la aportación que legalmente le 

corresponda al empleador como cotización al Sistema Especial para Empleados de Hogar 

establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, o el 95% en el caso de familias 

con una renta inferior a 20.000 €. También existe una deducción fiscal por cada 

descendiente menor de 30 años que conviva en la unidad familiar del progenitor 

contribuyente, siendo de 585 € anuales por el primero y 724 € anuales por el segundo, 

incrementándose en 335 € si el hijo que da derecho a la prestación es menor de 6 años. 

Y, finalmente, encontramos una ayuda por los costes de alimentación de los hijos, y que 

se presta únicamente en el País Vasco; ésta consiste en una deducción del 15% de las 

cantidades satisfechas por alimentos a los hijos, siendo la cuantía máxima el 30% del 

importe correspondiente a la deducción por descendientes y no existiendo límite de 

acceso por rentas. 

En definitiva, por los motivos expuestos, consideramos que el País Vasco es la 

Comunidad Autónoma que presenta una mayor protección a las familias con uno o dos 

hijos, independientemente de que posean un bajo nivel de renta, pues las cuantías son 

muy generosas en comparación con el resto de autonomías, o tengan un nivel de renta 

mayor, por no existir límite de renta en el acceso a las prestaciones (en las cuantías 

mínimas establecidas en cada caso). Además, al contrario de lo que sucede en otras 
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regiones como Aragón, Cantabria o Cataluña, en las que el grueso de las medidas está 

orientado a subvencionar la natalidad, en el País Vasco existe un buen equilibrio entre 

ayudas por natalidad, gastos de cuidado y para facilitar la conciliación. 

 

Tabla 39. Características de las prestaciones económicas destinadas a familias con 1 o 
2 hijos/as en el País Vasco. 

 

 Motivo de la prestación Cuantía Renta 

1 hijo 

Gastos de alimentación 15% Indiferente 

Nacimiento 900 €, 500 € o 400 € 
<20000 €, <30000 € o indif. 
   (139 %)     (208 %) 

Cuidado descendientes < 30 años 585 € o 724 € Indiferente 

Reducción jornada o excedencia 3325 € o 2795 € 
<20000 € o indif. 

            (139 %) 

Contratación empleados del hogar 95% o 75,25% 
<20000 € o indif. 

            (139 %) 

2 hijos Nacimiento Múltiple mín. 2000 € 
<20000 €, <30000 € o indif. 
   (139 %)     (208 %) 

Fuente: elaboración propia. 

 

Sobre la base de las ayudas económicas destinadas a familias con uno o dos hijos, 

analizamos a continuación el conjunto de prestaciones destinadas al resto de tipos 

familiares con hijos. A partir de aquí, nos centramos en examinar las ayudas de carácter 

específico que se añaden a ese marco común de medidas según la configuración y las 

necesidades específicas. 

2) Ayudas económicas para las familias numerosas. La Comunidad Valenciana es la 

CCA que más ayudas distintas ofrece. Estas incluyen, además de las medidas de carácter 

general para familias con hijos ya mencionadas en el punto anterior, una ayuda 

específica para familias numerosas. Le siguen, con seis ayudas, Aragón y Castilla y León, 

que también incorporan una ayuda para familias numerosas, y Navarra y País Vasco, que 

cuentan con las seis ayudas generales expuestas anteriormente. En total, 10 CCAA 

aplican alguna ayuda específica para las familias numerosas. En la Comunidad 

Valenciana, esta ayuda consiste en una deducción fiscal de 300 € (cuando la renta sea 

inferior a 25.000 € en declaración individual, o a 40.000 € en declaración conjunta). En 
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Castilla y León, la ayuda específica para familias numerosas consiste en una deducción 

de 246 €, independientemente de la renta. Por su parte, Andalucía cuenta con una ayuda 

similar para familias numerosas, con la condición de que al menos dos de los menores 

de edad que la componen tengan una edad de 3 años o menos. En el caso de Aragón se 

incluye una ayuda de 500 €, sin límite de renta, por el nacimiento de cada hijo en una 

familia numerosa, es decir, a partir del tercero. En las Islas Baleares, Cataluña y 

Extremadura se conceden ayudas al alquiler de vivienda para familias numerosas. 

En Navarra y País Vasco, pese a no tener medidas de carácter específico, al igual que 

sucede en otras comunidades, tienen ayudas de carácter general que presentan 

complementos para las familias numerosas. En el caso de Navarra encontramos una 

deducción fiscal por descendientes que se va incrementando según el número de hijos 

de la unidad familiar, siendo más beneficioso para las familias numerosas. El primer hijo 

da derecho a una deducción de 433 €, el segundo a 460 €; en el tercero hijo se da un 

salto considerable pues la deducción sube a 657 €; para el cuarto llega a 880 €; el quinto 

a 998 €; el sexto y sucesivos a 1.155 €. No obstante, los límites de acceso son bastante 

restrictivos, pues las rentas anuales, excluidas las exentas, no deben superar el IPREM, 

que en 2017 era de 7.519 €, que es equivalente al 55,4 % de la renta media por persona 

en Navarra, es decir, el límite de acceso es un 44,6 % inferior a la renta media de esta 

comunidad, por lo que el acceso es muy limitado (es decir, son pocas las familias que 

pueden beneficiarse de esta ayuda). En el caso del País Vasco, la prestación por hijos a 

cargo concede mayores ventajas a las familias numerosas. Recordamos que esta 

prestación consistía en un pago de 400 € por nacimiento, independientemente de la 

renta, que podía incrementarse a 500 € o 900 € en caso de que la renta no superase los 

30.000 € o 20.000 €, respectivamente, y que, en el caso del segundo hijo, existía un pago 

igual al cumplir éste su primer año de edad. Pues, complementariamente a lo anterior, 

a partir del tercer hijo, al pago correspondiente por nacimiento se suman 6 pagos más, 

uno por cada año cumplido hasta los 6 años. 
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Tabla 40. Prestaciones económicas destinadas a familias numerosas por Comunidades 
Autónomas, 2018. 
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TOTAL 137 9 11 8 6 7 8 5 12 6 7 9 5 5 11 16 6 6 

N
ac
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n
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 a

d
o

p
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ó
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Acogimiento familiar 9 1   1     1 1     1 1 1   1 1     

Adopción internacional 5 1 1 1         1       1           

Nac. 2º hijo y sucesivos 2           1       1               

Nac. 3º hijo y sucesivos 1   1                               

Nac. Múltiple 7 1 1 1     1   1             1   1 

Nac. población -10.000 1   1                               

Nac. población -3.000 1                   1               

Nacimiento 12           1 1 1 2   2 1   1 1 1 1 

G
as

to
s 

d
e

 c
u

id
ad

o
s 

Educación superior en otra 
CC.AA. 

2       1 1                         

Gastos conciliación (-6 años) 1       1                           

Gastos conciliación 
(pequeños municipios) 

1                           1       

Gastos de alimentación 1                                 1 

Gastos escuela  0-3 7   1 1   1         1     1 1 1     

Gastos prótesis 1                               1   

Integración familiar 1   1                               

Material escolar 7   1 1 1     1     1     1   1     

C
o

n
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ci

ó
n

 

2 hijos o más 2                       1     1     

Ayuda doméstica 1 1                                 

Conciliación familiar y 
laboral 

2                     1         1   

Conciliación mujeres 
desempleadas 

1           1                       

Contratación empleados 
hogar 

3               1               1 1 

Cuidado menores 6           1   1     1       1 1 1 

F. num. con 2 hijos -3 años 1 1                                 

Familia numerosa 6     1   1   1 1     1       1     

Cuidado menores 
(pequeños municipios) 

1                           1       

Labores del hogar 1                             1     

Maternidad 1                             1     

Paternidad 1               1                   

Reducción jornada o 
excedencia 

3                     1         1 1 

V
iv

ie
n

d
a 

Adquisición 1 
       

1 
         

Adquisición (víctimas 
terrorismo) 

1 
 

1 
               

Adquisición o rehabilitación 
(núcleos rurales) 

3 
 

1 
     

1 
     

1 
   

Arrendamiento 7 
 

1 1 1 1 
   

1 
  

1 
  

1 
  

Arrendamiento (jóvenes) 6 1 
    

1 1 1 
  

1 
  

1 
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Arrendamiento familia 
numerosa 

3       1         1 1               

Arrendamiento de vivienda 
social 

1 
 

1 
               

Arrendamiento por trabajo 1 
              

1 
  

Beneficiarios de ayudas a 
vivienda protegida 

1 1 
                

Donaciones para adquisición 
o rehabilitación primera 
vivienda 

1 
    

1 
            

Internet, luz y agua (jóvenes 
emancipados) 

1 
             

1 
   

Inversión en vivienda 1 
    

1 
            

Inversión en vivienda 
(jóvenes) 

3 
            

1 1 1 
  

Inversión instalaciones 
sostenibles 

5 
       

1 
  

1 
 

2 
 

1 
  

Por inversión en vivienda 
protegida o de jóvenes 

4 1 
 

1 
          

1 1 
  

rehabilitación o reforma 6 
   

1 1 1 
  

1 
    

1 1 
  

Rehabilitación para alquiler 
(núcleos rurales) 

1 
       

1 
         

O
tr

as
 Beneficiarios de ayudas 

familiares 
2 1 

       
1 

        

Viudedad 1 
         

1 
       

Fuente: elaboración propia. 

 

En síntesis, respecto a las ayudas para las familias numerosas, la Comunidad Valenciana 

es la que más número de medidas oferta, pero es el País Vasco la CCAA donde se ofrecen 

las ayudas más cuantiosas y accesibles. 

3) Prestaciones económicas para familias monoparentales. Además de las medidas 

generales para familias con hijos, las familias monoparentales tienen una ayuda 

económica específica en cuatro CCAA. Las que viven en Navarra tienen también una 

ayuda para el alquiler de vivienda, con un límite de acceso de 2,3 veces el IPREM (es 

decir, 17.295 €). Su cuantía es variable en función del número de hijos: cuando la familia 

monoparental esté compuesta por un hijo, cubre el 60% del coste anual del alquiler de 

su vivienda habitual, con un límite máximo de 4.680 € anuales; cuando sean dos hijos, 

cubre el 70%, con un límite de 5.460 €; cuando sean tres hijos o más, se cubrirá el 80 %, 

con un límite de 6.240 €. 

Entre las CCAA, la Comunidad Valenciana es la que más ayudas ofrece, en términos 

cuantitativos, pues oferta a las familias monoparentales las ayudas para familias 

numerosas que hemos expuesto anteriormente. Aunque Navarra cuenta con una ayuda 

en el pago del alquiler de la vivienda de las familias monoparentales más vulnerables, 
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analizando su conjunto de medidas, parece continuar siendo una opción menos 

interesante que la Comunidad Valenciana o el País Vasco. En esta ocasión, si bien el País 

Vasco no cuenta con ninguna medida específica para familias monoparentales, la alta 

protección general que ofrece en comparación con el resto de autonomías, hace que 

continúe siendo la CCAA donde este tipo de familias tiene la posibilidad de acogerse a 

un conjunto de ayudas más sustanciales.  

4) Ayudas económicas para familias con hijos menores de edad con un grado de 

discapacidad reconocido igual o superior a 33%. Entre el conjunto de estas prestaciones 

autonómicas (Tabla 9), observamos que diez comunidades ofrecen ayudas económicas 

específicas para este supuesto familiar. Entre ellas, Canarias es la única región que 

cuenta con dos ayudas específicas, una por cuidados a hijos con discapacidad y otra por 

adquisición o adecuación de la vivienda. No obstante, en esa CCAA estas familias solo 

pueden acogerse a una ayuda más, la de gastos de escuela infantil de primer ciclo (0 a 3 

años), por lo que la intensidad protectora de esta CCAA para este tipo de familias no es 

elevada en comparación con otras, donde existe un mayor número de ayudas a las que 

pueden acogerse estas familias. El ejemplo más claro es la Comunidad Valenciana, que, 

con su ayuda por nacimiento de hijo con discapacidad, sumada al resto de prestaciones 

a familias con hijos de carácter general, continúa siendo la comunidad que mayor 

número de ayudas ofrece.  

Tabla 41. Prestaciones económicas destinadas a familias monoparentales por 
Comunidades Autónomas, 2018. 
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TOTAL 131 9 10 8 5 7 8 4 11 5 6 8 5 5 11 16 7 6 

N
ac

im
ie

n
to

 o
 a

d
o

p
ci

ó
n

 

Acogimiento familiar 9 1  1   1 1   1 1 1  1 1   

Adopción internacional 5 1 1 1     1    1      

Familia monoparental 4 1  1  1          1   

Nac. 2º hijo y sucesivos 2      1    1        

Nac. Múltiple 7 1 1 1   1  1       1  1 

Nac. población -10.000 1  1                

Nac. población -3.000 1          1        

Nacimiento 12      1 1 1 2  2 1  1 1 1 1 



   

104 
 

G
as

to
s 

d
e

 c
u

id
ad

o
s 

Educación superior en otra 
CC.AA. 

2    1 1             

Gastos conciliación (-6 años) 1    1              

Gastos conciliación 
(pequeños municipios) 

1              1    

Gastos escuela 0-3 7  1 1  1     1   1 1 1   

Material escolar 7  1 1 1   1   1   1  1   

Gastos de alimentación 1                 1 

Gastos prótesis 1                1  

Integración familiar 1  1                

C
o

n
ci

lia
ci

ó
n

 

Cuidado menores 6      1  1   1    1 1 1 

Cuidado menores (pequeños 
municipios) 

1              1    

2 hijos o más 2            1   1   

Conciliación familiar y 
laboral 

2           1     1  

Conciliación mujeres 
desempleadas 

1      1            

Reducción jornada o 
excedencia 

3           1     1 1 

Paternidad 1        1          

Maternidad 1               1   

Labores del hogar 1               1   

Ayuda doméstica 1 1                 

Contratación empleados 
hogar 

3        1        1 1 

V
iv

ie
n

d
a 

Adquisición 1        1          

Adquisición (víctimas 
terrorismo) 

1  1                

Adquisición o rehabilitación 
(núcleos rurales) 

3  1      1      1    

Arrendamiento 7  1 1 1 1    1   1   1   

Arrendamiento familia 
monoparental 

1                1  

Arrendamiento (jóvenes) 6 1     1 1 1   1   1    

Arrendamiento de vivienda 
social 

1  1                

Arrendamiento por trabajo 1               1   

Beneficiarios de ayudas a 
vivienda protegida 

1 1                 

Donaciones para adquisición 
o rehabilitación primera 
vivienda 

1     1             

Internet, luz y agua (jóvenes 
emancipados) 

1              1    

Inversión en vivienda 1     1             

Inversión en vivienda 
(jóvenes) 

3             1 1 1   

Inversión instalaciones 
sostenibles 

5        1   1  2  1   

Por inversión en vivienda 
protegida o de jóvenes 

4 1  1           1 1   

rehabilitación o reforma 6    1 1 1   1     1 1   

Rehabilitación para alquiler 
(núcleos rurales) 

1        1          

O
tr

as
 Beneficiarios de ayudas 

familiares 
2 1        1         

Viudedad 1          1        

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 42. Prestaciones económicas destinadas a familias con hijos menores de edad 
con un grado de discapacidad igual o superior a 33% por Comunidad Autónoma, 2018 
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TOTAL 151 11 12 8 7 9 10 6 13 5 7 9 5 5 12 19 7 6 

N
ac

im
ie

n
to

 o
 a

d
o

p
ci

ó
n

 

Acogimiento familiar 9 1   1     1 1     1 1 1   1 1     

Adopción internacional 5 1 1 1         1       1           

Nac. 2º hijo y sucesivos 2           1       1               

Nac. hijo con discapacidad 1                             1     

Nac. Múltiple 7 1 1 1     1   1             1   1 

Nac. población -10.000 1   1                               

Nac. población -3.000 1                   1               

Nacimiento 12           1 1 1 2   2 1   1 1 1 1 

G
as

to
s 

d
e

 c
u

id
ad

o
s 

Educación superior en otra 
CC.AA. 

2       1 1                         

Gastos conciliación (-6 años) 1       1                           

Gastos conciliación 
(pequeños municipios) 

1                           1       

Gastos de alimentación 1                                 1 

Gastos escuela 0-3 7   1 1   1         1     1 1 1     

Gastos prótesis 1                               1   

Integración familiar 1   1                               

Material escolar 7   1 1 1     1     1     1   1     

C
o

n
ci

lia
ci

ó
n

 

2 hijos o más 2                       1     1     

Asistencia personas con 
discapacidad 

1 1                                 

Ayuda doméstica 1 1                                 

Conciliación familiar y 
laboral 

2                     1         1   

Conciliación mujeres 
desempleadas 

1           1                       

Contratación empleados 
hogar 

3               1               1 1 

Cuidado menores 6           1   1     1       1 1 1 

Cuidado menores 
(pequeños municipios) 

1                           1       

Cuidados a hijo con 
discapacidad 

7   1   1 1 1 1     1           1   

Labores del hogar 1                             1     

Maternidad 1                             1     

Paternidad 1               1                   

Reducción jornada o 
excedencia 

3                     1         1 1 

V
iv

ie
n

d
a 

Adquisición 1 
       

1 
         

Adquisición (víctimas 
terrorismo) 

1 
 

1 
               

Adquisición o adecuación 
vivienda 

5     1   1     1           1 1     
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Adquisición o rehabilitación 
(núcleos rurales) 

3 
 

1 
     

1 
     

1 
   

Arrendamiento 7 
 

1 1 1 1 
   

1 
  

1 
  

1 
  

Arrendamiento 
(discapacidad) 

1 
     

1 
           

Arrendamiento (jóvenes) 6 1 
    

1 1 1 
  

1 
  

1 
   

Arrendamiento de vivienda 
social 

1 
 

1 
               

Arrendamiento por trabajo 1 
              

1 
  

Beneficiarios de ayudas a 
vivienda protegida 

1 1 
                

Donaciones para adquisición 
o rehabilitación primera 
vivienda 

1 
    

1 
            

Internet, luz y agua (jóvenes 
emancipados) 

1 
             

1 
   

Inversión en vivienda 1 
    

1 
            

Inversión en vivienda 
(jóvenes) 

3 
            

1 1 1 
  

Inversión instalaciones 
sostenibles 

5 
       

1 
  

1 
 

2 
 

1 
  

Por inversión en vivienda 
protegida o de jóvenes 

4 1 
 

1 
          

1 1 
  

rehabilitación o reforma 6 
   

1 1 1 
  

1 
    

1 1 
  

Rehabilitación para alquiler 
(núcleos rurales) 

1               1                   

O
tr

as
 

Beneficiarios de ayudas 
familiares 

2 1 
       

1 
        

Contribuyente con 
discapacidad 

4 1 
   

1 
     

1 
   

1 
  

Discapacidad del cónyuge o 
pareja 

1 1 
                

discapacidad familiar 4 
   

1 
  

1 1 
      

1 
  

Hijos con discapacidad 1 
 

1 
               

Viudedad 1 
         

1 
       

Fuente: elaboración propia. 

 

Las prestaciones económicas por nacimiento de hijos con discapacidad, en la Comunidad 

Valenciana, Aragón y Cantabria oscilan entre 100 € y 224 €, limitando la renta de acceso 

a 25.000 € en declaración individual y 40.000 € en conjunta en la Comunidad Valenciana 

y no existiendo límite en las otras dos autonomías. En Navarra las cuantías son más 

generosas, ascendiendo a 605 € por cada hijo con un grado de discapacidad igual o 

superior a 33 % y 2.118 € si el grado de discapacidad es igual o superior a 65 %. Sin 

embargo, como ya sucedía con una ayuda de esta comunidad analizada anteriormente, 

se establece como límite de acceso la condición de que la renta no sea superior al IPREM 

(7.519 €), por lo que estaríamos hablando de una ayuda con un acceso muy restringido. 

Finalmente, el País Vasco, en su prestación a familias con hijos a cargo, ofrece un 

incremento del 100% en las cuantías de esta deducción por cada hijo menor de 30 años 

con un grado de discapacidad reconocido igual o superior a 33%, por lo que la ayuda 
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oscilaría entre 1.170 € y 3.770 € anuales, en función de la renta. Además, esta CCAA 

cuenta con una deducción por discapacidad o dependencia del contribuyente, no 

obstante, ésta no es aplicable a personas menores de 16 años, por el hecho de no estar 

en edad de tributar.  

En definitiva, debido a la extensión e intensidad de las ayudas que el País Vasco cuenta 

en general para las familias con hijos, que en este caso se complementa con una ayuda 

muy cuantiosa, en comparación con el resto de Comunidades Autónomas, para el 

cuidado de hijos con discapacidad, esa es la CCAA que ofrece una mayor protección 

económica a las familias con hijos menores con discapacidad. 

5) Prestaciones económicas para familias con personas mayores dependientes (de 

más de 65 años o un grado de discapacidad igual o superior a 33%). A diferencia de los 

supuestos analizados hasta ahora, en el caso de estas familias la condición básica de 

acceso a las ayudas no es la convivencia con hijos menores, sino con personas mayores, 

por lo que las ayudas que ahora analizamos son totalmente independientes de las 

estudiadas con los supuestos anteriores. Dicho esto, observamos que entre todas las 

Comunidades Autónomas se aplica un total de 28 prestaciones económicas destinadas 

a estas familias, distribuidas entre 14 tipos de ayudas distintas. Entre estas medidas, la 

más popular entre las distintas administraciones autonómicas es la deducción fiscal a 

contribuyentes mayores de 65 años con discapacidad, que se aplica en siete CCAA 

distintas. 
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Tabla 43. Prestaciones económicas destinadas a familias con personas mayores de 65 
años con dependencia o un grado de discapacidad igual o superior a 33% por 

Comunidades Autónomas, 2018. 
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TOTAL 28 4 2 1 2 5 2 4 1 0 1 1 0 0 1 4 5 5 

M
ay

o
re

s 

Mayor de 65 
años 

3     1      1      1 

Mayor de 70 
años 

1  1                

Mayor de 75 
años 

4 1      1        1 1  

Mayor de 65 con 
discapacidad 

7 1   1 1  1 1       1  1 

C
u

id
ad

o
s 

Cuidados a 
ascendiente 

1                 1 

Cuidados a 
mayor 65 

1                1  

Cuidados a 
mayor 70 

1      1            

Cuidados a 
mayor 75 

4 1      1        1 1  

Ascendiente 
discapacidad 

5    1 1 1 1         1  

Cuidados mayor 
65 discapacidad 

2          1     1   

Cuidados mayor 
dependiente 

1  1                

Reducción de 
jornada 

3           1     1 1 

G
as

to
s 

Asistencia 1 1                 

Gastos de 
enfermedad 

1     1             

Adquisición 
/adecuación 
vivienda 

3   1  1         1    

Contratación 
cuidadores 

1                 1 

Fuente: elaboración propia. 

 

Las comunidades que más ayudas establecen aquí son Canarias, Navarra y País Vasco. 

En Canarias, destaca la accesibilidad de las ayudas, pues el límite de rentas para acceder 

a las ayudas es de 39.000 € en declaración individual, en las deducciones fiscales a 
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contribuyentes con discapacidad, a los mayores de 65 años y a los que están a cargo de 

familiares dependientes con una discapacidad del 65 % o superior; sin embargo, aunque 

las cuantías de las ayudas son más altas que en otras CCAA (125 €), son inferiores a las 

de Navarra y País Vasco, que ofrecen deducciones de 300 € y 500 €, respectivamente. 

En Navarra destaca la transferencia monetaria de 645 € mensuales por motivo de 

excedencia para el cuidado de familiares adultos de primer grado que requieran 

cuidados por motivo de accidente o enfermedad grave, independientemente de la 

renta. También se ofrece una deducción fiscal del 25% de las cantidades satisfechas en 

el período impositivo por cotizaciones a la Seguridad Social por el cuidado de familiares, 

así como el 3,75 % de la base de cotización a la Seguridad Social, como consecuencia de 

contratos formalizados con personas que trabajan en el hogar familiar cuidando a 

personas dependientes. También existen ayudas de 237 € por la convivencia con un 

ascendiente mayor de 65 años, o 525 € si es mayor de 75 años, y de 605 € por la 

convivencia de ascendientes con un grado de discapacidad entre 33% y 64%, o de 2.118 

€ si la persona ascendiente tiene un grado de discapacidad del 65% o superior. No 

obstante, para acceder a estas ayudas la renta no debe ser superior al IPREM, por lo que 

la accesibilidad es bastante restringida teniendo en cuenta la renta media de Navarra y 

en comparación con el resto de Comunidades Autónomas. 

Finalmente, en el caso del País Vasco, al igual que hemos visto en Navarra, existe una 

ayuda en forma de transferencia monetaria por motivo de excedencia laboral para el 

cuidado de familiares en situación de dependencia o extrema gravedad sanitaria. No 

obstante, las cuantías ofertadas en el País Vasco son inferiores a las de su comunidad 

vecina, pues en este caso se ofertan 3.325 € o 2.795 € anuales, en función de si la renta 

familiar estandarizada supera o no los 20.000 €, aunque en esta comunidad queda 

contemplada la posibilidad de recibir una proporción de dichas cuantías en caso de 

reducción de jornada laboral. También encontramos deducciones fiscales por 

discapacidad o dependencia que oscilan entre los 779 € y los 2.040 € en función del 

grado de discapacidad o dependencia y la provincia en la que se tribute, y por ser mayor 

de 65 (334 €) o de 75 años (612 €), siendo su aplicación independiente de la renta. Por 

lo tanto, debido a que las medidas del País Vasco son menos restrictivas y, en su mayoría, 
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ligeramente superiores a las de Navarra, consideramos que, en general, cuenta con las 

prestaciones económicas que mayor protección prestan a este colectivo. 

* * * 

En epígrafes anteriores hemos analizado la respuesta dada por las políticas públicas a 

las actuales necesidades sociales de las familias. En este sentido, hemos estudiado las 

medidas desarrolladas por la Administración General del Estado y las Comunidades 

Autónomas.  

Ante la escasa protección económica facilitada por la Seguridad Social, las Comunidades 

Autónomas cuentan con competencias para ofrecer apoyo económico a las familias. En 

este sentido, dado el papel de las CCAA en el refuerzo del marco de políticas nacionales, 

hemos analizado diversas prestaciones económicas desarrolladas en cada una de ellas. 

Como resultado general de este análisis, hemos constatado que existe una amplia 

heterogeneidad en el marco de prestaciones autonómicas de apoyo a las familias, lo que 

ocasiona notables desigualdades territoriales en la protección social de las familias. 

Junto a las diferencias existentes entre autonomías, se aprecia también una cierta 

predisposición hacia el desarrollo de algunas fórmulas o medidas específicas. Así, por 

ejemplo, se aprecia un amplio porcentaje de ayudas catalogadas se desarrollan en forma 

de deducción fiscal. Esto significa que el sistema de protección a nivel autonómico está 

principalmente orientado a los contribuyentes, lo que puede dejar de lado a familias en 

situación de vulnerabilidad socioeconómica en la que sus miembros se encuentren 

excluidos del mercado laboral o tienen ingresos por debajo del nivel que permite 

beneficiarse de esas deducciones. Estas prestaciones también enfatizan especialmente 

el apoyo a la natalidad (o la adopción y el acogimiento familiar) mientras que las 

necesidades de conciliación reciben una atención considerablemente menor.  

Finalmente, al analizar la disparidad presentada por las CCAA en el desarrollo de 

prestaciones económicas de apoyo a las familias, se advierte que cada región tiene una 

serie de peculiaridades. El resultado de este análisis permite comparar el grado de 

protección y apoyo a las familias en las distintas CCAA, teniendo en cuenta el nivel de 

recursos económicos y su grado de accesibilidad. El nivel de recursos se refiere al 

número de prestaciones familiares existentes en cada región y las cuantías, en euros, 
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que éstas ofrecen. La accesibilidad se define por el número de medidas generales, (cuya 

condición es tener al menos un hijo y encontrarse dentro del margen de renta exigido), 

y según si el límite de rentas es superior o inferior a la renta media de esta Comunidad 

Autónoma. Por lo tanto cada Comunidad Autónoma aplica unas fórmulas distintas 

jugando con el equilibrio entre el nivel de recursos y la accesibilidad de sus ayudas. 

 

6.4. Ayudas económicas de apoyo a las familias en Andalucía  

A continuación se detallan las prestaciones económicas de apoyo a las familias en 

Andalucía. 

Deducciones fiscales20 

Deducción autonómica para los contribuyentes beneficiarios de las ayudas a viviendas 

protegidas 

1. Los contribuyentes que hayan percibido subvenciones o ayudas económicas en 

aplicación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición 

o rehabilitación de vivienda habitual que tenga la consideración de protegida conforme 

a dicha normativa podrán aplicar, en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, una deducción de 30 euros, en el período impositivo en 

que se haya percibido la subvención o ayuda económica. 

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuyos ingresos 

anuales de la unidad familiar en la que se integran no superen 2,50 veces el IPREM en el 

caso de viviendas protegidas de régimen especial, 3,50 veces el IPREM para las viviendas 

protegidas de régimen general y 5,50 veces el IPREM en las viviendas protegidas de 

precio limitado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, aprobado por Decreto 141/2016, de 2 de 

agosto, o con la norma que lo sustituya. 

                                                           
20 En este capítulo se contemplan las deducciones fiscales sobre la Renta de las Personas Físicas recogidas 
en el Título I, Capítulo I del Decreto Legislativo 1/2018 de 19 de junio. 
En línea: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/123/BOJA18-123-00034-11060-01_00138350.pdf 
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3. Se consideran ingresos anuales de la unidad familiar los compuestos por la base 

imponible general y la base imponible del ahorro. 

Deducciones autonómicas por inversión en vivienda habitual que tenga la consideración de 

protegida y por las personas jóvenes 

1. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda 

habitual establecida en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

en los casos que proceda, se establece una deducción del 2% por las cantidades satisfechas en 

el período impositivo por la adquisición o rehabilitación del inmueble que constituya o vaya a 

constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que concurran los siguientes 

requisitos: 

a) Que la vivienda tenga la calificación de protegida de conformidad con la normativa de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en la fecha del devengo del impuesto. 

b) Que los ingresos anuales de la unidad familiar en la que se integran no superen 2,50 veces el 

IPREM en el caso de viviendas protegidas de régimen especial, 3,50 veces el IPREM para las 

viviendas protegidas de régimen general y 5,50 veces el IPREM en las viviendas protegidas de 

precio limitado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, aprobado por Decreto 141/2016, de 2 de agosto, o con 

la norma que lo sustituya. 

Se consideran ingresos anuales de la unidad familiar los compuestos por la base imponible 

general y la base imponible del ahorro. 

c) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual se haya iniciado a partir del día 1 

de enero de 2003. 

2. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda 

habitual establecida en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

en los casos que proceda, se establece una deducción del 3% por las cantidades satisfechas en 

el período impositivo por la adquisición o rehabilitación del inmueble que constituya o vaya a 

constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que concurran los siguientes 

requisitos: 

a) Que sea menor de 35 años en la fecha del devengo del impuesto. En caso de tributación 

conjunta, el requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, 

el padre o la madre en el supuesto de familias monoparentales. 
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b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en 

tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. 

c) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual se haya iniciado a partir del día 1 

de enero de 2003. 

3. La base y el límite máximo de las deducciones previstas en los apartados anteriores se 

determinarán de acuerdo con los requisitos y circunstancias previstos en la normativa estatal 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2012. La base 

máxima de estas deducciones será de 9.040 euros anuales y estará constituida por las cantidades 

satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que 

hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los 

intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los 

préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de 

noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la misma. En caso 

de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el 

contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado 

instrumento. 

4. También podrán aplicar estas deducciones por las cantidades que se depositen en entidades 

de crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de formalización y disposición establecidos 

reglamentariamente, y siempre que se destinen a la primera adquisición o rehabilitación de la 

vivienda habitual, con el límite, conjuntamente con el previsto en el apartado anterior, de 9.040 

euros anuales. 

5. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el contribuyente 

podrá seguir practicando estas deducciones, por las cantidades satisfechas en el período 

impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su vivienda 

habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el progenitor 

en cuya compañía queden. 

6. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por 

adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la 

adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no 

superen las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de deducción. 

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia patrimonial 

exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva se 
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minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por 

reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva 

mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior, en la 

medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por 

reinversión. 

7. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1.c) y 2.c) de este artículo, se entenderá que la 

inversión en la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual se inicia en la fecha que conste 

en el contrato de adquisición o de obras, según corresponda. 

8. Asimismo, se considerará rehabilitación de vivienda habitual la que cumpla los requisitos y 

circunstancias fijadas por la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas vigente a 31 de diciembre de 2012, en concreto, las obras en la misma que cumplan 

cualquiera de los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de rehabilitación de viviendas en los 

términos previstos en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan 

Estatal de Vivienda 2018-2021, o Plan que lo sustituya. 

b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la consolidación y 

el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste 

global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25% del precio de adquisición si se 

hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las obras 

de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el momento 

de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado 

de la vivienda la parte proporcional correspondiente al suelo. 

9. Las deducciones previstas en los apartados 1 y 2 serán incompatibles entre sí. 

Deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de vivienda habitual. 

1. Los contribuyentes que sean menores de 35 años en la fecha del devengo del impuesto 

tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas una deducción del 15% con un máximo de 500 euros anuales de las cantidades 

satisfechas en el período impositivo por alquiler de la que constituya su vivienda habitual, 

siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en 

tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. 
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b) Que se acredite la constitución del depósito obligatorio de la fianza a la que se refiere el 

artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la normativa autonómica de aplicación. 

c) Que el contribuyente identifique al arrendador o arrendadora de la vivienda haciendo constar 

su Número de Identificación Fiscal (NIF) en la correspondiente autoliquidación. 

2. En caso de tributación conjunta, el requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de 

los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre en el supuesto de familias monoparentales. 

Deducciones autonómicas para los contribuyentes beneficiarios de las ayudas 

familiares. 

1. Los contribuyentes que hayan percibido en el período impositivo ayudas económicas en 

aplicación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía de apoyo a las familias 

andaluzas tendrán derecho a aplicar, en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, las deducciones que se indican a continuación: 

a) 50 euros por hijo menor de tres años que integre la unidad familiar del contribuyente, cuando 

se tuviera derecho a percibir ayudas económicas por hijo menor de tres años en el momento de 

un nuevo nacimiento. 

b) 50 euros por hijo que integre la unidad familiar del contribuyente, cuando se tuviera derecho 

a percibir ayudas económicas por parto múltiple. 

2. Podrán aplicar estas deducciones aquellos contribuyentes respecto de los cuales los ingresos 

anuales de la unidad familiar en la que se integran no excedan de 11 veces el Salario Mínimo 

Interprofesional. 

3. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de las deducciones 

previstas en el apartado 1 anterior, su importe se distribuirá por partes iguales. 

4. Se consideran ingresos anuales de la unidad familiar los compuestos por la base imponible 

general y la base imponible del ahorro. 

Deducción autonómica por adopción de hijos en el ámbito internacional. 

1. En los supuestos de adopción internacional, los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en 

la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción 

de 600 euros por cada hijo adoptado en el período impositivo en el que se haya inscrito la 

adopción en el Registro Civil. 
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2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las 

bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros en caso de tributación 

individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta. 

3. Se entenderá que la adopción tiene carácter internacional cuando así resulte de las normas y 

convenios aplicables a esta materia. 

4. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la deducción 

prevista en este artículo, su importe se distribuirá por partes iguales. 

5. Esta deducción será compatible con las deducciones para los contribuyentes beneficiarios de 

ayudas familiares reguladas en el artículo 8 de la presente Ley. 

Deducción autonómica para madre o padre de familia monoparental y, en su caso, con 

ascendientes mayores de 75 años. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los contribuyentes que sean 

madres o padres de familia monoparental en la fecha del devengo del impuesto, tendrán 

derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas una deducción de 100 euros. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos 

contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 

80.000 euros en tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta. 2. La 

deducción prevista en el apartado anterior se incrementará adicionalmente en 100 euros por 

cada ascendiente que conviva con la familia monoparental, siempre que éstos generen el 

derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes mayores de 75 años establecido en la 

normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 3. Cuando varios 

contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista en este artículo, se estará 

a las reglas de prorrateo, convivencia y demás límites previstos en la normativa estatal del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Deducción autonómica para contribuyentes con discapacidad. 

1. Los contribuyentes que tengan la consideración de personas con discapacidad, tendrán 

derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas una deducción de 100 euros. 

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las 

bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso de tributación 

individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. 
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Deducción autonómica para contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho con 

discapacidad. 

1. Los contribuyentes con cónyuges o parejas inscritas en el Registro de Parejas de Hecho 

previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, que no sean 

declarantes del impuesto en el ejercicio y que acrediten, en las condiciones establecidas por la 

normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, un grado de discapacidad 

igual o superior al 65%, tendrán derecho a aplicar una deducción de 100 euros en la cuota 

íntegra autonómica. 

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las 

bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso de tributación 

individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. 

3. No tendrán derecho a aplicar esta deducción los contribuyentes con cónyuges o parejas de 

hecho con discapacidad que hayan aplicado la deducción prevista en el artículo anterior. 

Deducción autonómica por asistencia a personas con discapacidad. 

1. Los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad de 

descendientes o ascendientes conforme a la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 100 euros 

por persona con discapacidad. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos 

contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 

80.000 euros en tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta. 

2. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista en el 

apartado 1 de este artículo, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia y demás límites 

previstos en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

3. Asimismo, cuando se acredite que las personas con discapacidad necesitan ayuda de terceras 

personas y generen derecho a la aplicación del mínimo en concepto de gastos de asistencia, 

conforme a la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

el contribuyente podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad resultante de 

aplicar el 15% del importe satisfecho a la Seguridad Social, en concepto de cuota fija que sea por 

cuenta del empleador o empleadora, de conformidad con lo establecido en el Sistema Especial 

del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar de trabajadores fijos, con 

el límite de 500 euros anuales por contribuyente. 
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Únicamente tendrá derecho a esta deducción el contribuyente titular del hogar familiar que 

conste como tal en la Tesorería General de la Seguridad Social, por la afiliación en Andalucía al 

Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar de 

trabajadores fijos, de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación. 

Deducción autonómica por ayuda doméstica. 

1. La persona titular del hogar familiar, siempre que constituya su vivienda habitual, y que conste 

en la Tesorería General de la Seguridad Social por la afiliación en Andalucía al Sistema Especial 

del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar, podrá deducirse de la cuota 

íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la cantidad resultante 

de aplicar el 15% del importe satisfecho por cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad 

Social correspondiente a la cotización anual de un empleado o empleada, con un límite máximo 

de 250 euros anuales, que será actualizado anualmente conforme a la legislación vigente, 

cuando concurra cualquiera de los siguientes requisitos en la fecha del devengo del impuesto: 

a) Que los cónyuges o miembros integrantes de la pareja, inscrita en el Registro de Parejas de 

Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sean madres o padres de hijos que formen 

parte de la unidad familiar y que ambos perciban rendimientos del trabajo o de actividades 

económicas. 

En este supuesto, podrá aplicarse la deducción la persona titular del hogar familiar o su cónyuge 

o pareja de hecho. 

b) Que los contribuyentes sean madres o padres de familia monoparental y perciban 

rendimientos del trabajo o de actividades económicas. 

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por titular del hogar familiar el previsto en la 

normativa reguladora del Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de 

Empleados del Hogar. 

Deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales 

como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación de capital en 

determinadas sociedades mercantiles. 

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 20% de las cantidades invertidas durante el 

ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 

acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se trate de 
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sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad Anónima Laboral, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada Laboral o Sociedad Cooperativa. 

2. El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales. 

3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto 

con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón 

de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado 

incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año natural más del 40% del total del 

capital social de la entidad o de sus derechos de voto. 

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años. 

c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes 

requisitos: 

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que desarrolla 

una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 

mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.Ocho. Dos.a) de la Ley 

19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad, 

desde el primer ejercicio fiscal ésta cuente al menos con una persona con contrato laboral a 

jornada completa, dada de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que se 

mantengan las condiciones del contrato durante al menos veinticuatro meses. 

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de 

la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores a la 

ampliación de capital y la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 

posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en los 

doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos del párrafo 3.º anterior, y 

dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses. 

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará el 

número de personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo 

en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa. 

Deducción autonómica por gastos de defensa jurídica de la relación laboral. 
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1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el importe que hayan satisfecho, en 

concepto de gastos de defensa jurídica derivados de la relación laboral en procedimientos 

judiciales de despido, extinción de contrato y reclamación de cantidades, con el límite de 200 

euros. 

2. El derecho a disfrutar de la deducción se justificará de acuerdo con lo previsto en el artículo 

49. 

Escala autonómica. 

La escala autonómica aplicable a la base liquidable general será la siguiente: 

Base liquidable 
- 

Hasta euros 

Cuota íntegra 
- 

Euros 

Resto base liquidable 
- 

Hasta euros 

Tipo aplicable 
- 

Porcentaje 

0,00 0,00 12.450,00 10,00 

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,00 

20.200,00 2.175,00 7.800,00 15,00 

28.000,00 3.345,00 7.200,00 16,50 

35.200,00 4.533,00 14.800,00 19,00 

50.000,00 7.345,00 10.000,00 19,50 

60.000,00 9.295,00 60.000,00 23,50 

120.000,00 23.395,00 en adelante 25,50 

 

Transferencias monetarias21 

Por acogimiento familiar  

Prestación básica (por cada menor acogido): 

• De carácter general: 327,56 €/mes 

• Por acogimientos temporales en familia ajena: 454,95 €/mes 

Junto a la prestación básica de carácter general se podrá percibir: 

• Prestación específica para acogimientos de urgencia y especializados: 528,33 

€/mes 

                                                           
21 En este apartado se contemplan las transferencias monetarias de apoyo a las familias que dependen de 
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía. En línea: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/areas/infancia-
familias/paginas/medidas-compensacion-economica.html 
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• Prestación extraordinaria: variable según el gasto realizado en servicios 

específicos que no se encuentren protegidos o cubiertos por el sistema 

asistencial público (ortodoncia, fisioterapia, etc.) 

Para las familias que al nacer su tercer hijo/a o sucesivos tengan otro o más hijos/as 

menores de tres años 

• 600 €/año por cada uno de los otros hijos/as menores de 3 años y hasta que 

cumplan esta edad. 

Por partos múltiples 

Se abonarán en un pago único de carácter anual, durante los tres años posteriores al 

nacimiento o a la constitución de la adopción o acogimiento familiar permanente o 

preadoptivo siempre que se mantengan las condiciones que permitieron su concesión, 

en el segundo y tercer pago, en la siguiente cuantía: 

• 1200 €/año en caso de dos menores 

• 2400 €/año en caso de tres menores 

• 3600 €/año en caso de cuatro menores 

• 4800 €/año en caso de cinco o más menores 

Estas cuantías pueden verse afectadas por los ingresos de la unidad familiar, que no 

podrán superar seis veces el IPREM vigente, estableciendo así mismo tramos de renta 

familiar para la determinación de las cuantías a percibir por las familias. 
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7. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS DE APOYO A 

LAS FAMILIAS EN ANDALUCÍA 

Desde la perspectiva de la formulación de políticas públicas, en España y en Andalucía 

queda un largo camino por recorrer para alcanzar tasas de natalidad acordes con las 

expectativas de la población y para resolver problemas acuciantes como la falta de 

conciliación familia-trabajo, el rápido envejecimiento y el probable descenso de 

población. Las limitaciones presupuestarias de las Administraciones Públicas dificultan 

definir un programa que suponga una reforma integral. En estas condiciones, ¿qué 

políticas públicas deberían priorizarse? A continuación se señalan algunas sugerencias, 

como resultado del análisis llevado a cabo en epígrafes anteriores de este informe. 

 

7.1. Recomendaciones para el fomento de la natalidad 

Ante todo, debemos tener en cuenta que, en las sociedades avanzadas, el bajo nivel de 

fecundidad no tiene una única causa y, por lo tanto, no existe una fórmula universal para 

resolverlo. A pesar de ello, existe cierto consenso a nivel internacional acerca del tipo 

de políticas que parecen ser más eficaces para promover la natalidad.  

Una prioridad general es redefinir el nexo entre las responsabilidades privadas y las 

colectivas o, dicho de otra manera, redistribuir los costes de tener hijos: en nuestro país 

las ayudas económicas a las familias son escasas, los permisos de 

maternidad/paternidad son demasiado cortos, la oferta de plazas en escuelas infantiles 

para menores de 3 años resulta insuficiente en relación con la demanda actual y 

potencial, etc. Las políticas públicas pueden incidir sobre estos aspectos.  

Incentivos para el uso de permisos de maternidad y paternidad 

En primer lugar, parece conveniente desarrollar la política de permisos de maternidad y 

paternidad: existen argumentos de peso a favor de igualar la duración de ambos 

permisos de modo que los dos progenitores puedan ocuparse de manera 

corresponsable del cuidado de sus hijos. Entre otras consideraciones, el hecho de que 

los hombres se tomen el permiso de paternidad tiene un efecto positivo en la 

probabilidad de que tengan un segundo hijo. 
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A nivel autonómico, se podrían desarrollar incentivos para que los padres se acojan al 

permiso de paternidad y, sobre todo, se normalice esta situación en el ámbito laboral. 

Un ejemplo de este tipo de incentivo es la deducción fiscal de 750€ que se aplica en la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León por disfrute del permiso de paternidad. 

También los permisos de maternidad bien remunerados tienen un efecto positivo sobre 

la fecundidad. Si durante el permiso se cobra un porcentaje más alto del sueldo, 

disminuye el coste de oportunidad de tener hijos, lo que supone un factor positivo para 

la fecundidad. Este factor es más significativo para las mujeres con un mayor nivel 

educativo, ya que deben afrontar costes de oportunidad también mayores. 

En España, con el permiso de maternidad ya se cobra un porcentaje alto del sueldo, 

aunque a nivel autonómico existe la posibilidad de, como se hace en la Comunidad 

Valenciana, aplicar una prestación (en este caso una deducción fiscal de 270 €) como 

ayuda complementaria. 

Prestaciones por nacimiento 

Como ya hemos visto, las ayudas más frecuentes en el conjunto de Comunidades 

Autónomas son las prestaciones por nacimiento o adopción. La principal dificultad a la 

que se enfrentan las mujeres españolas no es la maternidad en sí, sino la progresión más 

allá del primer hijo. Tal vez por ello, en la mayoría de Comunidades Autónomas donde 

se ofrecen estas prestaciones, las cuantías aumentan proporcionalmente al número de 

hijos nacidos previamente. No obstante, las cuantías son, generalmente, muy reducidas 

(345 € de media), al igual que su impacto sobre la probabilidad de que las familias tengan 

un segundo hijo.  

Prestaciones por hijo a cargo 

Las deducciones fiscales y transferencias monetarias por hijo a cargo están destinadas a 

apoyar los gastos de crianza durante los primeros años de edad (aunque pueden 

extenderse a edades más avanzadas). Además, también pueden emplearse como 

recurso para combatir la pobreza infantil, aunque para ello es necesario que se presten 

mediante transferencias monetarias, pues las familias más vulnerables no alcanzan el 

mínimo de ingresos para hacer declaración de la renta y, por lo tanto, no suelen 

beneficiarse de las deducciones fiscales. 
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La prestación por hijo a cargo más completa que encontramos en España es la del País 

Vasco. Se trata de transferencias monetarias, en función del nivel de renta, y de distintas 

duraciones, dependiendo del número de hijos. 

Las cuantías son las siguientes22: 

- 900 € por hijo/a cuando la cuantía de la renta familiar estandarizada sea igual o 

inferior a 20.000 € 

- 500 € por hijo/a cuando la cuantía de la renta familiar estandarizada sea superior 

a 20.000 € e igual o inferior a 30.000 € 

- 400 € por hijo/a cuando la cuantía de la renta familiar estandarizada sea superior 

a 30.000 € 

Las duraciones de la prestación son las siguientes: 

- Por primer hijo/a: un único pago con motivo del nacimiento, la adopción, el 

acogimiento familiar preadoptivo o la constitución de la tutela. 

- Por segundo hijo/a: al primer pago se le suma un segundo en el año en el que 

cumpla un año de edad. 

- Por tercero o sucesivo hijo/a: al primer pago se le suman otros seis pagos más 

en los años en los que cumpla uno, dos, tres, cuatro, cinco y seis años de edad. 

Además, el País Vasco también cuenta con una deducción fiscal por descendientes de 

hasta 30 años que convivan con el contribuyente y no obtengan unas rentas superiores 

al SMI. Las cuantías varían en función del número de hijos: 585 € por el primero, 724 € 

por el segundo, 1.223 € por el tercero, 1.445 € por el cuarto, 1.888 € por el quinto y por 

cada uno de los sucesivos descendientes. Esta deducción se incrementa 335 € por cada 

hijo menor de 6 años y 52 € por cada hijo de entre 6 y 16 años. 

Una fórmula distinta es la adoptada en Cantabria. Para fomentar la natalidad en los 

municipios de menos de 2.000 habitantes, se realizan transferencias mensuales de 100 

€ por cada hijo menor de edad. 

 

                                                           
22 En el caso de que el hijo o la hija que origina la ayuda tenga reconocida una discapacidad de 33% o más, 
las cuantías se duplican. 
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7.2. Medidas de apoyo a la conciliación familiar y laboral 

7.2.1. Para las familias 

Escuelas infantiles (0-3) 

La disponibilidad de plazas en escuelas infantiles de 0-3 años se relaciona positivamente 

con el aumento de la fecundidad. Probablemente este sea el instrumento político más 

eficaz para promover la natalidad.  

En España es frecuente el apoyo de otros familiares (sobre todo, las abuelas) en las 

tareas de cuidado infantil. Pero esta solución no es suficiente resolver los problemas de 

conciliación en el presente y menos aún en el futuro próximo: por un lado, muchas 

familias ya ahora carecen de una red familiar cercana; por otro lado, como el empleo 

femenino está convirtiéndose en la norma, la disponibilidad de abuelas cuidadoras 

pronto será muy escasa. Por lo tanto, es necesario invertir en soluciones más allá de la 

red familiar, como es el caso de las escuelas infantiles.  

La inversión en escuelas infantiles facilita la participación de las madres en el mercado 

de trabajo, de la que se siguen importantes consecuencias económicas y sociales para 

las familias. Sin embargo, conviene en cuenta que la disponibilidad de plazas en escuelas 

infantiles para niños de 0 a 3 años no produce el mismo efecto en todos los estratos de 

la sociedad. Existe un efecto positivo más fuerte en la fecundidad de las mujeres con 

mayor nivel educativo que en las de menor nivel de instrucción, ya que su compromiso 

con el mercado laboral es mayor y tienen que afrontar costes de oportunidad más 

elevados por la maternidad. 

Ante la escasez de plazas en escuelas infantiles de titularidad pública, varias 

Comunidades Autónomas cuentan con ayudas económicas para las familias con hijos 

matriculados en guarderías y escuelas infantiles de primer ciclo. Estas ayudas consisten 

en una deducción fiscal sobre las cantidades satisfechas por gastos en estos centros. 

Como se detalla en la siguiente tabla, cada Comunidad Autónoma establece una cuantía 

límite a deducir y un límite de acceso por nivel de renta. 
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Porcentaje 

desgravable 
Cantidad máxima 

desgravable por hijo 

Límite de acceso según renta 

Declaración 
individual 

Declaración 
conjunta 

Aragón23 15% 250 € 35.000 € 50.000 € 

Asturias24 15% 330 € 25.009 € 35.240 € 

Canarias25 15% 400 € 39.000 € 52.000 € 

Extremadura26 10% 220 € 19.000 € 24.000 € 

Murcia27 15% 330 € / 660 € 19.360 € 33.880 € 

La Rioja28 15% 300 € 18.030 € 30.050 € 

C. Valenciana29 15% 270 € 25.000 € 40.000 € 

 

Ayudas para la contratación de servicios de cuidado 

Otro tipo de medida para facilitar la conciliación de las familias son las ayudas 

económicas para la contratación de servicios de cuidado a familiares. En España, solo 

cuatro Comunidades Autónomas ofrecen este tipo de prestación (Andalucía, Cantabria, 

Galicia y Navarra).  

En el caso de Andalucía, la ayuda consiste en una deducción del 15% del importe 

satisfecho por cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad Social 

correspondiente a la cotización anual de un empleado o empleada, con un límite 

máximo de 250 € anuales. 

En Navarra, la fórmula adoptada es similar a la de Andalucía. En este caso consiste en 

una deducción del 25% de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por 

                                                           
23 En Aragón, la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro deberá ser inferior a 
35.000 € en declaraciones individuales e inferior a 50.000 € en declaraciones conjuntas, siempre que la 
base imponible del ahorro, sea cual sea la modalidad de declaración, no supere 4.000 €. 
24 En Asturias, la suma de las bases imponibles general y del ahorro no debe resultar superior a 25.009 € 
en tributación individual y a 35.240 € en tributación conjunta. 
25  En Canarias, la suma de las bases imponibles general y del ahorro no debe resultar superior a 39.000 € 
en tributación individual y a 52.000 € en tributación conjunta. 
26 En Extremadura, la suma de las bases imponibles general y del ahorro no deberá ser superior a 19.000 
€ en tributación individual y 24.000 € en tributación conjunta. 
27 En la Región de Murcia, la deducción asciende a 660 € en declaración conjunta. La base imponible 
general menos el mínimo personal y familiar debe ser inferior a 19.360 € en declaración individual y a 
33.880 € en declaración conjunta, siempre que, además, la base imponible del ahorro, sea cual sea la 
modalidad de tributación, no supere los 1.202 €. 
28 En La Rioja, la base liquidable general sometida a tributación no debe ser superior a 18.030 € en 
declaración individual y 30.050 € en declaración conjunta. 
29 En la Comunidad Valenciana, la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no 
deberá ser superior a 25.000 € en declaración individual y 40.000 € en declaración conjunta.             



   

128 
 

cotizaciones a la Seguridad Social, así como el 3,75% del importe de la base de cotización 

a la Seguridad Social, como consecuencia de contratos formalizados con personas que 

trabajan en el hogar cuidando a familiares30. 

En Galicia se ofrece el Bono Coidado, que consiste en una transferencia monetaria para 

contribuir al pago del importe de servicios de atención a la infancia a domicilio para las 

familias con menores de 12 años que necesiten conciliar por necesidades puntuales31. 

La cuantía de la ayuda varía según la renta per cápita familiar: 

- 14 €/hora cuando la renta per cápita familiar sea igual o inferior a 3.750 € 

- 11 €/hora cuando la renta per cápita familiar supere los 3.750 € y hasta 7.500 € 

- 9 €/hora cuando la renta per cápita familiar supere los 7.500 € y hasta 10.000 € 

- 7 €/hora cuando la renta per cápita familiar supere los 10.000 € y hasta 13.500 

€ o superior dentro de los límites siguientes: menos de 45.000 € o de los 13.500€ 

per cápita de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 

ahorro. 

Finalmente, Cantabria cuenta con una ayuda para la conciliación de la vida personal y 

familiar de mujeres trabajadoras y desempleadas con hijos a su cargo (o personas 

                                                           
30 Los familiares que dan derecho a esta prestación son: 

- Descendientes menores de 16 años, independientemente de sus rentas. A estos efectos los 
menores de dieciséis años vinculados al sujeto pasivo por razón de tutela, prohijamiento o 
acogimiento en los términos establecidos en la legislación civil aplicable se asimilarán a los 
descendientes. 

- Descendientes y ascendientes que den derecho a la deducción por mínimo familiar por 
ascendiente o por discapacitado. 

- Personas que dan derecho a la deducción por persona asistida. 

- Ascendientes por afinidad, hermanos y tíos que tengan edad igual o superior a 65 años, o 
discapacidad superior al 33%, siempre que convivan con el sujeto pasivo y no tengas rentas 
superiores al IPREM, aunque no se practique deducción por ellos. 

- El propio sujeto pasivo, cuando su edad sea igual o superior a 65 años o cuando acredite un grado 
de discapacidad igual o superior al 65%. 

31 Se concede un máximo de 60 horas por año, que pueden incrementarse un 15% por cada hijo menor 
de 12 años. Las circunstancias contempladas son las siguientes: 

- Por enfermedad del menor e imposibilidad de ser cuidado por los miembros de la unidad 
familiar. 

- Por enfermedad de la persona cuidadora habitual. 

- Por asistencia de la persona cuidadora habitual a entrevistas de trabajo o cursos de formación. 

- Por situaciones puntuales de carácter laboral o de cuidado, tanto del cónyuge o pareja como de 
familiares hasta el segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, que impidan la 
atención del/a niño/la por los miembros de la unidad familiar. 
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incapacitadas sometidas a su tutela). Las acciones subvencionables son los gastos de 

guarderías de los hijos de las solicitantes y los gastos derivados de la contratación de 

personas cuidadoras de los hijos (y de las personas incapacitadas judicialmente a cargo 

de las solicitantes)32. La ayuda asciende a 80 € para gastos de guardería o cuidador/a 

para un hijo; y se incrementa en 40 € para cada hijo/a adicional, y en otros 40 € si la 

solicitante es una familia monoparental o en situación de discapacidad33.  

Ayudas por excedencia y reducción de jornada 

En el caso del País Vasco, Navarra y Galicia también encontramos prestaciones para las 

personas que se acogen a una excedencia laboral o reducen su jornada de trabajo para 

cuidar a familiares.  

En el País Vasco, estas ayudas consisten en una transferencia monetaria con carácter 

anual, cuya cuantía depende del porcentaje de reducción de la jornada habitual y de la 

renta familiar estandarizada34: 

Por excedencia: 

- 3.325 € anuales si la renta familiar estandarizada (RFE) es menor de 20.000 € 

- 2.795 € cuando RFE es mayor de 20.000 € 

Por reducción de más del 45%: 

- 2.660 € cuando RFE es menor de 20.000 € 

- 2.236 € cuando RFE es mayor de 20.000 € 

Por reducción del 40% al 44,9%: 

                                                           
32 La base imponible general del IRPF no puede superar los 26.000 € en el caso de tributación individual y 
38.000 €, tanto si se trata de tributación conjunta como sumando las dos declaraciones individuales en el 
caso de que la unidad familiar tribute de ese modo, o equivalentes. 
33 El detalle completo de las cantidades que se establecen como ayuda para las diversas circunstancias 
familiares se puede consultar en http://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/detalle/ 
34 Las cuantías varían cuando la reducción o excedencia es por cuidados de familiares en situación de 
extrema gravedad sanitaria: 

- Por excedencia (90 días naturales): 820 € cuando la renta familiar estandarizada (RFE) es menor 
de 20.000 €; 691,25 € cuando RFE es mayor de 20.000 € 

- Por reducción de más del 45% (180 días naturales): 1.311 € cuando RFE menor de 20.000 €; 1.103 
€ cuando RFE mayor de 20.000 € 

- Por reducción del 40% al 44,9% (180 días naturales): 1.170 € cuando RFE menor de 20.000 €; 
1.002,25 € cuando RFE mayor de 20.000 € 

- Por reducción del 33% al 39,9%: 1.030,75 € cuando RFE menor de 20.000 €; 852 € cuando RFE 
mayor de 20.000 €. 
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- 2.375 € cuando RFE es menor de 20.000 € 

- 2.033 € cuando RFE es mayor de 20.000 € 

Por reducción del 33% al 39,9%: 

- 2.090 € cuando RFE es menor de 20.000 € 

- 1.728 € cuando RFE es mayor de 20.000 € 

En Navarra, la prestación consiste en transferencias mensuales de 645,30 € en los 

supuestos de cuidado de hijos menores de edad o de familiares adultos de primer grado 

que requieran cuidados por motivos de accidente o enfermedad grave, y de 450 € en 

otros supuestos35. 

En Galicia, la ayuda está orientada al fomento de la implicación paterna en el cuidado 

de los hijos y al apoyo a las familias monoparentales. La prestación consiste en un pago 

único para padres varones y para progenitores/as de familias monoparentales que se 

acojan a una reducción de su jornada de trabajo para cuidar de un hijo menor de 3 años 

(o menor de 12 años en el supuesto de que padezca una discapacidad reconocida de 

porcentaje igual o superior al 33%)36.  

La cuantía de esta ayuda se determina en función del porcentaje de reducción de la 

jornada laboral y de su duración, en atención al número de hijos a cargo de la persona 

solicitante, de acuerdo con los siguientes tramos: 

a) Cuando la reducción de jornada es de entre el 12,5 % y el 25 % de una jornada laboral 

a tiempo completo y su duración se extiende a la totalidad del período subvencionable 

(8 meses): 

- Un hijo a cargo: 1.700 €. 

- Dos hijos a cargo: 2.000 €. 

- Tres o más hijos a cargo: 2.300 €. 

                                                           
35 En los casos en los que la excedencia se solicite para contratos de jornada parcial la ayuda será 
proporcional a la jornada cotizada durante los seis meses anteriores o, en el caso de los trabajadores fijos 
discontinuos, los 180 días cotizados en el año inmediatamente anterior. 
36 En el año 2017, los ingresos no debían ser superiores a 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM). En el caso de las familias no monoparentales, el cónyuge o pareja deberá ser una 
persona trabajadora por cuenta ajena o autónoma y mantener esa situación durante todo el período 
subvencionado. Se entenderá cumplido este requisito cuando, habiendo períodos no trabajados, la suma 
de éstos no supere el 5% del período subvencionado, sea este continuado o fraccionado. 
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b) Cuando la reducción de jornada es superior al 25% y hasta el 37,5% de una jornada 

laboral a tiempo completo y su duración se extiende a la totalidad del período 

subvencionable (8 meses): 

- Un hijo a cargo: 2.800 €. 

- Dos hijos a cargo: 3.100 €. 

- Tres o más hijos a cargo: 3.400 €. 

c) Cuando la reducción de jornada es superior al 37,5% y hasta el 50%, o más, de una 

jornada laboral a tiempo completo y su duración se extiende a la totalidad del período 

subvencionable (8 meses): 

- Un hijo a cargo: 3.100 €. 

- Dos hijos a cargo: 3.400 €. 

- Tres o más hijos a cargo: 3.700 €. 

 

Atención a personas cuidadoras 

El incremento de la esperanza de vida y el acelerado envejecimiento de la población 

repercuten sobre la salud de la población, aumentando la presencia de enfermedades 

crónicas y la necesidad de sus respectivos cuidados. En España, el cuidado está 

culturalmente arraigado a la familia, por lo que la presencia de un familiar en situación 

de dependencia suele afectar al resto de miembros del hogar, especialmente al 

“cuidador principal”, que generalmente es mujer. La responsabilidad de cuidar a una 

persona dependiente en el entorno familiar conlleva una alteración de los roles 

individuales de las personas cuidadoras, que habitualmente deben modificar sus hábitos 

de vida. Además, este fenómeno se ve acentuado, en términos generales, por los 

cambios sociales y familiares (disminución del tamaño familiar, cambios en la estructura 

y funcionamiento de la familia y creciente participación femenina en el mercado 

laboral), que aumentan las dificultades para la prestación de cuidados cotidianos a 

familiares dependientes. 

El cuidado informal afecta a la salud física y mental de las personas cuidadoras. Las 

principales consecuencias son de carácter emocional, como el estrés psicológico, 

estados de ánimos bajos, pérdida de sensación de control y autonomía, depresión, 
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sentimiento de culpa y frustración. También el esfuerzo físico que supone la realización 

de muchas actividades de cuidado pueden ser causantes de dolores en los cuidadores, 

que con frecuencia son de edad avanzada, de la misma generación que la persona 

dependiente a la que cuidan. Es importante tener en cuenta el fenómeno relativamente 

frecuente del “cuidador descuidado”, en referencia a la desatención, por parte del 

cuidador, de su propio cuidado personal. Esta falta de autocuidado también puede 

agravar la salud del cuidador. 

Por ello, además de las medidas destinadas al bienestar de las personas dependientes, 

algunas Comunidades Autónomas proporcionan servicios de apoyo a los cuidadores 

informales. Un ejemplo son los grupos de apoyo a personas cuidadoras no profesionales 

del Programa Cuidarte del Gobierno de Aragón. Consiste en un servicio que proporciona 

una intervención profesional a los cuidadores informales a través de grupos 

socioterapéuticos en los que se ofrece apoyo emocional para mejorar la calidad de vida 

del cuidador y de la persona en situación de dependencia. 

 

7.2.2. Desde el ámbito laboral 

Otro ámbito de actuación que debería priorizarse es la adaptación del mercado laboral. 

Las características del mercado laboral español no son favorables para la fecundidad. 

Las tasas de desempleo persistentemente elevadas, junto con una inseguridad laboral 

generalizada –sobre todo entre los trabajadores jóvenes–, constituyen importantes 

barreras para la formación de familias con hijos. Tanto el paro como la inseguridad 

laboral retrasan la transición del sistema educativo al trabajo remunerado en un empleo 

estable, lo que a su vez retrasa la independencia económica y la decisión de tener hijos. 

La decisión de tener hijos siempre ha estado estrechamente relacionada con la 

seguridad económica. En el pasado, esta seguridad dependía sobre todo de la situación 

laboral del varón sustentador, pero hoy en día están implicados ambos progenitores.  

Los efectos relacionados con el mercado laboral también se extienden a cuestiones 

como la flexibilidad laboral, un asunto de especial relevancia para las mujeres que 

intentan conciliar la vida laboral con la maternidad. También en el caso de los hombres, 
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las jornadas laborales muy largas o los horarios no convencionales pueden suponer una 

barrera para su participación en las tareas del hogar y como cuidadores. 

Una solución podría ser la disponibilidad de empleos a tiempo parcial, pues facilita la 

conciliación y, por consiguiente, debería tener un efecto positivo sobre la fecundidad. 

No obstante, los empleos a tiempo parcial también favorecen un modelo de 

especialización de género, en el que las mujeres son las cuidadoras principales y aportan 

ingresos secundarios o complementarios, lo que puede no resultar muy atractivo para 

las mujeres con mayor nivel educativo. Además, aunque en algunos lugares, como los 

países nórdicos y Países Bajos, el empleo a tiempo parcial puede aportar buenas 

oportunidades profesionales que facilitan la fecundidad y la conciliación para las 

mujeres con mayor nivel educativo, en España esta modalidad de empleo está asociada 

habitualmente a condiciones laborales precarias.  

En los países escandinavos, el empleo a tiempo parcial ha cambiado de función y ya no 

es tanto la situación habitual de la mujer sino más bien un puente entre el permiso de 

maternidad y el regreso al trabajo a tiempo completo; aun así, sigue siendo un 

importante recurso para proporcionar flexibilidad en la gestión del tiempo. Asimismo, 

las mujeres con intención de tener hijos suelen buscar empleos en el sector público, ya 

que ofrecen una mayor protección. Trasladando la experiencia escandinava a nuestro 

país, puede que la disponibilidad de empleos estables a tiempo parcial y en el sector 

público influya positivamente en los niveles de fecundidad. 

En resumen, la adaptación del mercado laboral a las necesidades de las familias debe 

centrarse en dos pilares fundamentales: la seguridad económica de los empleados y la 

conciliación de la vida familiar y laboral. Para alcanzar la seguridad económica son 

necesarios salarios acordes al coste de vida de los hogares y también estabilidad laboral, 

con contratos duraderos. Respecto a la conciliación, se puede apostar por la extensión 

de fórmulas útiles, ya conocidas, como la jornada continua (en horarios convencionales), 

las jornadas flexibles (al menos en las horas de entrada y salida), los días de asuntos 

propios o el teletrabajo, promoviendo en el mundo empresarial una mayor sensibilidad 

hacia la conciliación y la corresponsabilidad. 
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Para facilitar la atención empresarial a las actuales necesidades de las familias, los 

Gobiernos Autonómicos pueden desarrollar subvenciones y reconocimientos. Un 

ejemplo es el Plan de Responsabilidad Social de Aragón, que, con la colaboración de 

CEOE, Cepyme, UGT y CC.OO, pretende promover la Responsabilidad Social Empresarial 

en empresas, y otros tipos de organizaciones públicas y privadas, para que implanten y 

apliquen prácticas socialmente responsables. Las entidades participantes reciben 

formación y firman un compromiso con algunos principios de responsabilidad social 

previamente definidos. En el caso de cumplir esos requisitos, se les otorga el sello RSA 

(Responsabilidad Social del Aragón). Una vez obtenida esta distinción, las empresas que 

siguen las orientaciones propuestas por la Dirección General de Igualdad y Familia en 

materia de conciliación, garantizan la igualdad entre sus empleados, apoyan el 

voluntariado y la acción social pueden alcanzar una distinción mayor con el sello RSA+. 

Además, se otorgan premios a las mejores prácticas empresariales en responsabilidad 

social37. 

Un caso interesante a nivel europeo de políticas de conciliación es el modelo Work and 

Family Audit. La "Auditoría Trabajo y Familia" es una herramienta de gestión 

empresarial, apoyada por la administración pública, cuyo objetivo es ayudar a las 

empresas a crear un entorno laboral que facilite a sus empleados atender bien sus 

obligaciones familiares, en las diversas etapas de la vida. En colaboración con auditores 

especialmente capacitados, se desarrollan soluciones a medida en cada empresa, 

moduladas de acuerdo con las posibilidades y necesidades de cada trabajador. La 

Auditoría se basa en las directrices de Berufundfamilie GmbH, entidad propietaria del 

sello a nivel europeo. Comenzó en Alemania como un servicio para empresas y, 

posteriormente, se ha implantado en varios países a nivel regional, impulsada por 

organismos públicos y entidades sociales. Incluye un proceso de evaluación sistemática, 

documentada y objetiva de las medidas adoptadas, para llegar a decisiones compartidas 

entre la dirección y los empleados, que mejoren la conciliación. Anualmente se revisa el 

logro de los objetivos establecidos y la calidad de las políticas en vigor. Un ejemplo 

ilustrativo es el de la Región Autónoma de Bolzano (Italia), donde la Ley Provincial de 

                                                           
37 Para más información sobre este plan, ver https://www.aragonempresa.com/paginas/plan-rsa 
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2013 sobre Desarrollo y Apoyo de la Familia promueve esta certificación en empresas 

grandes, medianas y pequeñas, así como en las administraciones públicas, instituciones 

educativas, organizaciones sin ánimo de lucro y otras asociaciones, para quienes ofrece 

incentivos públicos y ayudas económicas38.  

 

7.3. Estrategias de actuación a nivel municipal 

Algunas actuaciones que se pueden desarrollar a nivel local en materia de familias e 

infancia son: 

- Garantizar el funcionamiento de una red de servicios de cuidados a menores y 

familiares dependientes. 

- Ofrecer un servicio de orientación familiar. 

- Adoptar medidas, en colaboración con otras instituciones y agentes sociales, para 

fomentar la parentalidad positiva entendida como el conjunto de capacidades que 

permiten a los padres y madres afrontar de modo flexible y adaptativo sus 

responsabilidades. 

- Prestar un servicio de mediación familiar intra y extrajudicial. 

- Establecer puntos de encuentro familiar. 

- Establecer programas de educación, apoyo e intervención familiar centrados en 

capacitar a las familias para que puedan ejercer adecuadamente su rol parental. 

- Desarrollar programas de prevención de violencia de género, violencia contra la 

infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad o cualquier otro tipo 

de violencia que se produzca en el ámbito familiar. 

 

 

 

 

                                                           
38 Para más información sobre esta práctica, ver http://www.provincia.bz.it/famiglia-sociale-
comunita/famiglia/892.asp 
 
 



   

136 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

137 
 

8. BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA 

Alberdi, Inés y Escario, Pilar (2007) Los hombres jóvenes y la paternidad. Bilbao: 

Fundación BBVA. 

Almeda, Elisabet, Camps, C., Di Nella, D. y Ortiz, R. (2016) “Familias monoparentales, 

inclusión y comunidad”, Arxius de Ciències Socials, 34: 59-78. 

Ayuso Sánchez, Luis (2019) "Nuevas imágenes del cambio familiar en España." Revista 

Española de Sociología, nº. 28. 

Barrón López, Sara (2002) “Familias monoparentales: un ejercicio de clarificación 

conceptual y sociológica”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 

40: 13-30. 

Bericat Alastuey, Eduardo y Martin Lagos, María Dolores (2006) La transformación de 

los hogares españoles y andaluces. Vol. 3. Sevilla: Centro de Estudios Andaluces. 

Bernardi, Fabrizio (2003). El déficit de natalidad en España: análisis y propuestas para la 

intervención pública. European Sociological Review, 19(1). 

Cea D’Ancona, María Angeles (2009) “La sociedad española ante los nuevos modelos de 

familia”. Panorama Social, 10: 8-22. 

Dominguez Folgueras, Marta (2012) “La división del trabajo doméstico en las parejas 

españolas. Un análisis de uso del tiempo.” Revista Internacional de 

Sociología, 70(1): 153-179. 

Elizalde, Begoña; Díaz Gandasegui, Vicente y Díaz Gorfinkel, Magdalena (2015) “Crisis y 

Estado de bienestar en el cuidado de menores: reflexiones conceptuales a partir 

de un estudio comparado de España y Noruega”. Revista de Economía Crítica, 20: 

120-134. 

Esping-Andersen, Gosta (2009): The incomplete revolution. Adapting to women’s new 

roles. Cambridge: Polity Press. 

Esping-Andersen, Gosta (2013) El déficit de natalidad en Europa. La singularidad del caso 

Español. Barcelona: Obra Social “La Caixa” (Colección de Estudios Sociales). 

Fernández Cordón, Juan Antonio et al. (2001) Hogares y familias en Andalucía. Evolución 

y proyección hasta 2016. Sevilla: Instituto de Estadística de Andalucía. 



   

138 
 

Flaquer, Lluis (2000) Las políticas familiares en una perspectiva comparada. Barcelona: 

Fundación “la Caixa” (Colección de Estudios Sociales). 

Flaquer, Lluis et al. (2019) “La implicación paterna en el cuidado de los hijos en España 

antes y durante la recesión económica”. Revista Española de Sociología, 28(2): 

249-268. 

FOESSA (2019) VIII Informe sobre Exclusión y Desarrollo Social en España. Disponible en 

www.foessa.es 

Gaitán, L., Cantó, O., Leyra, B. (2011) Las Políticas Públicas y la Infancia en España: 

evolución, impactos y percepciones. Madrid: UNICEF España. 

García Calvente, Yolanda et al. (2010) Nuevos modelos de familia en Andalucía y políticas 

públicas. Sevilla: Centro de Estudios Andaluces, Colección Actualidad, vol. 52. 

García Ruiz, Pablo (2018), Políticas familiares. Buenas prácticas en Europa. Madrid: TFW. 

González López, María José y Jurado Guerrero, Teresa (2015) Padres y madres 

corresponsables. Una utopía real, Madrid: Libros La Catarata. 

Iglesias de Ussel, Julio; Marí-Klose, Pau; Marí-Klose, Marga y González Blasco, Pedro 

(2010) Matrimonios y parejas jóvenes. España 2009. Madrid: Fundación SM. 

Jurado Guerrero, Teresa (2017) Youth in Transition: Housing, employment, social policies 

and families in France and Spain. Londres: Routledge. 

Lapuerta, Irene (2013) “¿Influyen las políticas autonómicas en la utilización de la 

excedencia por cuidado de hijos?”. Revista Española de Investigaciones 

Sociológicas, 141: 29-60. 

Legazpe Moraleja, Nuria (2016) “Decisiones de formación de la pareja y maternidad en 

las mujeres españolas." Revista de Economía Aplicada 24(72): 23-45. 

Legazpe Moraleja, Nuria (2018) "Diferencias y similitudes en las decisiones laborales y 

familiares de las mujeres en España y Portugal." Revista Internacional de 

Sociología, 76(2): 97ss. 

Meil Landwerlin, Gerardo (2011) Individualización y solidaridad familiar. Barcelona: 

Obra Social La Caixa. 



  

139 
 

Moreno, Fco. Javier y del Pino, Eloísa (2015) Desafíos del Estado de Bienestar en Noruega 

y España. Nuevas políticas para atender nuevos riesgos sociales. Madrid: Tecnos. 

Moreno, Fco. Javier y Mari-Klose, Pau (2016) The Mediterranean Welfare Regime and 

the Economic Crisis. Londres: Routledge. 

Moreno, Luis y Marí-Klose, Pau (2016) “Bienestar mediterráneo: trayectorias y retos de 

un régimen en transición” en Eloísa del Pino y Mª Josefa Rubio Lara (coord.), Los 

Estados de bienestar en la encrucijada. Políticas sociales en perspectiva 

comparada. Madrid: Tecnos, pp. 139-160. 

Salido, Olga y Moreno, Luis (2007) “Bienestar y políticas familiares en España”. Política 

y Sociedad, 44 (2): 101-114. 

Sastre, A. (2015) Más solas que nunca. La pobreza infantil en familias monomarentales. 

País Vasco: Save the Children España. 

Tobío, Constanza y Fernandez Cordón, Juan Antonio (2013) “Family networks in 

Andalusia, Spain.” International Review of Sociology, 23(1): 68-84. 

UE (2017) Changing Families and Sustainable Societies. Policy context and diversity over 

the life course and across generations. VII Programa Marco. Resultados 

disponibles en http://www.familiesandsocieties.eu 

UE (2019) European Family Support Network. Programa Cost 2019-2022. 

Viciana Fernández, Francisco; Hernández, Juan A. y Canto, Vicente (2003) “Fecundidad 

y formación de familias en Andalucía.” Revista del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales, 4: 193ss. 

 

  



   

140 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

141 
 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1. Distribución de población por tamaño de municipio. Andalucía y provincias, 2018. ... 30 

Tabla 2. Población de Andalucía y provincias. Serie 1975 – 2018............................................. 147 

Tabla 3. Crecimiento natural de la población. Andalucía y provincias, 2018. ............................ 32 

Tabla 4. Edad media al primer matrimonio. Andalucía y provincias, serie 1976 - 2017. .......... 148 

Tabla 5. Matrimonios por edad según sexo. Andalucía, 2017. ................................................... 34 

Tabla 6. Matrimonios por nacionalidad de los cónyuges. Andalucía, 2017. ............................... 35 

Tabla 7. Divorcios, separaciones y nulidades por provincia de residencia. Andalucía, 2018. .... 35 

Tabla 8. Divorcios según número de hijos menores de edad. Andalucía, 2018. ........................ 35 

Tabla 9. Separaciones según número de hijos menores de edad. Andalucía, 2018. .................. 36 

Tabla 10. Nulidades según número de hijos menores de edad. Andalucía, 2018. ..................... 36 

Tabla 11. Edad media de acceso a la maternidad. Andalucía y provincias, serie 1975-2018. .. 149 

Tabla 12. Nacimientos por tamaño del municipio y estado civil de la madre. Andalucía, 2018. 39 

Tabla 13. Nacimientos por tamaño del municipio. Provincias de Andalucía, 2018. ................... 40 

Tabla 14. Nacimientos por nacionalidad de los padres. Andalucía y provincias, 2018............... 42 

Tabla 15. Tasa Global de Fecundidad. Andalucía y provincias, serie 2002 – 2018. .................... 43 

Tabla 16. Evolución de la Tasa Global de Fecundidad según nacionalidad de la madre. Andalucía, 

serie 2002 – 2018. ....................................................................................................................... 45 

Tabla 17. Interrupción Voluntaria del Embarazo según número de abortos previos y grupo de 

edad. Andalucía, 2018. ................................................................................................................ 46 

Tabla 18. Edad media de la población. Andalucía y provincias, serie 1975 – 2019. ................. 150 

Tabla 19. Índice de envejecimiento. Andalucía y provincias, serie 1975 – 2019. ..................... 151 

Tabla 20. Tasa de dependencia. Andalucía y provincias, serie 1975 – 2019. ........................... 152 

Tabla 21. Número de personas con reconocimiento de la situación de dependencia por grado y 

grupo de edad. Andalucía, septiembre 2019. ............................................................................. 49 

Tabla 22. Número de prestaciones de dependencia por provincia y tipo de prestación. Andalucía, 

septiembre 2019. ........................................................................................................................ 50 



   

142 
 

Tabla 23. Tipos de hogares. Andalucía, 2018 (en miles) ............................................................. 52 

Tabla 24. Proyección del número de hogares según tipología del hogar. Andalucía, 2002 - 2040.

 ................................................................................................................................................... 153 

Tabla 25. Proyección del tamaño medio de los hogares según tipología del hogar. Andalucía, 

2002 - 2018................................................................................................................................ 154 

Tabla 26. Distribución de hogares, según número de hijos, por tipo de núcleo familiar. Andalucía, 

2018 (en miles). ........................................................................................................................... 55 

Tabla 27. Número de tutelas acogimientos residenciales, acogimientos familiares, adopciones 

nacionales y menores en situación de guarda con fines de adopción. Andalucía, 2018. ........... 56 

Tabla 28. Régimen de tenencia de vivienda, según tipo de hogar. Andalucía 2018(en miles). .. 59 

Tabla 29. Jóvenes nacidos en 1994 según su residencia habitual por sexo. Andalucía, 2018. ... 60 

Tabla 30. Jóvenes nacidos en 1994 independizados según su situación de convivencia actual por 

sexo. Andalucía, 2018.................................................................................................................. 60 

Tabla 31. Gasto total y gasto medio de los hogares según grupo de gasto. Andalucía, 2018. ... 62 

Tabla 32. Riesgo de pobreza o exclusión social y de sus componentes. Andalucía, serie 2008 - 

2018. ............................................................................................................................................ 63 

Tabla 33. Población ocupada según sexo por provincia. Andalucía, 2018.................................. 63 

Tabla 34. Ganancia media anual por trabajador según sexo y sector de actividad. Andalucía, 

2017. ............................................................................................................................................ 63 

Tabla 35. Población ocupada según tipo de jornada y motivo de la jornada parcial. Andalucía, 

2018. ............................................................................................................................................ 64 

Tabla 36. Asalariados según sexo y tipo de contrato por sector público o privado. Andalucía, 

2018. ............................................................................................................................................ 64 

Tabla 37. Permisos de maternidad por provincias. Andalucía, 2018. ......................................... 75 

Tabla 38. Permisos de paternidad por provincias. Andalucía, 2018. .......................................... 75 

Tabla 39. Principales permisos por nacimiento y cuidado de hijos/as. ...................................... 78 

Tabla 40. Uso de permisos de maternidad y paternidad. España y Andalucía, .......................... 79 

Tabla 41. Reducciones de jornada laboral por cuidados familiares. ........................................... 80 



  

143 
 

Tabla 42. Excedencias por cuidados familiares. .......................................................................... 82 

Tabla 43. Alumnado de enseñanzas de régimen general por enseñanza y titularidad del centro. 

Andalucía, curso 2019-2020. ....................................................................................................... 85 

Tabla 44. Prestaciones autonómicas en materia de familias e infancia por tipo de necesidad 

cubierta. ...................................................................................................................................... 88 

Tabla 45. Prestaciones económicas destinadas a familias con 1 o 2 hijos/as ............................. 95 

Tabla 46. Características de las prestaciones económicas destinadas a familias con 1 o 2 hijos/as 

en la Comunidad Valenciana. ...................................................................................................... 97 

Tabla 47. Características de las prestaciones económicas destinadas a familias con 1 o 2 hijos/as 

en el País Vasco. .......................................................................................................................... 99 

Tabla 48. Prestaciones económicas destinadas a familias numerosas por Comunidades 

Autónomas, 2018. ..................................................................................................................... 101 

Tabla 49. Prestaciones económicas destinadas a familias monoparentales por Comunidades 

Autónomas, 2018. ..................................................................................................................... 103 

Tabla 50. Prestaciones económicas destinadas a familias con hijos menores de edad con un 

grado de discapacidad igual o superior a 33% por Comunidad Autónoma, 2018. ................... 105 

Tabla 51. Prestaciones económicas destinadas a familias con personas mayores de 65 años con 

dependencia o un grado de discapacidad igual o superior a 33% por Comunidades Autónomas, 

2018. .......................................................................................................................................... 108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

144 
 

 

 

 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico 1. Distribución de población por tamaño de municipio. Andalucía, 2018. .................... 29 

Gráfico 2. Evolución de la población. Andalucía, serie 1980 - 2018. .......................................... 30 

Gráfico 3. Evolución del crecimiento natural de la población. Andalucía, serie 1975 - 2018. .... 31 

Gráfico 4. Edad media al primer matrimonio. España y Andalucía, serie 1976 - 2017. .............. 33 

Gráfico 5. Matrimonios por edad según sexo. Andalucía, 2017. ................................................ 33 

Gráfico 6. Matrimonios por nacionalidad de los cónyuges. Andalucía, 2017. ............................ 34 

Gráfico 7. Evolución de la edad media de acceso a la maternidad. España y Andalucía, serie 1975 

- 2018. ......................................................................................................................................... 37 

Gráfico 8. Nacimientos por grupo de edad de los progenitores. Andalucía, 2018. .................... 38 

Gráfico 9. Nacimientos por tamaño del municipio. Andalucía, 2018. ........................................ 39 

Gráfico 10. Nacimientos según estado civil de la madre por tamaño de municipio. Andalucía, 

2018. ............................................................................................................................................ 40 

Gráfico 11. Nacimientos por nacionalidad de los padres. Andalucía, 2018. ............................... 41 

Gráfico 12. Evolución de la Tasa Global de Fecundidad. España y Andalucía, serie 2002 - 2018.

 ..................................................................................................................................................... 43 

Gráfico 13. Evolución de la Tasa Global de Fecundidad según nacionalidad de la madre. 

Andalucía, serie 2002 - 2018. ...................................................................................................... 44 

Gráfico 14. Evolución de la edad media de la población. España y Andalucía, serie 1975 - 2019. 

 ..................................................................................................................................................... 47 

Gráfico 15. Evolución del índice de envejecimiento. España y Andalucía, serie 1975 - 2019. ... 48 

Gráfico 16. Evolución de la tasa de dependencia. España y Andalucía, serie 1975 - 2019. ........ 49 

Gráfico 17. Distribución de tipo de hogares. Andalucía, 2018. ................................................... 51 



  

145 
 

Gráfico 18. Proyección del número de hogares según tipología de hogar. Andalucía, 2002 - 2040.

 ..................................................................................................................................................... 53 

Gráfico 19. Distribución de hogares según número de hijos. Andalucía, 2018. ......................... 54 

Gráfico 20. Distribución de hogares, según número de hijos, por tipo de núcleo familiar. 

Andalucía, 2018 (en porcentajes). .............................................................................................. 55 

Gráfico 21. Régimen de tenencia de vivienda, según tipo de hogar. Andalucía, 2018. .............. 58 

Gráfico 22. Evolución de la renta por hogar. España y Andalucía, serie 2008 - 2018. ................ 61 

Gráfico 24. Hogares con carencia material. España y Andalucía, 2018. ..................................... 65 

Gráfico 25. Distribución de hogares según dificultad para llegar a fin de mes. España y Andalucía, 

2018. ............................................................................................................................................ 66 

Gráfico 26. Evolución de la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social (indicador AROPE). 

España y Andalucía, serie 2008 - 2018. ....................................................................................... 66 

Gráfico 27. Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social según tipo de hogar. España, 2017. .. 67 

Gráfico 28. Necesidades de cuidado de hijos o familiares dependientes. Andalucía, 2018. ...... 68 

Gráfico 29. Quién cuida a los menores de 14 años según tareas. Andalucía, 2018. .................. 69 

Gráfico 30. Alternativas de cuidado utilizadas, según la edad de los hijos. Andalucía, 2018. .... 70 

Gráfico 31. Motivo principal para no usar servicios de cuidado para los hijos menores de 15 años. 

Andalucía, 2018. .......................................................................................................................... 71 

Gráfico 32. Posibilidad de modificar el inicio o el final de la jornada laboral para asumir 

responsabilidades de cuidado. Andalucía, 2018. ........................................................................ 72 

Gráfico 33. Principal efecto del cuidado de hijos sobre el empleo según sexo. Andalucía, 2018.

 ..................................................................................................................................................... 73 

Gráfico 34. Principal característica del empleo que dificulta la conciliación con la vida familiar 

según sexo. Andalucía, 2018. ...................................................................................................... 74 

Gráfico 35. Motivos para la reducción de jornada, según sexo. España, 2018. ......................... 81 

Gráfico 36. Evolución de excedencias por cuidado de hijos/as por sexo. España, serie 2005 - 

2017. ............................................................................................................................................ 83 

Gráfico 37. Matrículas en primer y segundo ciclo de educación infantil por número y titularidad 

del centro. España, curso 2016 - 2017. ....................................................................................... 84 



   

146 
 

Gráfico 38. Centros públicos y privados en primer y segundo ciclo de Educación Infantil. España, 

curso 2016 - 2017. ....................................................................................................................... 85 

Gráfico 39. Principales transferencias monetarias destinadas al apoyo a las familias por CC.AA.

 ..................................................................................................................................................... 91 

Gráfico 40. Renta media por persona por CC.AA. 2017. ............................................................. 94 

 

  



  

147 
 

TABLAS ANEXAS 

Tabla 44. Población de Andalucía y provincias. Serie 1975 – 2018. 

 
ANDALUCÍA Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

1980 6.410.209 408.429 979.353 723.980 758.777 418.039 644.190 1.010.502 1.466.939 

1981 6.429.151 409.972 986.208 720.098 757.509 417.799 638.663 1.023.738 1.475.164 

1982 6.497.990 415.261 999.385 725.044 762.941 421.660 640.864 1.038.489 1.494.347 

1983 6.562.052 420.329 1.011.300 729.842 767.649 424.947 641.824 1.053.657 1.512.505 

1984 6.620.725 425.214 1.022.496 733.815 771.669 427.832 642.203 1.068.106 1.529.390 

1985 6.676.889 430.119 1.032.866 737.794 775.461 430.598 642.583 1.082.308 1.545.159 

1986 6.726.921 434.532 1.042.061 741.028 778.953 433.045 642.341 1.095.661 1.559.301 

1987 6.773.974 438.682 1.050.662 743.984 781.899 435.435 642.049 1.108.661 1.572.602 

1988 6.818.889 442.945 1.058.575 746.845 784.862 437.575 641.323 1.121.409 1.585.354 

1989 6.860.269 447.058 1.065.779 749.537 787.158 439.490 640.170 1.133.888 1.597.187 

1990 6.898.938 450.797 1.072.552 751.858 789.020 441.349 639.381 1.145.807 1.608.174 

1991 6.940.522 455.496 1.078.404 754.452 790.515 443.476 637.633 1.160.843 1.619.703 

1992 6.981.694 462.052 1.083.179 756.192 794.234 445.201 639.218 1.171.333 1.630.286 

1993 7.030.277 470.038 1.088.511 758.559 798.388 447.380 641.025 1.183.974 1.642.403 

1994 7.074.930 477.638 1.093.138 760.073 801.903 449.406 642.685 1.195.897 1.654.191 

1995 7.115.499 485.082 1.097.121 761.142 805.020 451.167 643.765 1.207.179 1.665.023 

1996 7.152.486 492.536 1.100.126 761.366 808.192 452.935 644.464 1.218.501 1.600.000 

1997 7.186.526 499.714 1.102.546 761.586 810.747 454.387 644.743 1.229.495 1.683.309 

1998 7.236.459 505.448 1.107.484 767.175 801.177 453.958 645.792 1.240.580 1.714.845 

1999 7.305.117 512.843 1.119.802 768.676 813.061 457.507 649.662 1.258.084 1.725.482 

2000 7.340.052 518.229 1.125.105 769.237 809.004 458.998 645.711 1.278.851 1.734.917 

2001 7.403.968 533.168 1.131.346 769.625 812.637 461.730 645.781 1.302.240 1.747.441 

2002 7.478.432 546.498 1.140.793 771.131 818.959 464.934 647.387 1.330.010 1.758.720 

2003 7.606.848 565.310 1.155.724 775.944 828.107 472.446 651.565 1.374.890 1.782.862 

2004 7.687.518 580.077 1.164.374 779.870 841.687 476.707 654.458 1.397.925 1.792.420 

2005 7.849.799 612.315 1.180.817 784.376 860.898 483.792 660.284 1.453.409 1.813.908 

2006 7.975.672 635.850 1.194.062 788.287 876.184 492.174 662.751 1.491.287 1.835.077 

2007 8.059.461 646.633 1.207.343 792.182 884.099 497.671 664.742 1.517.523 1.849.268 

2008 8.202.220 667.635 1.220.467 798.822 901.220 507.915 667.438 1.563.261 1.875.462 

2009 8.302.923 684.426 1.230.594 803.998 907.428 513.403 669.782 1.593.068 1.900.224 

2010 8.370.975 695.560 1.236.739 805.108 918.072 518.081 670.761 1.609.557 1.917.097 

2011 8.424.102 702.819 1.243.519 805.857 924.550 521.968 670.600 1.625.827 1.928.962 

2012 8.449.985 704.219 1.245.164 804.498 922.928 522.862 670.242 1.641.098 1.938.974 

2013 8.440.300 699.329 1.238.492 802.422 919.319 520.668 664.916 1.652.999 1.942.155 

2014 8.402.305 701.688 1.240.175 799.402 919.455 519.229 659.033 1.621.968 1.941.355 

2015 8.399.043 701.211 1.240.284 795.611 917.297 520.017 654.170 1.628.973 1.941.480 

2016 8.388.107 704.297 1.239.889 791.610 915.392 519.596 648.250 1.629.298 1.939.775 

2017 8.379.820 706.672 1.239.435 788.219 912.938 518.930 643.484 1.630.615 1.939.527 

2018 8.384.408 709.340 1.238.714 785.240 912.075 519.932 638.099 1.641.121 1.939.887 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
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Tabla 45. Edad media al primer matrimonio. Andalucía y provincias, serie 1976 - 2017. 

 ANDALUCÍA Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

2017 33,5 33,5 33,9 32,5 33,4 33,6 32,0 34,1 33,6 

2016 33,1 33,0 33,7 32,2 33,0 33,7 31,8 33,6 33,2 

2015 32,9 32,9 33,5 32,0 33,0 32,9 31,5 33,4 33,0 

2014 32,5 32,4 33,0 31,6 32,5 32,7 31,4 33,0 32,7 

2013 32,3 32,2 32,4 31,3 32,3 32,6 31,1 32,8 32,6 

2012 31,7 31,6 32,2 30,8 31,9 31,9 30,5 32,1 31,9 

2011 31,5 31,5 31,9 30,8 31,6 31,6 30,2 31,9 31,8 

2010 31,1 31,2 31,4 30,5 31,2 31,4 29,7 31,6 31,2 

2009 30,7 30,8 30,9 30,0 30,8 31,0 29,4 31,2 30,8 

2008 30,4 30,4 30,6 29,5 30,4 30,6 29,4 30,8 30,5 

2007 30,2 30,0 30,4 29,5 30,1 30,3 29,0 30,7 30,4 

2006 30,1 29,9 30,3 29,5 29,9 30,2 28,8 30,7 30,2 

2005 29,7 29,7 30,1 29,2 29,5 29,8 28,6 29,9 29,8 

2004 29,4 29,0 29,8 29,0 29,3 29,4 28,5 29,6 29,7 

2003 29,3 28,9 29,6 28,7 29,1 29,3 28,3 29,5 29,6 

2002 29,0 28,7 29,3 28,6 28,9 29,2 28,1 29,3 29,2 

2001 28,9 28,3 29,4 28,4 28,7 28,9 27,9 29,1 29,1 

2000 28,6 28,1 29,0 28,1 28,5 28,7 27,7 28,8 28,9 

1999 28,5 28,0 29,0 27,9 28,2 28,6 27,5 28,8 28,8 

1998 28,3 27,6 28,9 27,8 28,1 28,4 27,1 28,5 28,6 

1997 28,1 27,4 28,4 27,6 28,0 28,2 27,1 28,6 28,3 

1996 27,9 27,4 28,2 27,4 27,6 27,7 26,9 28,4 28,2 

1995 27,5 27,0 27,8 27,2 27,4 27,5 26,5 28,0 27,7 

1994 27,3 26,8 27,7 27,0 27,1 27,2 26,3 27,6 27,6 

1993 26,9 26,5 27,2 26,6 27,0 26,9 26,1 27,4 27,0 

1992 26,7 26,1 26,9 26,4 26,6 26,9 26,0 27,0 26,8 

1991 26,5 26,0 26,6 26,3 26,3 26,3 25,9 26,9 26,6 

1990 26,2 25,5 26,4 26,2 26,1 26,2 25,8 26,5 26,4 

1989 26,0 25,4 26,3 25,9 25,9 26,0 25,8 26,4 26,1 

1988 25,8 24,9 25,8 25,9 25,7 25,8 25,6 26,0 26,1 

1987 25,7 25,2 25,8 25,7 25,6 25,7 25,6 25,8 25,9 

1986 25,6 25,0 25,6 25,8 25,5 25,8 25,5 25,7 25,8 

1985 25,5 24,9 25,8 25,8 25,5 25,6 25,2 25,6 25,6 

1984 25,4 24,8 25,6 25,5 25,3 25,7 25,2 25,6 25,4 

1983 25,4 24,5 25,4 25,6 25,5 25,2 25,2 25,5 25,7 

1982 25,3 24,9 25,4 25,4 25,4 25,1 25,2 25,3 25,2 

1981 25,1 24,3 24,9 25,3 25,1 25,1 25,1 25,2 25,1 

1980 24,9 24,4 24,9 25,1 25,0 24,8 25,1 25,0 24,9 

1979 25,0 24,1 25,1 25,4 25,1 25,3 25,0 25,0 25,0 

1978 25,0 24,4 25,1 25,4 25,0 24,9 25,3 25,2 24,9 

1977 25,2 24,2 25,4 25,6 25,1 25,2 25,5 25,2 25,1 

1976 25,4 24,5 25,5 25,7 25,3 25,2 25,5 25,2 25,4 

Fuente: INE – Indicadores demográficos básicos 
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Tabla 46. Edad media de acceso a la maternidad. Andalucía y provincias, serie 1975-
2018. 

     ANDALUCÍA Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

2018 30,3 29,2 30,0 30,5 30,3 29,7 30,4 30,4 30,8 

2017 30,2 29,0 29,8 30,6 30,4 29,6 30,4 30,3 30,6 

2016 30,1 28,9 29,9 30,4 30,2 29,5 30,2 30,2 30,6 

2015 29,9 29,1 29,7 30,2 29,9 29,2 29,9 30,1 30,3 

2014 29,8 28,9 29,8 30,0 30,0 29,0 29,6 29,9 30,2 

2013 29,7 28,7 29,6 29,9 30,0 29,2 29,5 29,8 30,1 

2012 29,6 28,5 29,4 29,9 29,6 29,1 29,5 29,7 29,9 

2011 29,4 28,4 29,1 29,6 29,7 29,0 29,2 29,5 29,9 

2010 29,1 28,3 29,0 29,3 29,3 28,7 29,1 29,2 29,4 

2009 29,0 27,9 28,8 29,3 29,0 28,5 29,0 29,2 29,2 

2008 28,7 27,7 28,5 29,0 28,8 28,4 28,8 28,8 29,0 

2007 .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

2006 28,6 27,8 28,4 28,9 28,7 28,5 28,5 28,7 29,0 

2005 28,6 27,7 28,6 29,1 28,6 28,3 28,5 28,7 28,9 

2004 28,5 27,7 28,4 28,8 28,5 28,3 28,5 28,7 28,8 

2003 28,5 27,9 28,4 28,8 28,4 28,2 28,3 28,7 28,9 

2002 28,4 27,5 28,4 28,5 28,5 28,1 28,2 28,5 28,7 

2001 28,3 27,4 28,1 28,5 28,2 27,9 28,1 28,4 28,6 

2000 28,1 27,3 27,8 28,3 28,0 28,0 27,7 28,2 28,5 

1999 27,9 27,2 27,9 28,0 28,1 27,7 27,6 28,1 28,2 

1998 27,8 27,1 27,7 27,9 27,9 27,2 27,2 28,0 28,1 

1997 27,6 27,0 27,6 27,8 27,7 27,1 27,2 28,0 27,7 

1996 27,4 26,6 27,2 27,5 27,5 27,2 26,8 27,9 27,7 

1995 27,4 26,7 27,3 27,5 27,3 27,2 27,0 27,8 27,7 

1994 27,2 26,6 27,0 27,1 27,4 27,1 26,8 27,5 27,4 

1993 27,0 26,5 26,9 26,8 27,1 27,0 26,6 27,4 27,1 

1992 26,7 26,2 26,5 26,8 27,0 26,7 26,5 27,0 26,8 

1991 26,4 25,8 26,1 26,3 26,6 26,2 26,4 26,6 26,6 

1990 26,1 25,3 25,9 26,3 26,4 25,8 26,2 26,4 26,1 

1989 25,9 25,4 25,5 25,9 26,2 25,6 26,1 26,1 26,1 

1988 25,6 25,3 25,3 25,6 26,0 25,2 25,8 25,8 25,8 

1987 25,5 24,8 25,0 25,7 26,0 25,1 25,6 25,6 25,8 

1986 25,3 24,9 24,9 25,7 25,8 24,8 25,4 25,4 25,4 

1985 25,1 24,4 24,6 25,2 25,6 24,9 25,3 25,1 25,1 

1984 25,0 24,2 24,4 25,4 25,7 24,6 25,2 25,0 24,9 

1983 25,0 24,2 24,5 25,7 25,6 24,8 25,2 25,0 24,8 

1982 24,9 23,9 24,4 25,3 25,5 25,0 25,2 24,9 25,0 

1981 24,8 23,8 24,4 25,2 25,2 24,7 25,2 24,7 24,9 

1980 24,6 23,5 24,5 25,1 24,9 24,5 24,8 24,6 24,5 

1979 24,3 23,4 24,3 24,6 24,5 24,4 24,7 24,2 24,3 

1978 24,4 23,2 24,2 24,8 24,5 24,6 24,8 24,4 24,4 

1977 24,5 23,6 24,4 24,8 24,4 24,5 24,7 24,4 24,4 

1976 24,7 23,6 24,5 25,3 24,7 24,8 24,7 24,7 24,7 

1975 25,0 23,9 24,8 25,3 24,9 25,3 25,2 25,0 25,1 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Indicadores de fecundidad 
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Tabla 47. Edad media de la población. Andalucía y provincias, serie 1975 – 2019. 

 ANDALUCÍA Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

2019 41,9 40,2 41,5 43,2 42,3 41,7 43,3 42,1 41,2 

2018 41,6 40,0 41,2 42,9 42,1 41,4 43,0 41,9 40,9 

2017 41,3 39,8 40,8 42,6 41,8 41,1 42,7 41,6 40,6 

2016 41,0 39,5 40,5 42,3 41,5 40,8 42,4 41,4 40,3 

2015 40,7 39,3 40,1 42,1 41,2 40,5 42,1 41,1 40,1 

2014 40,4 39,0 39,8 41,8 40,9 40,2 41,8 40,7 39,8 

2013 40,0 38,7 39,4 41,4 40,6 39,9 41,4 40,4 39,4 

2012 39,8 38,4 39,1 41,2 40,3 39,6 41,1 40,1 39,2 

2011 39,5 38,1 38,8 40,9 40,0 39,4 40,9 39,7 38,9 

2010 39,2 37,8 38,5 40,6 39,7 39,1 40,6 39,4 38,7 

2009 39,0 37,5 38,2 40,3 39,5 38,9 40,3 39,1 38,5 

2008 38,8 37,3 37,9 40,1 39,3 38,8 40,1 38,9 38,4 

2007 38,6 37,1 37,7 40,0 39,2 38,7 39,9 38,8 38,2 

2006 38,4 36,9 37,4 39,8 39,1 38,5 39,7 38,6 38,1 

2005 38,3 36,9 37,2 39,6 38,9 38,4 39,4 38,4 37,9 

2004 38,1 36,8 37,0 39,3 38,8 38,2 39,2 38,3 37,7 

2003 37,9 36,7 36,7 39,1 38,6 38,0 39,0 38,1 37,5 

2002 37,6 36,6 36,4 38,9 38,3 37,8 38,8 37,9 37,2 

2001 37,4 36,4 36,1 38,6 38,1 37,6 38,5 37,5 37,0 

2000 37,1 36,1 35,8 38,3 37,8 37,4 38,2 37,2 36,7 

1999 36,8 35,9 35,4 38,0 37,5 37,2 38,0 36,9 36,4 

1998 36,5 35,6 35,0 37,7 37,3 36,9 37,7 36,6 36,1 

1997 36,2 35,4 34,6 37,4 37,0 36,6 37,4 36,3 35,7 

1996 35,8 35,1 34,3 37,1 36,7 36,3 37,1 35,9 35,4 

1995 35,5 34,9 33,9 36,8 36,4 36,1 36,8 35,6 35,1 

1994 35,2 34,6 33,5 36,6 36,1 35,8 36,6 35,2 34,8 

1993 35,0 34,4 33,2 36,3 35,8 35,6 36,4 34,9 34,5 

1992 34,7 34,2 32,8 36,1 35,6 35,4 36,1 34,6 34,2 

1991 34,4 34,1 32,5 35,8 35,3 35,1 35,9 34,3 34,0 

1990 34,1 33,9 32,1 35,6 35,0 34,9 35,6 34,0 33,7 

1989 33,8 33,6 31,8 35,3 34,8 34,7 35,4 33,7 33,4 

1988 33,6 33,4 31,5 35,1 34,5 34,5 35,2 33,5 33,1 

1987 33,3 33,2 31,2 34,9 34,2 34,3 34,9 33,2 32,8 

1986 33,1 33,0 30,9 34,6 34,0 34,1 34,7 32,9 32,5 

1985 32,8 32,8 30,6 34,4 33,8 33,9 34,5 32,7 32,2 

1984 32,6 32,7 30,4 34,2 33,5 33,7 34,2 32,5 32,0 

1983 32,4 32,5 30,2 34,0 33,3 33,6 34,0 32,3 31,8 

1982 32,2 32,4 30,0 33,8 33,1 33,5 33,8 32,1 31,6 

1981 32,1 32,3 29,8 33,6 32,9 33,5 33,6 31,9 31,5 

1980 31,9 32,1 29,6 33,5 32,7 33,4 33,5 31,7 31,3 

1979 31,8 32,0 29,5 33,3 32,5 33,3 33,3 31,5 31,2 

1978 31,6 31,9 29,3 33,1 32,3 33,3 33,1 31,4 31,1 

1977 31,5 31,8 29,3 32,9 32,1 33,2 32,8 31,2 31,0 

1976 31,4 31,7 29,2 32,7 31,9 33,2 32,6 31,1 30,9 

1975 31,3 31,6 29,1 32,5 31,7 33,2 32,3 31,0 30,8 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Indicadores de Estructura de la Población 
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Tabla 48. Índice de envejecimiento. Andalucía y provincias, serie 1975 – 2019. 

 ANDALUCÍA Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

2019 101,2 82,7 95,5 121,5 109,3 99,5 125,8 103,9 92,5 

2018 98,6 81,4 92,0 118,2 106,3 96,6 122,5 102,0 89,6 

2017 96,2 80,1 88,6 115,5 103,7 94,3 119,4 100,3 87,3 

2016 94,2 78,4 85,9 113,5 101,7 92,3 117,3 98,4 85,2 

2015 92,9 77,2 84,1 112,8 100,3 90,9 115,5 96,6 84,3 

2014 90,5 75,3 81,5 110,2 97,7 89,2 112,7 93,6 82,6 

2013 88,1 73,5 78,8 107,5 95,2 87,4 109,6 90,8 80,5 

2012 86,9 72,5 77,5 106,3 94,1 86,5 108,3 88,7 79,5 

2011 85,8 71,3 75,8 105,3 93,1 86,1 107,2 86,9 79,0 

2010 84,3 70,1 74,1 103,0 91,7 85,0 105,0 84,7 77,8 

2009 82,9 69,1 72,5 101,1 90,8 84,2 102,7 82,7 76,8 

2008 81,8 68,5 70,5 99,4 90,1 83,5 101,0 81,3 76,1 

2007 81,6 68,7 69,6 98,7 90,6 84,4 100,0 81,0 76,2 

2006 81,7 69,1 69,2 98,1 90,7 84,7 99,2 81,3 76,5 

2005 80,5 68,7 67,7 96,2 89,6 83,6 96,1 80,2 75,7 

2004 80,4 69,8 67,0 95,4 90,0 82,9 96,1 80,1 75,5 

2003 80,0 70,4 66,1 94,5 89,4 82,9 94,9 79,9 75,3 

2002 78,7 70,4 64,5 92,9 87,9 81,9 91,9 78,3 74,4 

2001 76,1 68,7 62,0 90,1 85,2 80,4 88,9 75,1 72,0 

2000 73,4 66,4 59,3 86,8 82,3 78,2 85,7 72,3 69,5 

1999 70,7 64,2 56,5 83,9 79,4 75,9 82,9 69,5 67,1 

1998 67,4 61,4 53,3 80,2 76,1 72,3 79,4 66,2 63,9 

1997 64,0 58,6 49,9 76,6 72,5 68,9 76,0 62,8 60,7 

1996 60,7 56,1 46,9 73,0 68,9 65,5 72,4 59,4 57,5 

1995 57,5 53,3 44,0 69,5 65,4 62,4 68,8 56,1 54,5 

1994 54,5 51,0 41,2 66,3 62,2 59,3 65,5 53,0 51,5 

1993 51,9 49,0 39,0 63,4 59,3 56,8 62,7 50,4 48,9 

1992 49,4 46,9 36,8 60,6 56,6 54,5 59,9 48,0 46,6 

1991 47,0 45,1 34,7 58,0 53,7 52,0 57,1 45,5 44,3 

1990 44,8 43,1 33,0 55,5 51,1 50,2 54,8 43,4 41,9 

1989 42,7 41,5 31,3 53,4 48,6 48,4 52,4 41,3 39,8 

1988 40,8 40,1 29,8 51,2 46,4 46,8 50,4 39,3 37,8 

1987 39,0 38,5 28,4 49,1 44,4 45,2 48,5 37,5 36,0 

1986 37,6 37,4 27,2 47,4 42,8 43,6 46,8 36,0 34,4 

1985 36,2 36,5 26,1 45,6 41,4 42,4 45,3 34,7 32,9 

1984 35,3 35,8 25,4 44,4 40,2 41,5 44,2 33,8 31,9 

1983 34,3 35,4 24,7 43,0 39,0 40,7 42,9 32,9 31,0 

1982 33,5 34,7 24,0 41,7 37,6 40,2 41,6 32,1 30,3 

1981 32,8 34,4 23,6 40,6 36,6 40,0 40,6 31,4 29,7 

1980 31,8 33,6 22,9 39,2 35,3 39,4 39,5 30,3 28,8 

1979 31,0 32,8 22,3 37,9 34,1 39,0 38,3 29,3 27,9 

1978 30,3 32,6 21,8 36,8 33,0 38,6 37,1 28,7 27,5 

1977 29,6 32,1 21,4 35,5 32,0 37,9 35,8 28,0 27,0 

1976 29,0 31,7 21,2 34,4 30,9 37,4 34,5 27,4 26,7 

1975 28,1 30,8 20,6 32,9 29,7 36,6 33,1 26,6 26,0 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Indicadores de Estructura de la Población 
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Tabla 49. Tasa de dependencia. Andalucía y provincias, serie 1975 – 2019. 

 ANDALUCÍA Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

2019 51,8 50,5 50,7 53,6 52,3 50,0 52,5 52,2 52,0 

2018 51,6 50,3 50,3 53,3 52,3 50,1 52,3 52,0 51,8 

2017 51,3 49,7 49,9 53,1 52,1 49,9 52,1 51,8 51,5 

2016 51,0 49,1 49,5 53,0 51,9 49,7 52,2 51,4 51,1 

2015 50,9 48,8 49,2 53,2 51,8 49,4 52,7 51,1 50,9 

2014 50,4 48,1 48,6 52,9 51,5 48,9 52,6 50,4 50,3 

2013 49,6 47,0 47,9 52,4 51,0 48,2 52,3 49,4 49,5 

2012 49,1 46,1 47,3 52,2 50,7 47,8 52,3 48,5 48,9 

2011 48,7 45,2 46,8 52,3 50,5 47,5 53,0 47,8 48,3 

2010 48,1 44,6 46,0 52,1 50,1 46,9 53,4 47,0 47,6 

2009 47,7 44,2 45,5 52,0 49,9 46,5 54,0 46,3 47,0 

2008 47,4 44,2 45,0 52,0 49,8 46,1 54,3 45,7 46,4 

2007 47,6 44,4 44,9 52,4 50,4 46,8 55,4 45,5 46,4 

2006 47,9 44,4 45,1 53,0 50,8 47,3 56,3 45,6 46,5 

2005 48,0 45,2 45,0 53,2 51,1 47,9 56,4 45,8 46,4 

2004 48,7 47,0 45,3 54,1 52,0 48,7 57,7 46,4 46,6 

2003 49,2 47,6 45,7 54,7 52,8 49,6 58,4 46,8 46,9 

2002 49,6 47,9 46,0 55,2 53,2 50,4 58,6 47,0 47,2 

2001 49,7 48,8 46,2 55,2 53,1 50,5 58,6 47,0 47,3 

2000 50,0 49,4 46,6 55,4 53,1 50,8 58,6 47,2 47,6 

1999 50,5 50,1 47,2 55,7 53,4 51,5 58,7 47,6 48,2 

1998 51,0 51,1 47,9 55,9 53,5 52,1 58,7 48,2 48,7 

1997 51,5 52,1 48,6 56,3 53,7 52,8 58,7 48,7 49,3 

1996 52,3 53,4 49,6 56,7 54,2 53,9 58,9 49,6 50,2 

1995 53,1 54,5 50,8 57,2 54,4 55,0 58,8 50,4 51,2 

1994 54,1 56,0 52,1 57,7 55,1 56,3 58,8 51,5 52,4 

1993 55,1 57,3 53,5 58,1 55,6 57,5 58,7 52,7 53,6 

1992 56,3 58,7 55,1 58,7 56,3 59,1 59,0 54,0 55,1 

1991 57,5 59,9 56,7 59,3 57,2 60,5 59,3 55,4 56,6 

1990 58,5 60,5 58,4 59,7 57,9 61,6 59,6 56,3 58,1 

1989 59,5 61,4 59,8 59,9 58,6 62,7 59,9 57,5 59,6 

1988 60,6 62,2 61,4 60,4 59,4 63,9 60,5 58,7 61,0 

1987 61,6 62,8 62,8 60,8 60,0 64,8 60,9 59,7 62,3 

1986 62,7 63,8 64,3 61,4 60,9 65,8 61,7 60,9 63,6 

1985 63,7 64,9 65,7 62,2 61,7 66,8 62,5 62,0 64,7 

1984 65,0 66,1 67,2 63,2 62,9 68,0 63,9 63,5 66,0 

1983 66,5 67,4 68,9 64,6 64,5 69,3 65,5 64,9 67,4 

1982 68,1 69,2 70,5 66,0 66,1 70,7 67,1 66,5 69,0 

1981 69,5 70,4 71,9 67,5 67,8 71,5 68,9 67,9 70,1 

1980 70,4 71,0 73,2 68,5 69,0 71,8 69,8 68,7 71,2 

1979 71,1 71,2 73,9 69,1 69,8 71,9 70,6 69,7 71,9 

1978 71,5 71,5 74,2 69,5 70,5 71,4 71,3 70,2 72,1 

1977 71,6 71,4 74,4 69,8 70,9 70,8 71,8 70,4 71,9 

1976 71,9 71,7 74,7 70,3 71,6 70,3 72,7 70,8 71,9 

1975 71,8 71,8 74,9 70,5 71,7 69,6 73,0 70,8 71,5 

Fuente: elaboración propia con datos del INE – Indicadores de Estructura de la Población 
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Tabla 50. Proyección del número de hogares según tipología del hogar. Andalucía, 
2002 - 2040. 
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2002 1.960.840 1.237.648 439.427 229.391 54.373 506.333 460.793 45.541 2.467.173 

2003 1.998.084 1.240.915 450.635 247.021 59.513 536.021 481.701 54.320 2.534.105 

2004 2.043.865 1.261.333 474.038 248.770 59.725 557.192 501.500 55.693 2.601.057 

2005 2.094.942 1.281.391 495.514 249.552 68.484 588.048 525.360 62.688 2.682.990 

          

2006 2.142.136 1.291.549 517.979 258.865 73.743 613.839 546.302 67.538 2.755.976 

2007 2.195.544 1.308.324 558.705 245.903 82.612 634.479 566.407 68.072 2.830.023 

2008 2.251.149 1.333.750 587.897 247.413 82.090 648.653 585.940 62.713 2.899.802 

2009 2.290.406 1.326.708 607.234 276.311 80.153 666.982 603.242 63.740 2.957.388 

2010 2.322.297 1.330.520 624.074 288.954 78.749 687.395 620.005 67.390 3.009.692 

2011 2.357.274 1.352.894 635.956 299.204 69.220 701.781 635.977 65.804 3.059.054 

2012 2.378.886 1.331.639 632.908 337.759 76.579 721.404 659.256 62.149 3.100.290 

2013 2.389.744 1.321.867 644.228 346.669 76.980 744.959 685.806 59.153 3.134.703 

2014 2.387.862 1.320.315 654.388 341.289 71.869 780.391 719.678 60.713 3.168.252 

2015 2.386.633 1.318.157 661.079 339.762 67.635 799.011 735.187 63.824 3.185.644 

2016 2.390.470 1.316.154 675.034 336.501 62.781 810.353 747.201 63.152 3.200.823 

2017 2.394.806 1.298.697 672.929 354.171 69.008 814.314 751.251 63.063 3.209.119 

2018 2.410.946 1.309.305 693.650 343.395 64.597 799.536 750.180 49.356 3.210.482 

2019 2.427.171 1.313.399 716.924 333.409 63.438 790.842 744.211 46.631 3.218.013 

2020 2.439.327 1.310.845 728.504 336.590 63.388 796.633 751.156 45.478 3.235.961 

2021 2.450.174 1.309.969 739.876 338.231 62.098 806.697 761.883 44.815 3.256.871 

2022 2.458.211 1.303.532 753.733 340.028 60.918 819.221 774.732 44.488 3.277.431 

2023 2.465.694 1.295.717 768.079 342.159 59.738 831.401 786.324 45.077 3.297.095 

2024 2.473.148 1.286.627 782.724 345.232 58.565 843.516 797.864 45.652 3.316.665 

2025 2.480.413 1.276.953 797.535 348.529 57.396 855.561 809.334 46.227 3.335.975 

2026 2.486.183 1.266.803 812.201 350.383 56.796 867.300 820.501 46.799 3.353.483 

2027 2.491.746 1.256.267 827.213 352.032 56.234 879.200 831.838 47.362 3.370.946 

2028 2.496.266 1.245.293 842.302 352.966 55.705 892.274 844.312 47.962 3.388.540 

2029 2.500.253 1.234.214 857.731 353.124 55.184 905.569 857.008 48.560 3.405.822 

2030 2.504.988 1.223.044 873.123 354.157 54.663 918.479 869.308 49.171 3.423.467 

2031 2.509.442 1.212.320 888.524 354.452 54.145 931.333 881.548 49.786 3.440.775 

2032 2.513.490 1.201.525 903.717 354.604 53.643 944.538 894.148 50.390 3.458.028 

2033 2.517.034 1.190.737 918.179 354.975 53.143 958.497 907.429 51.069 3.475.532 

2034 2.520.287 1.180.155 932.117 355.367 52.648 972.390 920.632 51.759 3.492.677 

2035 2.523.179 1.169.721 945.658 355.642 52.159 985.861 933.446 52.415 3.509.041 

2036 2.525.783 1.159.716 958.580 355.816 51.671 998.953 945.912 53.041 3.524.736 

2037 2.527.515 1.149.861 970.499 355.971 51.184 1.012.144 958.475 53.668 3.539.658 

2038 2.528.322 1.140.229 981.153 356.248 50.692 1.025.603 971.269 54.334 3.553.925 

2039 2.528.333 1.130.975 990.752 356.400 50.206 1.038.794 983.799 54.994 3.567.126 

2040 2.527.877 1.125.138 996.897 356.053 49.788 1.045.589 990.180 55.409 3.573.466 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Proyección de los hogares de Andalucía, 2018 – 2040 
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Tabla 51. Proyección del tamaño medio de los hogares según tipología del hogar. 
Andalucía, 2002 - 2018. 
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2002 3,5 4,0 2,1 2,7 6,0 1,1 1,0 2,3 3,0 

2003 3,5 4,0 2,1 2,7 5,9 1,1 1,0 2,2 3,0 

2004 3,4 4,0 2,1 2,7 5,9 1,1 1,0 2,2 2,9 

2005 3,4 3,9 2,1 2,7 5,5 1,1 1,0 2,2 2,9 

2006 3,4 3,9 2,1 2,7 5,5 1,1 1,0 2,3 2,9 

2007 3,3 3,8 2,1 2,7 5,6 1,1 1,0 2,3 2,8 

2008 3,3 3,8 2,1 2,7 5,4 1,1 1,0 2,2 2,8 

2009 3,3 3,8 2,1 2,7 5,5 1,1 1,0 2,2 2,8 

2010 3,2 3,8 2,0 2,6 5,6 1,1 1,0 2,3 2,7 

2011 3,2 3,7 2,1 2,6 5,6 1,1 1,0 2,2 2,7 

2012 3,2 3,7 2,1 2,5 5,6 1,1 1,0 2,2 2,7 

2013 3,1 3,7 2,0 2,5 5,5 1,1 1,0 2,1 2,7 

2014 3,1 3,7 2,0 2,5 5,5 1,1 1,0 2,1 2,6 

2015 3,1 3,7 2,0 2,5 5,7 1,1 1,0 2,2 2,6 

2016 3,1 3,7 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,2 2,6 

2017 3,1 3,7 2,1 2,5 5,4 1,1 1,0 2,2 2,6 

2018 3,1 3,7 2,0 2,6 5,4 1,1 1,0 2,1 2,6 

2019 3,1 3,7 2,0 2,6 5,6 1,1 1,0 2,1 2,6 

2020 3,1 3,7 2,0 2,6 5,6 1,1 1,0 2,1 2,6 

2021 3,1 3,6 2,0 2,6 5,6 1,1 1,0 2,1 2,6 

2022 3,1 3,6 2,0 2,6 5,6 1,1 1,0 2,1 2,6 

2023 3,0 3,6 2,0 2,6 5,6 1,1 1,0 2,1 2,5 

2024 3,0 3,6 2,0 2,6 5,6 1,1 1,0 2,1 2,5 

2025 3,0 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,5 

2026 3,0 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,5 

2027 3,0 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,5 

2028 3,0 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,5 

2029 3,0 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,5 

2030 3,0 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,4 

2031 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,4 

2032 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,4 

2033 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,4 

2034 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,4 

2035 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,1 2,4 

2036 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,0 2,4 

2037 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,0 2,4 

2038 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,0 2,4 

2039 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,0 2,3 

2040 2,9 3,6 2,0 2,6 5,5 1,1 1,0 2,0 2,3 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía – Proyección de los hogares de Andalucía, 2018 – 2040 
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